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A R T I C U L O Io . 

Relaciones con la Inquisición de Roma. 

• 

i . P o R m u e r t e d e l cardenal Manrique, nom-
bró el emperador Carlos V , para sexto inqui-
sidor general de España y reynos unidos , al 
cardenal don Juan Pardo deTabera, arzobispo 
de Toledo, cuyas bulas expidió en sii favor el 
papa Paulo III, en siete de setiembre de 153g, 
á que se subsiguió la posesion en siete de di-
ciembre , haviendo el consejo de la Suprema 
gobernado mas de un año el establecimiento. 

i . En su tiempo se creó la congregación de!. 
IV. i 

I 



Santo-Oficio en Roma, por bula de primero 
de abril de i5/,3, en que Paulo III concedió 
tílnlo y facultades de inquisidores generales 
de la f é , para todo el orbe cristiano á varios 
cardenales, entre ellos dos Españoles, que 
fueron don fray Juan Albarez de Toledo, 
obispo de Burgos, hijo del duque de Alba, y 
don fray Tomas Badia, cardenal presbítero 
del título de san Silbestre, maestro del sacro 
palacio, ambos frailes dominicos : con cuyo 
motivo se promovio la duda de si podía esta 
novedad producir daño á la supremacía de 
la Inquisición de España , y el sumo pontífice 
declaró en fé y palabra de soberano , que no 
habia tenido intención de perjudicar á nadie, 
y que la exístencia'de aquellos inquisidores ge-
nerales no produciría jamas el menor obstá-
culo al egercício de las facultades de los otros 
constituidos, y que se constituyesen fuera del 
territorio de los estados romanos. 

3. Sin embargo, es inegable que , pasados 
tiempos y olvidados estos principios, intentó 
la Inquisición general de Roma dar la ley á 
la de España, particularmente sobre prohibi-
ción ó libre lectura de la doctrina de algunos 
l ibros, mandando conformarse con la cen-

s u r a dada en la capital del cristianismo por 
los teologos que se presume ser mayores , 
mas profundos y mas ilustrados del orbe , y 
por la suprema autoridad del gefe de la 
Iglesia católica, que dicen ser infalible, cuando 
procede como tal, como suponen verificarse, 
aprobando V mandando reconocer con hu-
mildad y observar los decretos de la sagrada 
congregación de cardenales dé la Inquisición 
ó del Indice expurgatorio en materia de doc-
trina. 

4. Esto no obstante, los inquisidores gene-
rales de España han sostenido su independen-
cia con imponderable tesón, hasta el extremo 
de resistir dos y tres veces la obediencia y 
sumisión á los decretos pontificios, si se opo-
i.e.i á lo determinado porel los .de acuerdo 
con el consejo de la Suprema, como sucedió 
á Urbano VIII, sobre las obras que condeno 
del jesuíta Juan Bautista Poza, y al papa Be-
nedicto XIV, con el inquisidor general es-
pañol don Francisco Perez del Prado, obispo 
de Teruel, en el asunto de las obras, que de-
claró buenas, del cardenal deNor i s , celebre 
agustiniano; pues habiéndolas incluido Prado 
en el Índice prohibitorio de España, no pudo 
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su santidad conseguir que se revocara su in-
clusión. Así vemos en el sistema inquisicional 
una contradicción imposible de descifrar, si 
acudiésemos á los principios únicamente reli-
giosos y morales, sin traher á consecuencia 
los políticos de un maquiabelismo práctico, 
que se lia seguido y executado siempre sin 
interrupción , aunque los prohiba por escrito 
el inquisidor general, en cuanto á la doctrina 
especulativa. 

5. Los inquisidores generales de España, 
dicen que su autoridad en materia de doctrina 
y censura de l ibros, es eclesiástica espiritual 
delegada por el sumo pontífice, y que este es 
infalible hablando ex cathedra; que habla así 
cuando resuelve, determina y manda como 
gefe de la iglesia católica, precedidas las di-
ligenciasprudentes, á saber exámen profundo, 
meditado, reflexivo y autorizado de la doc-
trina , y la invocación de los auxilios del es-
píritu santo, para el acierto : de todos los 
cuales presupuestos hechos, defendidos vca-
nonizados por los inquisidores, resulta por 
consecuencia necesaria, que cuando el papa 
en conformidad con la congregación de car-
denales del índice, condena la doctrina de un 

libro , ú declara que no debe ser condenada, 
es infalible, pues habla ex cathedra, esto es 
no como doctorparticular, sinocomo maestro 
universal, gefe de la iglesia, y egecutor del 
precepto impuesto por Jesu Cristo á san Pe-
dro, su antecesor, en aquellas palabras : Yo 
he rogado ál Padre Eterno por tí para que no 
falte tu fé; y tu vuelto acia tus hermanos de 
cuando en cuando, confírmalos en ella. El in-
quisidor general español, y los consejeros de 
la Suprema, sostienen esa doctrina, condenan 
los libros en que se diga lo contrario, y cas-
tigan á los que intenten sostener lo con-
trario. 

6. Sin embargo niegan la infalibilidad, 
prácticamente, pues resisten someterse á la 
decisión pontificia cuantas veces se opone á 
lo que tengan ellos hecho ú decretado, ú con-
venga para las ideas particulares de su sis-
tema. No liarían eso si no supieran que infor-
mando el inquisidor general al rey á gusto 
suyo, é imbuyéndole de las ideas que aco-
modan en el momento, hacen intervenir la 
real autoridad, para impedir los procedi-
mientos ulteriores del papa, que tratando á 
el y á los consejeros de la Suprema , como á 
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delegados y subdelegados rebeldes, revocaría 
la delegación y los dejaria simples clérigos, 
destituidos de toda autoridad. 

Este es el maquiabelismo práctico , que ha 
seguido siempre con una constancia sin igual 
el consejo de Ja Inquisición de España, pa-
recido al de aquel fraile carmelita descalzo 
muy rigido , que reprendió con acrimonia á 
cierto pobre penitente , que seacusóide haber 
trabajado algunas horas en un dia festivo por 
necesidad, y, habiéndole dicho despues el pe-
nitente haber sido en la huerta del convento, 
se tranquilizó el confesor y le dixo: Ah !ya; 
ya ; eso es otra cosa : yo habia entendido que 
había trabajado en campos profanos. ¡En cuan-
tas inconsecuencias incurre la hipocresía ! Y 
como se deja conocer ésta en sus frutos por 
mas trages, que busque para disfrazarse ! 

A R T I C U L O I I . 

Procesos de los Virreyes de Sicilia y Cata-
luña. 

I. EL injusto sistema de sostener su auto-
ridad contra qualquicra otra, con razón ó sin. 

C A P . X V I . — A K T . I I . 7 
ella, y el abuso de la certeza de persuadir á 
los 'reyes españoles á boca lo que quiera el 
inquisidor general instruido por los conse-
jeros de la Suprema, es el origen verdadero 
de las continuas competencias de jurisdicción, 
que tengo dicho habia con los jueces y ma-
gistrados; y aunque me he propuesto 110 tra-
tar tantas veces de un mismo asunto, no lo 
puedo excusar en ciertos casos, en que la exor-
bitancia del escandalo dicta mención especial 
para la historia; tales fueron dos sucesos del 
año i543 , con don Pedro Cardona, capitan 
general de Cataluña, y con el marques de Ter-
ranova, virrey de Sicilia. Carlos Y habia qui-
tado á los inquisidores la jurisdicción real, en 
i535 , y no la volvió á conceder hasta i5/,5 : 
no la tenian pues los inquisidores en , y 
por consiguiente cesaron los fueros privile-
g i a d o s , concedidos por los reyes, para que 
los inquisidores fueran jueces de los ohciales, 
familiares y dependientes, seculares de Santo-
Oficio, en causas distintas de las de fé. 

2. Sobre este supuesto don Pedro Cardona, 
procedió contra el alcaide, un familiar, y un 
criado del alguacil mayor de la Inquisición 
de Barcelona en una causa criminal de llevas 



y usar armas en contravención de lo mandado 
por órdenes generales del gobierno, para 
aquella provincia. Los inquisidores de Bar-
celona , insolentes con la costumbre de vencer 
en todos los casos de ésta naturaleza, con solo 
fingir y suponer necesidad de uso de las ar-
mas, para prender reos de la f é , tubieron 
valor de formar proceso contra don Pedro 
Cardona, como contra impediente d e l t a o -
Oficio, sin atención á los altos empleos de ca-
pitan general y gobernador de la provincia, 
m al elevado nacimiento de un hijo y hermano 
de los duques de Cardona: y lo peor es que ha-
biendo se dado al emperador queja de ello en 
ocasión de hallarse S. M. á nueve leguas de 
Barcelona, se habian adelantado los inquisi-
dores, por medio del cardenal inquisidor ge-
neral Tabera, persuadiéndole prevalecerían 
los hereges bien pronto , si se viese que los 
ministros del Santo-Oficio estaban desarma-
dos , y haber sido grande ofensa contra el tri-
bunal Santo de la f é , aquel atentado del ca-
pitán general, tan escandaloso y de mal egem-
P'o , que, s i no sedaba satisfacción publica, 
quedaría perdido el respeto al Santo-Oficio, 
con detrimento incalculable de la religion ca-
tólica de España. 

3. El emperador, lleno de fanatismo y ol-
vidado de otros casos que le deberian hacer 
cauto, no solo determinó á favor de los in-
quisidores contra toda justicia y contra su 
misma real cédula del año i535; sino que 
mandó á don Pedro Cardona que, por dar 
auxilios á la defensa de la f é , hiciera el acto 
de humildad de sugetarse á recibir absolu-
ción ad cautelam de la excomunión en que tai-
vez habría incurrido por las bulas pontificias 
que la tenían lanzada contra los impedientes 
del Santo-Oficio. Don Pedro quedó profun-
damente resentido del suceso; pero, por obe-
decer al emperador, acudió á los inquisido-
res pidiendo absolución; y estos orgullosos 
no se la dieron , sino en la iglesia catedral de 
Barcelona, en un dia festivo, al fin de la misa 
conventual, á que le mandaron asistir de pies, 
sin espada, y con una vela en la mano mien-
tras duró el sacrificio y la ceremonia de ab-
solver. Si este caso fué horrible y capaz de 
producir el mal efecto de no hallar hombres 
de honor para tan altos destinos , no lo es 
menos el de Sicilia, verificado el mismo año 
de i5/,3. 

4. Carlos V habia suspendido á la Inqui-



LÓ H I S T O R I A DE I.A I N Q U I S I C I O N , 

sicion de aquel reyno la jurisdicción real , en 
J.535, por espacio de cinco años, y proro-
gado la suspensión por otros cinco en i54o ; 
pero el inquisidor decano de la isla represen -
'ó tantos y tales daños y peligros por medio 
del cardenal Tabera , que logró este prelado 
una real cédula, expedida en Madrid á 27 de 
febrero de 1543, por la qual se previno á don 
Fernando Gonzaga , principe de Malfela, vir-
rey y capitan general déla isla, que desde en-
tonces para el dia en que se cumpliera el de-
cenio, quedara revocada la suspensión, sin 
necesidad de nuevo decreto. Habia sido antes 
ya virrey interino y gobernador general el 
marques de Terranova , condestable, y almi-
rante de Ñapóles, grande de España de pri-
mera clase, y pariente del emperador por Ja 
casa de Aragón, y mandado castigar á dos 
familiares de la Inquisición, reos de críme-
nes comunes. Felipe de Austria, principe de 
is íur ias , hijo primogenito de Carlos V , de 
edad de diez y seis años, gobernaba todos los 
rey nos de la monarquía española con poderes 
y por ausencia de su padre; y como no era 
menos supersticioso, según manifestó despues 
reyriando con el nombre de Felipe I I , hizo 

con su pariente el marques de Terranova lo 
mismo que su padre con don Pedro Cardona, 
y su resolución produjo los mismos efectos 
sonrojosos; pero considero justo copiar la 
carta que le escribió Su Alteza, para que se 
forme concepto de los principios que regian 
en estas materias : era del tenor que sigue : 

5. « El principe. Espectable marques, almi-
« rante y condestable, amado consejero nues-
« tro : ya sabéis lo que ha pasado sobre los 
« tratos de cuerda que vos, no bien informa-
« do , siendo presidente de ese reyno, hicis-
« teis dar á dos familiares del Santo-Oíicio 
« de la Inquisición; de que resultó tanto dis-
« favor y menosprecio del dicho Santo-Oficio, 
o que nunca despues se ha podido hacer ni 
« egecutar con la acostumbrada y debida au-
t o r i d a d ; ántes resultó de ello que muchas 
« personas se han atrevido y desmandado en 
« ese reyno á cometer insultos y cosas de he-
« cho contra los oficiales y ministros de la In-
« quisicion, é impedir y perturbar su egerei-
.. ció ; y por tal respecto venidas acá la queja 
« é información del dicho caso, el muy reve-
« rendo cardenal de Toledo, inquisidor gene-
« ra l , y los del consejo de la general Inqm-
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« sicion lo consultaron con Su Magestad ; y 
* postrimeramente se resolvió que es bien y 
« conviene que vos bagais penitencia del di-
« cho exceso; aunque por lo bien y mucho 
« que le habéis servido, mostró que holgaría 
« que la penitencia fuese moderada; y así el 
« dicho inquisidor general y el consejo, con 
« toda templanza y consideración, han orde-
« nado al inquisidor Gongora que os hable y 
« amoneste, para que bagais la dicha peni-
« tencia que , según la calidad del caso , y del 
« daño que de ello se ha recibido, pudiera ser 
« muy mas grave de lo que sabréis por la re-
« lacion del dicho inquisidor. Y pues esto no 
« se hace sino por honra de Dios y del dicho 
« Santo Oficio, y por bien de vuestra C011-
« ciencia , mucho os rogamos y encargamos 
« que , por buen egemplo para con otros , no 
« dejeis de aceptar y cumplir la dicha peni-
« tencia con toda la obediencia que á la Igle-
« sia se debe, sin esperar de ser apremiado á 
« ella por descomunión y censuras eclesiásti-
« cas : en que vos no perdereis nada de vnes-
« tra hon ra , y os librareis de toda vexacion 
« y molestia; y á Su Magestad y á Nos haréis 
« en ello placer y muy agradable servicio ; y 

a nos daréis causa de siempre mirar y tratar 
« vuestras cosas con la voluntad y favor que 
« hasta aqui se ha hecho y se hará siempre 
« que convenga. Dada en Yalladolid, á 16 días 
« del mes de diciembre del año de I543. Yo 
« el principe. — Señalada de los señoi-es del 
« consejo de la Inquisición, y refrendada de 
« Juan Garcia, prosecretario. 

6. Esta carta y otras tales que se hacían fir-
mar á los reyes, eran redactadas en la secre-
taria del consejo de Inquisición; y así respi-
ran el espiritu de que estubo éste animado en 
todas épocas; debiendo prevenirse que el to-
no de ruego , y las expresiones lisongeras de 
esta carta no entraban en su p lan , sino en 
casos como el actual, en que se trataba de 
negocios de una isla muy distante de Madrid, 
y de un personage que, si queria, podia tras-
tornar el gobierno solo con levantar su voz , 
y principalmente la Inquisición, contra la 

• cual 110 solo hubo tumultos al tiempo de re-
cibirla por fuerza y sin voluntad, sino en dis-
tintas ocasiones, de suerte que se hallaba su-
mamente aborrecido el Santo-Oficio, cuya 
crueldad hábia producido los motines del año 
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i535 , para cuyo sosiego había sido forzosa la 
suspensión de los poderes reales. 

7- Sin embargo se debe observar en la carta 
el silencio misterioso de qual fuese la peni-
tencia determinada, para evitar que montase 
en colera y se negase á cumplirla ; pero á pe-
sar de las ponderaciones de suavidad, blan-
dura y moderación que se indican, consta que 
fué la misma idéntica que la de don Pedro 
Cardona en Cataluña, sin mas diferencia que 
haver sido en la iglesia del convento de do-
minicos , y no en la catedral; pero, para eso , 
prohibieron al marques arrodillarse, excepto 
solo el tiempo de las elevaciones de hostia y 
cáliz , para que así fuese visto del público por 
mas tiempo; y ademas le mandaron que die-
se cien ducados de multa para los familiares 
á quienes él habia hecho castigar; poniendo 
igual multa y otras penitencias á todas y ca-
da una de las personas que habian obedecido 
las órdenes del marques en el caso que dió 
motivo á estos procedimientos. Y por quanto 
el principe de Malfeta habia cesado entonces 
v a d e su virreynato, y gobernaba interina-
mente la isla el marques de Juliana, escribió 

C A P . X V I . A R T . I I . 1 J 

también el principe Felipe á este gobernador 
interino, que zelase y protegiese la egecucion 
de la sentencia , si el marques de Terranova 
ponia obstáculos. Si los reyes de España me-
ditasen mejor sobre sus verdaderos intereses, 
conocerian que un tribunal como el de là In-
quisición es antipolítico y antisocial, aunque 
á primera vista parezca que sirve y favorece 
al real despotismo. 

A R T I C U L O I I I . 

Proceso del falso nuncio de Portugal. 

i . Otra competencia de jurisdicción hubo 
entre el Santo-Oficio y la sala de alcaldes de 
< orte, cuyas consecuencias fueron mas pacifi-
cas sobre conocimiento de la causa del famoso 
impostor Juan Perez de Saavedra , designado 
en historias, romances y piezas dramáticas, 
con el renombre de fa lso nuncio de Portugal, 
y reconocido comunmente por autor y fon-
dador de la Inquisición de aquel reyno. La de 

/ 
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España sentenció su proceso, año i543 , aun 
que su persona estuvo en la cárcel de corte, 
á que habia sido llevado desde el lugar de 
Nieva de Guadiana, pueblo portugués fronte-
rizo de la corona castellana y su provincia de 
Extremadura, donde fué aprehendido en 23 
de enero de 1541. No puedo ni debo desen-
tenderme de dar noticias de un sujeto tan fa-
moso : primero contaré su historia conforme 
la escribió, año i56 7 , para el cardenal Espi-
nosa : despues manifestaré lo que hubo de ver-
dad en algunos puntos en que aun entonces 
la desfiguró aquel impostor. 

2. Juan Pérez de Saavedra era natural de 
Cordova , hijo legítimo de un caballero de su 
mismo nombre, capitan de infantería, indivi-
duo perpetuo de la municipalidad por derecho 
de sangre, y de dona Ana de Guzman, su mu-
ger, ambas familias ilustres. Dotado de inge-
nio , talento é instrucción, aprendió á fingir 
bulas pontificias , cédulas reales , provisiones 
de los consejos y tribunales, letras de cambio 
y firmas agenas de qualesquiera personas, con 
tal perfección que , usando de ella sin que na-
die dudase sobre autenticidad de tí tulos, se 
hizo caballero, comendador del orden militar 

de Santiago, cobró su encomienda de tres mil 
ducados de renta por espacio de un año y 
cerca de medio, con lo qual y libramientos 
reales fingidos, juntó en poco tiempo tres-
cientos sesenta mil ducados, lo que jamas se 
hubiera descubierto (según suconfesion), sino 
por haberse vestido de encarnado (como el de-
cía ) para fingirse cardenal legado a latere del 
papa. 

3. Dice que estando en el Algarbe á poco 
tiempo de la confirmación del instituto de los 
jesuítas, dada por el papa Paulo I I I , llegó un 
individuo de esta orden con breve pontificio 
relativo á fundar un colegio de ella en Portu-
gal ; y habiéndole oido Saavedra predicar un 
sermón en el dia de san Andrés, se agradó 
tanto del predicador, que le convidó á co-
mer, y lo tubo muchos dias en su compañía; 
con cuyo motivo el jesui ta , enterado de la 
habilidad de Saavedra, le manifestó deseos de 
tener de su mano una copia del breve, sacada 
con toda semejanza, y que hablase también 
de la compañía de Jesús. Lo hizo Saavedra 
tan á gusto del jesuita, que se suscitó conver-
sación sobre que podia pasar plaza de origi-
na l ; y de una en otra especie vinieron á parar 

2 . 



en que, supuesto de haberse de fundar en Por-
tugal un colegio de los nuevos predicadores 
apostólicosdela compañía de Jesus, convendría 
mucho, para la completa felicidad del reyno, 
establecer también el tribunal de la Inquisi-
ción conforme al sistema y plan de los de Es-
paña. Adoptó el proyecto Saavedra, y se re-
tiró al pueblo de Tabilla, en el citado reyno 
de Jos Algarves, y , auxiliado del mismo je-
suíta, redactó la bula pontificia necesaria para 
el objeto , y unas cartas del emperador Car-
los V y del principe Felipe, su h i jo , para el 
rey de Portugal Juan III . Se suponia la bula 
dirigida al mismo Saavedra, como cardenal 
legado h Uaere, para establecer Inquisición en 
Portugal, precedido el asenso del monarca 
portugués. 

4. De allí pasó á la villa de Ayamonte, pue-
blo español del reyno de Sevilla; donde ha-
llándose por acaso el provincial de los frailes 
franciscanos del Andalucía, venido de Roma 
poco ántes, quiso hacer Saavedra una expe-
riencia para asegurarse de si la bula pasaria ó 
no , plaza de autentica. Le dijo haber hallado 
en el suelo del camino aquella viíela caida á 
unos hombres que corrían la posta para Por-

C A P . x v i . — Í 6 T . n i . 1 9 

tugal, y que deseaba le dijera el provincial si 
era cosa de importancia; pues, siéndolo , no 
tendría reparo en correrla también y darla 
al interesado. El provincial tubo por original 
y verdadera la bula , y dijo á Saavedra su con-
tenido , ponderando la utilidad que podia re-
sultar de su egecucion. 

5. Saavedra se fué á Sevilla, eligió dos con-
fidentes , uno para que aparentase servirle de 
secretario, y otro de mayordomo : compró 
literas y bagilla de plata, y dispuso el modo 
de tener vestidos de cardenal romano. Envió 
a Cordova y Granada sus dos confidentes á 
tomar criados y providenciar lo necesario á 
que se reuniesen todos con ellos, y el equi-
page en Badajoz, echando la voz de ser fami-
liares de cierto cardenal que debia pasar de 
Roma por allí á Portugal, para establecer la 
Inquisición, y que llegaría pronto, porque 
viajaba en posta. 

6. Apareció á su tiempo Saavedra en Bada-
joz, donde le besaron publicamente la mano 
el secretario , el mayordomo y los criados co-
mo á cardenal legado a latere del papa : pasó 
á Sevilla, donde se hospedó en el palacio a r -
zobispal del cardenal Loaisa, residente en la. 
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c b o d " C r n z a d a : l e « k i ' q i i í ó l g . 

c í o el provisor „ c r i o g e n m l don Juan Fer-
nandez de Tomillo, q a e Juego ascendió á obis-

cuale cobro de lo, . „ .ámentenos del m a r -

; , ' " e 0 , W r C , 0 n 0 ! « • « " • • • P - ó <¡ I.lerena 
(donde se h ,b ,a fijado y , el San.o-OScio de la 
Extremadura, de,pues de diferen.es mu.acio-
neS e P u e b l o , ) ; J e H o s p e d a n ,as c J I i 

: ' o . inquisidores don 
l edro Albarez Becerra y don Luis de Carde-

•V .r q " K n " d i j ° . «sando de las fa-
: * 1 - r i a visilar 
aq««tt> Inquisición, y q a c , l c 

uarian ellos í Portugal , pues llevaba comi-
sión de fnndarla en aquel reyno por el ter-

, D O <'<•• la .le España. 
7. Volvió á Badajoz, desde cuya ciudad cn-

V» M secreterio á Lisboa, cort l a , bulas y 
l - p e l e , , para que la corle preparase su reci-
bimiento. Ocurrieron mucha, dudas y confu-
t e s de ánimo en aquella cor.e con ocasion 
de novedad ta inesperada; por fin el rey en-

6 3 , " ' f r < " " e « un duque para recibirá! car-
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Jen al legado : Saavedra pasó á Lisboa; cs-
tubo tres meses, recibiendo muchos y grandes 
obsequios; y despues visitó el reyno, por es-
pacio de Otros tres meses, haciendo inquisi-
ción en varios obispados, y hubiera prose-
guido mas tiempo si no se hubiera descubierto 
la ficción. 

8 . 1 .a Inquisición de España supo la verdad 
en ocasión de que el inquisidor general, a r -
zobispo de Toledo, cardenal Tahera , era go-
vernador del reyno juntamente con el p r in-
cipe de Asturias, desde 20 de diciembre de 
i539, en que habia Carlos V salido para Fran-
cia , Bruselas, Italia y Argel. F.l cardenal to-
mó sus medidas de manera que el marques 
de Villanueva de Barcarrota, gobernador de 
Badajoz, prendió á Saavedra en territorio por-
tugués, dia de san Ildefonso, tf de enero de 
1541 , en el lugar de Nieva de Guadiana, co-
miendo cu casa del cura parróco que le habia 
rogado la honra de visitar su pueblo cuando 
lo hacia de otros de aquella comarca, siendo 
este ruego fraguado va para la facilidad de sn 
prisión. 

>j. Dice Saavedra que prendieron asimismo 
tres tesoros que llevaba consigo; uno'convein-



te mil ducados recibidos de penitencias peeu-
nianaspara el Santo-Oficio; otro con ciento v 
cincuenta mil ducados destinados en su ínt^n 
cion a favor de la Iglesia y obras pias; y otro 

pronto en ,„ca ree , de corte; cuyos alcalde 
habían intervenido en la prisión y f 0 r a a I l 

- o n proceso: „o habia en tone« L n e T Í a 
c o r o n a l provincial de , a I n q u i s ¡ c ¡ 0 ^ 
de Toledo egercia su autoridad en Madrid • 

a u e l T T P r e t e D d Í e r 0 n l e e r l e s ' aquel reo y el conocimiento de s u proceso, 

£ a 1 7 S T C r S O S P e c ^ a de apostasia y 
falta de fe católica en el hecho mismo d e s e -
mejantes ficciones para robar, porque, si ,„_ 
^ - e h g i o n no hubiera podido atreverse á 
tamo. , Que desatinos ! ¡ Como si no viésemos 
a cada pasoquehombres católicos l.acenmayo-
res iniquidades! y 

j o Siendo lugar-teniente del soberano el 
gefede los inquisidores , no podía el Santo-
Oficio perder su pleito; y e l cardenal, para 
c o n t e n t a r á todos, determinó que los a l a d 
a c o r t e retubieran en su cárcel á Saavedra 

y prosiguieran su proceso relativo á las esta-
fas de dinero, ficciones de diplomas y otros 
delitos políticos que hubiese ; y que el Santo-
Ofiéío conociera de los crímenes eclesiásticos 
cometidos bajo el concepto de cardenal lega-
do del papa. 

11. Tabera formó concepto de que Saave-
dra era persona de talento extraordinario, 
digna de aprecio por esta circunstancia y la 
de no haber hecho daño personal en sus in-
quisiciones, sino aquello mismo que lmbie-

' ran practicado los verdaderos jueces, y con 
mayor suavidad, comentándose con solo sa-
car multas que habian pagado contentos los 
que redimían así la infamia y el sonrojo de 
los autos de fé y sambenitos. 

12. Por este principio dice Saavedra que 
el cardenal quiso conocerlo personalmente, 
lo hizo l levará su 'presencia, se agradó de él, 
ofreció protección, en cuya prueba nombra-
ría por juez al inquisidor que se le indicase ; 
que Saavedra manifestó deseo de que lo fuera 
el licenciado Arias, inquisidor entonces de 
Llerena, y con efecto fué nombrado, pol-
lo qual se murmuró del cardenal en la corle, 
susurrándose que habia participado de los no-
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venta mil Jurados cogidos á Saavedra como 
pertenecientes á su persona propia. Que el 
inquisidor Arias le condenó á servir al rey en 
las galeras de España por espacio de diez 
anos; y l u e go los alcaldes de cor te , de'spues 
de dos años de cárcel y proceso, sentenciaron 
entre otras cosas que, cumplidos los diez del 
servicio de galeras, no fuese libre ni pudiera 
salir de ellas sin permiso del rey, pena de la 
vida; para cjiyo cumplimiento le sacaron de 
Madrid en 1.544. Que con efecto su tiempo se 
cumplió en , 554 , y no logró libertad; p o r lo 
cual, pensando que todo pendería de la In-
quisición mas que de los alcaldes de corte 
procuró inducir al sumo pontífice á tomar 
partido en el asunto á su favor, alegando ha-
ber hecho muchas cosas buenas útilísimas á 
la religión y al estado, en el egercicio de su 
falsa legación; y Paulo IV le remitió brete 
inscripto al inquisidor general don Fernando 
Valdes, encargándole dirigir este negocio de 
manera que lograse la libertad de Saavedra. 
Que lo recibió este hallándose las galeras en 
el puerto de Santa María, y lo envió al obis-
po auxiliar de Sevilla, y este á su arzobispo, 
que lo era el citado inquisidor general Val-

des; y habiéndolo comunicado este al rey 
Felipe I I , mandó Su Magestad que se diese 
libertad á Saavedra, con la prevención de que 
fuese vui recta y sin tardar á la corte, y se 
presentase personalmente ; lo que se verifico 
en 156a, de'spues de haber sufrido diez y nue-
ve años el servicio de galeras. Que verificada 
su presentación, haviendole oido el rey con-
tar su historia , quiso tenerla por escrito; y , 
para su cumplimiento , la escribió Antonio 
Perez, oyendo á Saavedra la riaríación délos 
hechos; y que después este la hizo por sí mis-
mo, en 1567, al cardenal inquisidor general 
don Diego Espinosa. 

i3. El suceso de Saavedra sirvió de mate-
ria para la comedia española , intitulada : l 'J 
Jalso nuncio de Portugal, en la qual no solo se 
faltó á las unidades de acción, tiempo y lu-
gar , y á la verdad histórica en muchos lan-
ces , sino aun á la dramática , que consiste en 
la verosimilitud de una fabu la ; pero no es 
extraño que los poetas se tomaran esta licen-
cia, cuando el heroe verdadero del drama la 
usó en su narración titulada historia, y es-
crita para el cardenal don Diego Espinosa, 
inquisidor general, consejero de estado, pre-

IV. ' i 



sitíente del consejo de Castilla, y favorito del 
rey Felipe I I , en un tiempo en que ya Saa-
vedra debiera pensar con madurez, por tener 
edad de cincuenta ó mas anos. Es constante 
que su prisión se verificó en de enero de 
154 * > como él dice; pero este supuesto le con-
vence de falso en otras partes. Refiere que es-
tando en el Algarbe, á poco tiempo de la con-
firmación del instituto de los jesuítas, llegó 
un individuo de esta orden , con breve ponti-
ficio relativo a fundar un colegio de ella en 
Portugal; y habiéndole oido Saavedra predi-
car un sermón en el d¡a de san Andrés, se 
agradó tanto del predicador, que lo convidó 
á comer, y lo tubo muchos dias en su com-
pañía. 

14. Si esto es cierto , no pudo suceder an-
tes del año I 5 4 O , porque Paulo III no expi-
dió bula de aprobación del instituto de la or-
den reglar nombrada compama de Jesús, hasta 
27 de setiembre de i54o ; y el sermón oído 
al jesuíta en el dia de san Andrés r correspon-
de á 3o de noviembre del propio año: faltando 
ya para su prisión solos cincuenta y dos dias, 
en los quales 110 habia tiempo para sus viages 
de Ayamonte, Llerena, Sevilla, Badajo?, y 

Por tuga l , según los cufcnta *, por lo que cons-
ta" ser falso cuanto refiere sobre la época, el 
or igen, y los motivos de fingirse cardenal le-
gado , de acuerdo con el jcsui.a , ó que la fic-
ción duró tres meses en Lisboa , y tres en la 
visita de los pueblos del reyno. 

i5 . Por otro lado se saben positivamente el 
número y los nombres de todos los discípulos 
de san Ignacio en aquella época, y consta que 
¿ntes de obtener la citada bula de aprobación 
del instituto, san Ignacio destinó, para pre-
dicar en Portugal, á san Francisco Xavier y 
á Simón Rodríguez, Portugués-, que ambos 
salieron de Roma con el embajador de Por-
tugal, en i5 de marzo de i5üo ; que , desem-
barcados en Lisboa, quiso el rey Jnan III 
hospedarlos en su palacio; no aceptaron ellos, 
V se alojaron en el hospital : que san Fran-
cisco Xavier se embarcó para la India orien-
tal con el nuevo gobernador, en Lisboa, en 
8 de abril de i 5 / , i ; y que Simón Rodríguez 
quedó en Portugal para predicar, como lo 
habia hecho basta entonces, á gusto de todos 
y con admiración de su vir tud; la cual por 
consecuencia excluye la verosimilitud de pe-
dir un breve fingido, aconsejar la ficción de 



otros, y presenciar el uso de ellos por espacio 
l i e s c , s á una persona lega. 

iG. Por otra parte dice que causó turbación 
en la corte de Porlugal el extraño suceso de 
bailarse con u n cardenal legado ¿ latere del 
papa. Es evidente que debía ser asi , cuando 
m el encargado de negocios en Roma, ni el 
l»apa, m otra persona lo habia escrito y 
cuando el año anterior el sumo pontífice te-

; H a D O n , l j r a d o inquisidor general á don 
Enr ique , arzobispo de Braga, hermano del 
rey , que Incgo fué cardenal y rey f como ve-
remos. Pero, por lo mismo que causó lal sor-
presa la noticia del nuevo legado, es natural 
que inmediatamente Su Magestad escribiese 
a Roma; la respuesta debia desengañar antes 
•ledos meses, y Saavedh ser preso por las 
justicias de P o r t a l ; ántes de correr todo el 
»«es tercero de la residencia en aquel reyno, 
sin ser necesario qúe el rey de España se mez-
clara en el asnnto. 

'7- Es incierto también que Saavedra esta-
bleciera la Inquisición en Portugal. Verificada 
Ja expulsión de los Judíos de España en , 4. , , . 
V transmigrados ranchos á Portugal , procu-
raron estos oíros fueran á vivir allí , cs-

(-ribic-ndoles entre otras cosas : « La licria t s 
* buena, la gente b o l * , el &gua es nuestra : 
* bien podéis venir, que todo lo será (1). » 
Fueron igualmente muchos de losqne babian 
sido i>auli¿ados, y el rey Juau II los admitió, 
con promesa de q u e , se babian de conducir 
como fieles cristianos, bajo la pena de ser 
tratados como esclavos cautivos. Fi rey Ma-
nuel hizo libres á todos, y les mandó, en 1496; 
salir de Portugal, dejando los hijos menores 
«le catorce años para que fuesen cristiano». 
Propusieron serlo ellos con tal que se les pro-
metiera no hacerse inquisición cu veinte años: 
el rey Manuel accdió en 3o de mayo de 1497, 
concediendo que s i , pasado el término, se 
formase proceso contra alguno, se manifes-
tarían los nombres de los testigos; y , cu el 
caso de ser condeuados , no se darían sus bie-
nes al fisco, sino á los hijos ó herederos in-
testados. En i 3 de marzo de 1S07, el rey, con 
motivo part icular, lo ratificó, prorogando 
vciutc años y para despues las dos ventajas 

(1) I)on Agtutin de Manuel, VidaMrtydf Part,ugat, 
Ju<ta II; Fr. Pedro Monteiro, Historia de la Inquuiáoí 
4o Portugal, j>. i , t, t • l * , *• 4--



indicadas, por via de privilegio perpetuo. 
Juan III renovó la concesion, en i52o , para 
los veinte años siguientes. 

18. Pero sin embargo el papa Clemente VH, 
noticioso de que progresaba poco el cristia-
nismo de los Judios bautizados en Portugal , 
y de lo mucho que se propagaban allí las opi-
niones y los libros de Lutero y demás protes-
tantes , nombró, año i534 , por inquisidor de 
aquel reyno á fray Diego de Silba, religioso 
mínimo del orden de san Francisco de Paula. 
Este quiso egercer su comision, pero no se le 
dejó, porque los cristianos nuevos reclama-
ron el cumplimiento del privilegio real , cuyo 
término no era cumplido; de cuyas resultas 
se siguió pleito que fué á parar á la curia ro-
mana. Muerto Clemente, expidió Paulo I I I , 
en 20 de julio de i535, cierto breve conce-
diendo á los cristianos nuevos la facultad que 
se les negaba en Portugal, de nombrar per-
sonas de su confianza, para que defendiesen 
sus derechos ánte el rey, sobre el verdadero 
sentido de las clausulas del privilegio rea l , 
cuya interpretación se hacia mal en perjuicio 
de ellos; y volvió á l ibrar , en 12 de octubre 
del mismo año, otro breve concediendo per-
dón de todo lo pasado. 

19. Despues se expuso al papa , por parte 
del r ey , que los cristianos nuevos abusaban 
del privilegio, declinando unos al antiguo ju-
daismo, y otros á los errores luteranos; en 
cuya vista el papa expidió, en 23 de marzo 
de 1536, la bula que es considerada como 
fundación del Santo-Oficio de Portugal. De 
su tenor resulta que Su Santidad nombraba 
por inquisidores á los obispos de Coimbra , 
Lamego y Ceuta; mandando que se les agre-
gase otro obispo ú presbítero regular ó secu-
lar constituido en dignidad eclesiástica, doc-
tor en cánones ó teologia, por elección del 
rey ; en inteligencia de que á cada uno de los 
cuatro se concede facultad para proceder 
contra todos los hereges y sus fautores, jun-
tamente con el ordinario diocesano, ó solos, 
si requerido este 110 concurriese : pero que 
en los tres primeros años se formaran los 
procesos como en los delitos de homicidio y 
hu r to , y en adelante conforme al derecho 
común : que no habia de haber confiscación 
de bienes, porque debían pasar á los here-
deros como de intestado, s i e n d o inocentes ; 
para lo qual se creasen los tribunales nece-



«arios (i) . En 5 de octubre se requirió con 
esta bula á don Diego de Silva, obispo de 
(•euta, confesor del rey. Este soberano «lijo 
ser su voluntad que Silva fuera inquisidor 
mayor. 

20. Así comenzó la Inquisición en Portu-
gal , quatro años ántes que Saavedra entrase; 
)", en I 5 3 9 , el sumo pontífice nombró por 
sucesor del primer inquisidor mayor á don 
I -unque, arzobispo de Braga, que despueslo 
fué de Evora y de Lisboa, y cardenal; tubo 
votos para ser papa , por muerte de Paulo l i l i 
y fué rey , en I 5 7 8 , por muerte de su sobri-
no don Sebastian: fué tercer inquisidor mayor 
don Jorge de Almeida, arzobispo de Lisboa , 
en cuyo favor libró las bulas Gregorio X I I I (a). 

21. Todo esto consta de pruebas autent i -
cas irrefragables; por lo que infiero que Juan 
Pérez de Saavedra fingió su breve de carde-
nal de legado ¿ latera del papa ; lo presentó 

( « ) D o n A n t o n i o C a y e t a n o de Sonsa c o p i o la huta en 

su o b r a , Hut. genealógica de la casa real de Portugal 
tomo a d e las p r u e b a s , e s c r i t u r a 120. 

'(a) S o n s a , a l l i . tomo 3 d e l c u e r p o de la o b r a , I. 4 , 

c ' 4 y 1 8 , y t o m o a de las prueba». 

en noviembre de i5 / ( o, y logró que no se le 
conociera la ficción, sin haber pasado con el 
jesuíta lo que cuenta , ó sucediendo de otra 
manera; que viendo comenzada la Inquisi-
ción , y no bien organizada la manera de pro-
cesar , insinuó que seria útil conformarse con 
el estilo español , del qual estaban instruidos 
los inquisidores de Llerena; y que por enton-
ces él iría visitando los pueblos , como se ha-
bia hecho en España en los principios del es-
tablecimiento : que luego salió de Lisboa , 
hizo visitas en el mes de diciembre, y prose-
guía en enero, cuando se le prendió por parte 
de España, sin que la corte portuguesa hu-
biese recibido todavía las cartas de Roma que 
le habían de ilustrar en el asunto de ficciones 
de Saavedra. No dudo que para entonces habría 
estafado mucho dinero en Portugal , como lo 
había hecho en Extremadura y las Andalu-
cías ; pero tampoco creo que fuesen tan enor-
mes cantidades como el dijo. Lo extraño de 
su aventura sorprendió al cardenal Tabe ra , 
que le protegio escandalosamente, si compara-
mos la sentencia dada en la causa de un infame 
ladrón y falsificador d,e diplomas regios y pon-
tificios (condenado en las leyes á pena capi-
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t a l ) , con las que se pronunciaban de muerte 
de fuego contra el inocente cristiano nuevo 
que se calificaba de convicto, impenitente y 
contumaz, porque negaba lo que no habia 
hecho , aunque lo dijeran algunos testigos 
cuyos nombres darían testimonio de mala vo-
luntad , y cuyas declaraciones vistas original-
mente po r un buen abogado, prestarían ma-
teria para convencer que no hacían prueba. 

11. Es visto que siempre que los delitos 
lleven consigo ciertas apariencias de favor á 
lo que reputan religión los inquisidores, son 
mirados por estos como cosa leve ó po r lo 
menos digna de la compasion : lo que voy á 
confirmar con otra historia de una monja de 
Cordova, pues , aunque por diferente rum-
bo , presentaba también las exterioridades de 
la v i r t ud , que tanto aprecio merecen á los 
que no meditan bien el fondo de la religión 
cristiana. 

C A P . x v i . — ART. iv . 35 

A R T I C U L O IV. 

Proceso de la monja de Cordova, fingida santa. 

i . Magdalena de la Cruz, monja francis-
cana del convento de Santa Isabel de la ciu-
dad de Cordova, nació de padres humildes 
en la villa de Aguilar de aquel reyno por los 
años de 1487; entro monja por los de i5oü ; 
adquirió fama de santa dentro de muy poco 
tiempo. Fué elegida abadesa en i 5 3 3 , reele-
gida en i536 y i 5 3 9 ; y , no habiéndolo s i d a , 
en I 5 4 2 , se fué descubriendo su ficción, de 
suerte que fué conducida , en i ° de enero de 
i 5 4 4 , á las cárceles secretas de la Inquisición 
de dicha ciudad de Cordova. Antes de refe-
r i r lo que resulta de su causa en quanto á 
crímenes, se podrá conocer qual seria la opi-
nion de santidad en el largo espacio de treinta 
y ocho años , por la declaración de uno de los 
testigos de su proceso , persona de dignidad 
y talento, el que dijo así : 

2. « Su buena f a m a , por ser tan pública y 



t a l ) , con las que se pronunciaban de muerte 
de fuego contra el inocente cristiano nuevo 
que se calificaba de convicto, impenitente y 
contumaz, porque negaba lo que no habia 
liecho , aunque lo dijeran algunos testigos 
cuyos nombres darían testimonio de mala vo-
luntad , y cuyas declaraciones vistas original-
mente po r un buen abogado, prestarían ma-
teria para convencer que no hacían prueba. 

11. Es visto que siempre que los delitos 
lleven consigo ciertas apariencias de favor á 
lo que reputan religión los inquisidores, son 
mirados por estos como cosa leve ó po r lo 
menos digna de la compasion : lo que voy á 
confirmar con otra historia de una monja de 
Cordova, pues , aunque por diferente rum-
bo , presentaba también las exterioridades de 
la v i r t ud , que tanto aprecio merecen á los 
que no meditan bien el fondo de la religión 
cristiana. 

A R T I C U L O IV. 

Proceso de la monja de Cordova, fingida santa. 

i . Magdalena de la Cruz, monja francis-
cana del convento de Santa Isabel de la ciu-
dad de Cordova, nació de padres humildes 
en la villa de Aguilar de aquel reyno por los 
años de 1487; entro monja por los de i5oü ; 
adquirió fama de santa dentro de muy poco 
tiempo. Fué elegida abadesa en i 5 3 3 , reele-
gida en i536 y I 5 3 9 ; y , no habiéndolo s i d a , 
en I 5 4 2 , se fué descubriendo su ficción, de 
suerte que fué conducida , en i ° de enero de 
i 5 4 4 , á las cárceles secretas de la Inquisición 
de dicha ciudad de Cordova. Antes de refe-
r i r lo que resulta de su causa eu quanto á 
crímenes, se podrá conocer qual seria la opi-
nion de santidad en el largo espacio de treinta 
y ocho años , por la declaración de uno de los 
testigos de su proceso , persona de dignidad 
y talento, el que dijo así : 

2. « Su buena f a m a , por ser tan pública y 



" d C '®' '0 s aprobada por mueho tiempo, m c 

« m o n o a desearla conocer, porque oia eo-
* S 3 S £ íu e m e c a u saban admiración, v v e ia 
« que todo el pueblo no trataba de oUa cosa 

q«e de su santidad, y n o s o l ü e l , 
sino personas de calidad, así como carde-

" n a l e ! ' a r 2 0 ^ Í S P ° s » P i s p o s , duques, condes 
" y S e " ° r e s

 m u 7 Principales, letrados y r e l i -

« giosos de todas órdenes; y en particular ví 
q«e el cardenal de Sevilla , don Alfonso 

«Manrique, la vmo á visitar desde Sevilla 
« y en sus cartas la llamaba ^ p r e c i a d a 

S U J a > y s e encomendaba á sus oracio-
n e s ; y q u e l o s i n q u ¡ s i d o r e s d e 

" siempre la llamaban ^ , J ™ 
« general de los padres de san Francisco^Y) 

la visitaba, siendo fama constante que e 
«principal motivo de venir de Roma era él 

: D
CIRR 7 R A V Á SOROR MAGDA,CNA ^ * 

Cruz, y después ví á don J „ a n Reggio 
« nuncio de Su Santidad, que vino á visitar-
« y la emperatriz nuestra señora la envió 
« «n retrato suyo que está en el dicho con-

S U S 

(>) El ' c M f e n f l fr. Francisco Q u i ñ o n e s . 

« oraciones ; y le envió la cobija y el tocado 
« con que se bautizó el principe Felipe ( i ) , 
« para que los bendijese, y la llamaba en los 
« sobrescritos : su mucho estimada madre, y 
« lamas bienaventurada que habia en la tierra; 
« y en casi toda la cristiandad se tenia noti-
<> cia de ella, sin que se pusiese duda en su 
« espíritu y santidad; antes los predicadores 
« en los pulpitos, y todos en público y en 
« secreto la alababan; y todos los confe-
« sores del convento y los provinciales la aea-
« riciaban en extremo; y personas muy reli-
" giosas y ha vidas por de gran espirilu decian 
« haber en Magdalena nueva manera de san-
< tidad Y á la verdad era en su conver-
« sacion afable con todos, humilde, caritati-
« va , compasiva, y de tan buen exemplo que 
« á todos convidaba á servir á Dios ; y mu-
« chos se metian religiosos en gustando de su 
« conversación; y era tenida por tan avisada 
« en todo genero de negocios, que tenia mas 
« audiencia que puede haver en chancillerias.» 

S. Otros testigos, ademas de referir subs-
tancialmente lo mismo, y de contar muchos 

( i ) E l q u e f u é rey l l a m a d o F e l i p e II. 

IV. 4 
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éxtasis y arrebatamientos del espíritu, añaden 
varias profecías y anuncios de cosas futuras» 
principalmente la muerte del marques de Vi-
llena , la concesion del capelo de cardenal á 
su padre general Quiñones; la prisión del rey 
de Francia Francisco I , y su casamiento con 
la reyna viuda de Por tuga l , hermana del em-
perador Carlos V ; por todo lo cual llegó á 
escribirse la vida de Magdalena de la Cjuz , 
que despues se ha procurado ocultar, si no 
se ha quemado. 

4- Salió en auto público de f é , dia 3 de 
mayo de I546 , en el cual se pronunció sen-
tencia definitiva, despues de leer en público 
un secretario de la Inquisición el extracto del 
proceso que se conoce allí con nombre de mé-
ritos; y de él resulta que la misma Magdalena 
dijo en su confesion que , teniendo ella la 
edad de cinco a ñ o s , se le apareció el demo-
nio como ángel bueno de l u z , y la anunció 
que había de ser una santa famosa; por lo que 
la exortó á seguir 'desde entonces una vida 
devota; y frecuentando despues las aparicio-
nes , hizo una de ellas representando la per-
dona y figura de Jesús crucificado ; y la dijo 
que se crucificase también ella; como efecti-

C A P . X V I Í — A T . T . I V . ÁTJ 

vamente se crucificó, poniendo en la pared 
unos clavos en alto ; y diciendole el ángel que 
la siguiese, lo intentó ella y cayó en el suelo ; 
se le rompieron dos costillas, y se las curó el 
demonio , fingiendo siempre ser Jesu Cristo. 
Que teniendo ella siete años, y prosiguiendo 
el demonio su ficción , la exortó á vida mas 
austera; y ella, encendida en fervor , se salió 
de casa de sus padres una noche, y fue á cierta 
cueba del campo de la villa de Aguilar , con 
animo de hacer allí vida eremítica, y sin sa-
ber como amaneció despues en la casa de sus 
padres. Que en otra ocasion , fingiendo el de-
monio ser Jesu Cristo, la recibió por esposa 
suya , en señal de lo cual le tomó dos dedos , 
diciendo que no le habían de crecer jamas , 
y con efecto 110 le han crecido , por lo que ha 
dicho á las gentes que esto era milagro. Que 
cuando tenia doce años era ya tenida por 
santa; y , deseosa de conservar esta opin ión , 
hacia muchas cosas buenas y fingia milagros. 
Que en aquella edad se le aparecieron demo-
nios en figura de los santos á quienes ella pro-
fesaba devoción, particularmente san Jeróni-
mo , santo Domingo, san Francisco y san An-
tonio, y ella se arrodillaba en su presencia . 



creyendo ser ante los santos ; otras veces le 
parecía ver á la Santísima Trinidad, y otras 
visiones grandes, con lo cual crecía su deseo 
de ser tenida por santa. 

5. Que cuando ella se habia dejado ya do-
minar de esta vanidad, se le apareció el de-
monio en figura de un hombre joven muy her-
moso, y le dijo ser uno de los serafines que 
habían caido del cielo , que habia estado ha-
ciendo á Magdalena de la Cruz compañía des-
de que esta tenia cinco años; que se lla-
maba Balban, y tenia un compañero nom-
brado Pito/iio: que si perseveraba en el pro-
posito de seguir su vida como hasta entonces, 
podría gozar con él todos los placeres que 
apeteciese, tomando él á su cargo aumentar 
la fama de santidad : que ella respondió con-
formándose, con tal que no se condenase pa-
ra siempre, y Balban le dijo que no se con-
denaría ; en consecuencia de lo cual ella hizo 
pacto expreso con el demonio de seguir sus 
consejos ; comenzó á tenerlo por hombre in-
cubo , y ha proseguido usándolo hasta el dia 
de su confesion extrajudicial, hecha en el 
convento, el año anterior de i543. Que un 
dia se le presentó el demonio en figura de 

hombre negro y feo ; v habiéndose espantado 
ella y exclamado de repente Jesús, huyó el 
demonio; pero despues volvió, la reprendió 
mucho, y al fin hicieron paces, quedando en 
que no se asustaría Magdalena, si él volvía 
en aquella figura; lo que así sucedió en va-
rias ocasiones. 

6. Que habiendo entrado monja con muy 
grande opinion de santidad, solía dar un gri-
to luego que comulgaba y fingir éxtasis que 
las otras monjas tenian por verdaderos. Que 
en uno de estos éxtasis le clabaron alfileres 
en los pies para ver si sentía, y ella sufrió 
gran dolor, pero disimuló por conserbar opi-
nion de santa. Que con este objeto se cruci-
ficó ella en su celda muchas veces, y se hizo 
heridas en las manos, pies y costado, cuyas 
señales mostraba en ciertas festividades. 

7. Que auxiliada de su demonio salia de 
su convento muchas veces, iba al de los frai-
les Franciscos y á otros; veía lo que hacían , 
y luego revelara lo que consideraba oportuno 
para conseguir opinion de que sabia cosas 
ocultas. Que una vez fué á Roma con su de-
monio , oyó misa y comulgó de mano de un 
presbítero que estaba en pecado mortal, y 

A-
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todos estos viages eran sin que la echaran do 
menos eu su convento porque suplía su falta 
Pitonio compañero de Balban, representando 
la figura de Magdalena. Que su demonio Bal-
ban le decía varias cosas futuras como la pri-
sión del rey de Francia, su casamiento con 
doña Leonor de España , y las guerras de co-
munidades ; pero algunas veces no salia cierto 
lo anunciado. Que su demonio Balban quiso 
una vez cierta deshonestidad , la repugnó ella, 
y el enojado la levantó á lo al to, la dejó caer, 
quedó ella maltratada y enfermó. 

8. Que estando con otras monjas una vez 
exclamó ella gritando, valgame Santa María ; 
le preguntaron la causa-,y respondióhaversele 
aparecido un alma del purgatorio imploran-
do su auxilio, y diciendo : valeclme Magda-
lena , y por eso liavia gritado ella que le va-
liera Nuestra Señora. 

9. Que cuando la opinion de Su Santidad 
estaba bien sentada, hizo creer á las monjas 
y otras personas que en el día de la Anuncia-
ción de Nuestra Señora havia ella "concebido 
por obra y gracia del Espíritu Santo al niño 
Jesús, y paridolo en el dia de su nacimiento; 
que lo envolvió en los cabellos de ella, los 

cuales siendo negros se volvieron rubios; que 
luego desapareció el niño , y la pidieron y ella 
dió como reliquias sus propios cabellos a va-
r ias personas. 

10. Que habia ella h e c h o creer que muchos 
abades y frailes tenían concubinas sin ofen-
der á Dios porque 1.0 era pecado tenerlas. 

Que habia hecho á varias personas co-
mer carnes en dia de abstinencia, y trabajar 
en dias festivos, asegurando que no era pe-
cado. 

i-2. Que estando ella una vez en el coro 
con las monjas entró su demonio en figura de 
paloma, y se le acercó á la ore ja ; v . s t o o 
cual Magdalena dijo á las monjas haber sido 
el Espíritu Santo , y ellas lo adoraron en-
tonces. 

, 3 Que Balban previno á Magdalena un 
dia que la buscaría para pedirla consuelo un 
personage muy principal afligido por la ene-
mistad de un principe con el; y encargo a 
Magdalena no dejara de consolarle mucho, y 
de prometerle que rogaria de veras á D^ospor 
el , pues le aseguraba que el tal personage era 
siervo de Balban; y con efecto á pocos días 
se verificó la visiia, y sucedió lo demás. 



H- Que habia procurado persuadir por es-
pació de once años que no comia, y q u e se 
mantenía con sola la Eucaristia, lo'cual era 
incierto; pues los siete primeros años comia 
pan, y bebía a g u a en secreto con el auxilio 
de unas monjas confidentes, y los quatro úl-
timos comia varias cosas que se proporciona-
ban por distintos medios. 

15. En fin confesó muchas otras especies 
relativas á revelaciones, ilusiones, aparicio-
nes de almas, de santos, y de diablos, profe-
cías, curaciones de enfermos y otras cosas que 
no especifico, porque todo se reduce á com-
probar la hipocresía y ficción con la idea dé 
ser tenida por santa. 

16. Ella fué ilusa en los primeros años del 
uso de la r azón , y despues embustera sagací-
sima en el resto de su vida. Bien lo necesitaba 
ser para conservar la opinion de santa por 
espacio de treinta y ocho años, y talvez la 
hubiera conservado toda su vida sino por el 
empeño de persuadir que se mantenía con 
solo el pan Eucaristico. 

x 7 Es te fu é el escollo donde zozobró habiendo 
algunas monjas comenzado á dudar y obser-
var en el tercero trienio de abadesa. Era bas-

tante natural haber algunas descontentas con 
tanta reelección. Las que dejaban de ser pre-
ladas por este motivo, se dedicaron de intento 
á pesquisar con emulación; descubrieron la 
verdad ; la comunicaron al provincial , al 
guardian , y á los confesores; todos estos des-
preciaron la delación y trataron mal a las de-
latoras. Acabado el tercer trienio vencieron 
ellas en votos, y salió abadesa una de las emu-
las año de i54». Habían sido hasta entonces in-
mensas las limosnas hechas á Magdelena quien 
las habia gastado en favor del convento cuya 
fabrica material se habia reedificado con me-
jorías casi enteramente; pero no siendo aba-
desa Magdalena, disponía de las limosnas li-
bremente, pues los donadores fiaban a su 

vir tud la distribución. 
,8 . En el año i543 le sobrevino cierta en-

fermedad gravísima de cuya resulta confesó 
de palabra y por escrito todas sus ficciones. 
La carta de una monja , escrita en 3o de ene-
ro de i544 , refiere las circunstancias. Dice 
que habiendo formado concepto el medico de 
que Magdalena morirla sin remedio , y mam-
festadolo así á ella para que se dispusiese á 
recibir los sacramentos de Penitencia, Yiá-
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tico y Unc ión , concurrió el confesor, y 
Magdalena sintió un temblor convulsivo muy 
terrible por lo que dijo al confesor que vol-
viese á la mañana inmediata. Verificado esto 
mismo , segunda y tercera vez , creyó el con-
fesor haber causa sobrenatural y exorcizó á 
la enferma. Que por la fuerza de los conju-
ros el demonio habló con la lengua de Mag-
dalena, diciendo que el era un serafín, con 
un compañero, y muchas legiones sujetas á 
sus órdenes ; que habitaba en la persona y la 
poseiacasí desde el nacimiento de Magdalena, 
por lo que no la abandonaría hasta llevársela 
al infierno porque ora suya. Que el confesor 
convocó á lodas las monjas, y en su presencia 
habló á la enferma, la cual declaró entonces 
que tenia los demonios desde niña, y los 
conservaba de la edad de trece años volunta-
riamente con pacto para pasar plaza de santa; 
expresando ademas muchísimas cosas part i-
culares y extrañas, y entre ellas las que dejo 
referidas. Que el confesor escribió todo en 
muchos pliegos de papel, comunicóeisuceso 
al prelado provincial quien concurrió con va-
rios religiosos antes de la Pascua de Nativi-
dad de dicho año 15^3. Los inquisidores de 

\ 

r . 
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Cordova noticiosos del caso dijeron ser asun-
to que les pertenecía exclusivamente; pero 
esto no obstante tratando el provincial de la 
administración de sacramentos á la enferma , 
logró que Magdalena firmara en la cama 
cierta declaración en que revelaba muchas 
ficciones; recibió Magdalena el Viático, y 
dijo que daba gracias á Dios de haber comul-
gado sin acaecimientos exteriores singulares; 
bien que dudaba que Dios la perdonase. Que 
habiéndose retirado los religiosos quedó Mag-
dalena con la monja que e>cribió la carta la 
cual perseveró allí para preparar lo necesario 
al sacramento de la Extrema Unción, y dijo 
la enferma que se sentía muvmejorada y con 
apetitos, por lo que estimaria mucho le lle-
vase algo de comer; que llevó la monja , co-
mió la enferma y manifestó deseos de vivir ; 
concurrió el confesor y amplió Magdalena su 
confesion verbal; aquel fué á buscar papel 
para escribir estas ampliaciones, y lo llevó en 
compañía de fray Pedro de Vergara; negó to-
do entonces la enferma, y los religiosos se 
retiraron con enfado : las monjas exortaron á 
Magdalena que confesara de veras unja vez para 
su tranquilidad propia ; ella lo prometió; 



dispuso el confesor que las monjas se retira-
sen á sitio donde sin ser vistas de la enferma 
oyesen todo : Magdalena declaró muchas co-
sas; las escribió el confesor y la hizo prometer 
que las firmaría en presencia de todas las 
monjas. Llegaron éstas; sintió Magdalena 
nuevos temblores y estremecimientos.convul-
sivos : el confesor reiteró los conjuros y en 
su virtud habló el demonio, que aun ocu-
paba la persona. Finalmente que, dia 24 de 
diciembre, concurrio el' provincial; Magda-
lena renovó y ratificó sus confesiones ante-
riores tranquilamente, y los alguaciles del 
Santo-Oficio la llevaron á sus cárceles secre-
tas en primero de enero de I 5 4 4 -

19. Su sentencia definitiva mandaba que 
Magdalena saliese de las cárceles vestida de 
monja sin velo, con soga en la garganta, mor-
daza en la boca, y vela encendida en la mano; 
fuese á la catedral de Cordova donde se pre-
pararía un tablado, se celebraría auto de fé, 
oiría la sentencia con méritos y el sermón de 
estilo : que despues se le recluyera en un 
convento de monjas del instituto franciscano, 
fuera de la ciudad, permaneciese reclusa toda 
su vida sin velo, y sin voto activo ni pasivo; 

«omiese todos los viernes en refectorio en la 
forma que acostumbraban las monjas peniten-
ciadas ; no hablase jamas con personas dis-
tintas de las religiosas déla comunidad y con-
fesor y prelados sin licencia expresa de la 
Inquisición, y no comulgase por espacio de 
tres años sino en caso de gravísima enferme-
dad; todo con apercivimiento deque si que-
brantaba alguno de los capítulos, se le repu-
taría por relapsa y por apostata de la santa fé 
católica. 

20. Hé aquí una sentencia cuya proporcion 
con los delitos nó veo, cuando la comparo 
con las que solían darse al reo de proposi-
cion heretíca mal probada, con testigos va-
riantes ó singulares y negada por el procesado. 
Esta muger embustera, estafadora de limos-
nas , y criminal en todo sentido, vino á que-
dar sin otra pena que su sonrojo personal, 
pues la reclusión de una monja 110 entra en 
el número délas penas ; cuando muchos hom-
bres celebres por su probidad moral solian 
ser victimas de la Inquisición por un error 
de entendimiento, y tal vez por ignorancia 
de los calificadores que le suponían. 

n . Como yo pudiese opinar que hubiese. 
IV. 5 



tribunal del Santo-Oficio con las constitucio-
nes y ordenanzas del de España, confieso q u e 

lo dictaría solamente para personas como Ma*-
dalena de la Cruz. POR haber sucedido en 
causas de su especie lo mismo que en esta 
poco mas ó menos se han repetido en todos 
tiempos muchos veces tan escandalosas esce-
nas. Si yo hubiera sido inquisidor, hubiera 
entregado la persona de Magdalena á una casa 
de malas mugeres recogidas por el gobierno, 
y encargado á estas que la diesen una zurra 
bien rigurosa por dia hasta que salieran de su 
cuerpo el serafín Balban, el compañero Pito-
nio y todas las legiones de demonios que aun 
en el tiempo de sus confesiones fingia tener 
la embustera cuando solo habia tenido los de 
dos pecados capitales cuales eran soberbia y 
lujuria. 

22. Mas honorhace al consejode Inquisición 
la orden que circuló en 18 de julio de i5/ : * , 
mandando que si un reo condenado por im-
penitente, se convierte de veras, y de modo 
que se conozca suarrepentimiento , no sea ie-
lajado; antes bienios inquisidores lo admitan 
a reconciliación y le absuelvan con penitencia. 
Esto no podia tener lugar en los condenados 

por relapsía, pues la única gracia que las 
constituciones permiten hacer al relapso pe-
nitente se reduce á que no muera quemado, 
sino con otro suplicio que se repute mas suave, 
y despues el cadaver se arroje al fuego. 

23. En primero de agosto de 1545 murió 
el cardenal Tabera, VI inquisidor general de 
España, sobrino del que lo habia sido segundo, 
dejando el mismo número de tribunales de 
Inquisición que habia encontrado, pues aun-
que restauró el de .Taen, suprimió el de 
Navarra. 

24. Formando calculo por los autos de fé 
de algunos de los quince tribunales de la pe-
nínsula é islas adyacentes excluyendo Ame-
rica, Sicilia y Sardeña, hubo entre todas las 
Inquisiciones en los siete años del cardenal 
Tabera 7,720 castigados, de ellos S40 que-
mados en persona, 420 en estatua, y 5,4Co 
penitenciados á razón de ocho de la primera 
clase por año en cada Inquisición, cuatro de 
la segunda, y cuarenta de la tercera. Creo fir-
memente fueron mas; pero no me he pro-
puesto exagerar sino disminuir en caso de 
duda. 



C A P I T U L O XVII. 

D E L I S I N Q U I S I C I O N E S I IE ÑAPOLES Y SICILIA 

Y OTROS SUCESOS D E L T I E M P O D E L CARDE-

NAL LO A ISA , S E P T I M O I N Q U I S I D O R GENERAL. 

A R T I C U L O I O . 

Ñapóles. 

i . POP. muerte del cardenal Pardo de Tabera, 
nombró Carlos V para séptimo inquisidor 
general al cardenal don fray Garcia de Loaisa, 
arzobispo de Sevilla muy anciano; pues, en 
ocho de octubre de 1317, ya iirmó como con-
sejero de la Suprema varias órdenes. Habia 
sido confesor de Carlos V, general de los re-
ligiosos de su orden de santo Domingo, obis-
po de Osma y de Siguenza, y comisario general 
apostólico de la Santa Cruzada. El papa ex-
pidió las bulas de confirmación, en 18 de fe-

brero de 1046; pero Loaisa egerció pocos 
dias sil ministerio, porque falleció en 22 de 
avril del propio año. 

a . Sin embargo se cuenta que propuso al 
emperador el proyecto de reducir la Inquisi-
ción al plan antiguo anterior al estableci-
miento délos reyes católicos, Fernando éIsa-
bela abuelos de Su Magestad. Dio en esto claro 
testimonio de pensar como fraile dominico ; 
pero se puede asegurar que no se hubiera 
perdido nada , porque ningún rigor podia 
exceder al de su tiempo, y la historia nos ha 
dado á conocer que los habitantes de Aragón, 
Cataluña, Valencia, Mallorca, Sicilia y Sar-
deña, teniendo la Inquisición frailesca, resis-
tieron hasta por medios criminales de tumul-
tos la introducción de la castellana, y despues 
de admitida por fuerza contra su voluntad, 
repitieron sublevaciones en varias épocas 
contra ella, fuera de las reclamaciones hechas 
en muchas asambleas de cortes nacionales. 

3. E11 el mismo año de 1546, pensó el em-
perador introducir la Inquisición en Ñapóles 
aunque no habia podido su abuelo en I5O4 y 
I5IO; pues, á pesar de su constancia y tesón, 
se vio en la necesidad de ceder á los abisos 

5. 



del gran capitan (i). Carlos V creyó que su 
dignidad de emperador, y la fama de sus em-
presas, doblaría la cerviz de los Napolitanos. 
Mandó á su virrey don Pedro de Toledo, 
marques de Villafranca del Bierzo, hermano 
del duque de Alba, nombrar inquisidores y 
ministros naturales del reyno, tales como si 
considerase convenientes al objeto , y abisase 
los nombramientos y las circunstancias délos 
nombrados para que el inquisidor general 
expidiera títulos y delegara facultades en in-
teligencia deque pasaría el inquisidor decano 
de Sicilia con secretarios y otros dependientes 
para establecer el tribunal y poner modelos 
de procedimiento en todo genero de causas de 
su jurisdicción, a fin de que pudieran los nue-
vos inquisidores instruirse de los estilos cón 
brevedad. 

4. Federico Munter , profesor de teología de 
ja universidad literaria deCopenhague, atri-
buyó á las intrigas del virrey Toledo aquel 
proyecto : padeció equivocación en esto, co-
mo en muchas cosas de las que dijo hablando 
déla Inquisición de Sicilia, objeto principal 

( 1 ) V e a s e el c a p i t u l o s e x t o de ésta o b r a . 

de su trabajo. El emperador Carlos V no ne-
cesitaba para estos asuntos que nadie le su-
giriese ideas ; el abundaba en ellas como se 
ha p o d i d o conocer en lo que llevamos con-
tado , y que se vera también en lo que resta. 

5. La propagación del luteranismo en Ale- . 
mama , y el recelo de que sucediera otro 
tanto en otras partes fueron los primeros es-
tímulos para proyectar el establecimiento de 
la Inquisición en Ñapóles y aun en todos sus 
dominios si pudiese. Los consejeros de Inqui-
sición y el cardenal Loaisa su antiguo toti-
fesor fomentaban estas ideas , y don Pedro de 
Toledo solo intervino al principio como 
ejecutor de órdenes de la corte, y después 
como buen consejero para precaver mayores 
males. El emperador fué obedecido en todo ; 
pero apenas se supieron algunas prisiones , 
el pueblo se amotinó gritando : Viva el empe-
rador, y muera ta Inquisición. Los Napolitanos 
armados contra la tropa española pusieron ú 
esta en ía necesidad de salvar las vidas en los 
castillos déla ciudad; y verificándose ya una 
guerra formal de sublevación fué forzoso á 
Carlos V desistir de la empresa. 

6. Pero es muy digno de observación que 
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el papa Paulo III auxiliase abiertamente la 
resistencia de Ñapóles, por el único motivo de 
no querer que la Inquisición napolitana pen-
diera del inquisidor generar de España, y a 

que por miedo al emperador no se atrevía á 
impedir eso mismo en Sicilia y Sardeña , cuya 
subordinación al gobierno espagnol no llevó 
jamas en paciencia , diciendo que sus antece-
sores Inocencio VIII , Alexandro VI v Julio II 
habían hecho muy mal en consentidla cesa-
ción délos inquisidores dominicanos, depen-
dientes del papa directamente sin autoridad 
intermedia que inutilizara sus órdenes como 
sucedía en España y sus dependencias, cuyos 
soberanos mandaban mas que el papa en la 
Inquisición,y frustraban los planes por la ne-
cesidad en que los sumos pontífices se veían 
de ceder de su derecho á los reyes, aunque 
lo llevasen á mal en el corazon. 

7- Paulo III no decia esto' á los Napolita-
nos, sino solo que hacían bien, medíante que 
la Inquisición española era muy rigorosa, y 
que no se mitigaba ni aun con el ejemplo de 
la romana, creada por el hacia tres años, 
contra la cual nadie se quejaba, porque se 
procedía en ella conforme á derecho, lo que . 
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no podia conseguir en España por la tenaci-
dad de los inquisidores adictos al sistema, 
practicado allí desde Sixto IV , y protección 
extraordinaria de emperador, igual ó mayor 
que la de su abuelo. 

8. Esto hará conocer si el zelo de la reli-
ligion católica movia los ánimos de unas y 
otras partes. ¡ Hasta cuando los pueblos serán 
objeto de las intrigas de quien los gobierna 
en lo espiritual tanto como en lo profano ! 
Felipe II hizo nuevas tentativas para intro-
ducir en Ñapóles su tribunal favorito en I 5 6 3 ; 

pero los Napolitanos acudieron á su medio 
eficaz de los tumultos, y aquel despotase vio 
precisado á ceder contra su costumbre. 

A R T I C U L O II-

Sicilia y Malta. 

1. La Inquisición de Sicilia cantó su triunfo 
en el mismo año, aun mas si cabe que en el de 
i5/,3. Habiendo intentado Fernando V, en 27 
de julio de i5oo, poner en Sicilia la lnquisi-



ción española quitando la romana de frailes 
dominicos no lo pudo lograr hasta , 5 o 3 , y 
necesitó entonces domar sublevaciones las 
cuales se repitieron en I5IO, , 5 i 6 y otros 
años (i). En ,52o escribió Carlos V al papa 
que no admitiese apelaciones de los procesa-
dos en la Inquisición de Sicilia, porque cor-
respondían al inquisidor general de España 
en virtud de concesiones pontificias hechas por 
sus antecesores y confirmadas por Su Santi-
dad misma. 

2. Esto y los muchos testimonios de la pro-
tección imperial aumentaban el orgullo de los 
inquisidores, el abuso del secreto, y a pro-
porción el odio de los habitantes de la isla, 
principalmente dé la ciudad de Palermo, el 
cual se manifestó á las claras en el año'de 
1535 amotinándose contra el Sañto-Oficio, 
con una constancia tan terrible que Carlos V 
se vio precisado á intimar á los inquisidores 
que sin embargo de la confirmación y amplia-
ción de privilegios concedidos en i S d e enero 
de aquel mismo año , suspendía todo su valor 
por espacio de cinco años durante los cuales 

(0 Capitulo sexto de la presente obra. 

no pudieran los inquisidores hacer uso algu-
no de la jurisdicción real ni proceder contra 
personas seculares en causa que no fuera del 
crimen expreso y no notorio de la heregía. 

3. Esta providencia humilló mucho al Santo-
Oficio , cuyos jueces y ministros tubieron bas-
tante abatido su orgullo. Volvió á renacer en 
i 5 3 8 , por la casualidad de haber sido virrey 
interino el inquisidor don Arnaklo Albertino 
(que luego fué obispo de Pati en aquella 
isla ( i ) . ) Pues por este medio indirecto inco-
modaban á quien querían; no duró mucho 
porque luego llegó el virrey propietario; y 
bien informado de que permanecía la oposi-
cion de todas las clases de ciudadanos contra 
el tribunal inquisitorio, lo expusoá Carlos V, 
quien consideró indispensable prorogar , en 
i54o , la suspensión por otros cinco años. 

4. Para conocer queno faltaban motivosjus-
tos de mirar con horror un establecimiento 
como el de la Inquisición, bastará citar un 
caso del año i532 , tres ántes del tumulto, 

Antonio Ñapóles, vecino rico de la Isla, 

( i ) S e ha tratado de í ü p e r s o u a en el capi tu lo 7 d e 

ésta bis loria . 
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había sido recluso en cárceles secretas, y a c u_ 
d-o al papa su hijo Francisco, diciendo ser 
efecto de cierta conjuración de gentes de Ín-
fima clase y de haberles dado crédito los in-
quisidores sin preceder indicios, porque desde 
a .ufanea se habia conducido su padre como 

buen católico : que el inquisidor decano s e 

había coligado con los enemigos de Antonio 
y lo tema en cárcel cinco meses hacia con es-
canda o y murmuración pública de la ciudad 
de Palermo, negándole todos los medios de 
defensa por lo que pidió se le quitara el cono-
cimiento de la causa. El papa la cometio al 
doctor don Tomas Guerrero, y Sebastian 
Martmez canonigos comisarios del papa en 
S-eilia. Lo mismo fué saver esto los de Madrid 
que escribir el emperador y e l c a r d e n a l M a n . 
nque inquisidor general al sumo pontífice que 
aquella comision era contraria á los privilegios 
del Santo-Oficiode España del cual era p^rte 

el de Sicilia, y en su vista el buen Clemen-
te VII resolvio, en*5 de junio de I 5 3 2 , Q U E 

sus jueces comisarios cesasen remitiendo el 
proceso al inquisidor general español, lo cual 
ejecutó Guerrero en a 3 de agosto, v sin tar-
danza el cardenal subdelegó en e"l doctor 

Agustín Camargo, inquisidor de Sicilia, y en 
otro qualquiera que lo fuese por su fal ta ; con 
lo que Antonio Ñapóles volvio á caer en po-
der de aquel mismo contra quien habia dado la 
queja, y así fueron las resultas; pues fué conde-
nado por herege se le confiscaron sus bienes , 
aunque se le admitió á reconciliación con pe-
nitencia de cárcel perpetua. Vease bien la 
justificación del papa, del cardenal y del in-
quisidor siciliano. 

5. Los inquisidores conocían bien la dis-
posición de animo de la corte de Madrid en 
favor suyo, y que si habia suspendido el uso 
déla jurisdicción real y délos privilegios', no 
era por opinion propia sino por mera condes-
cendencia con los Sicilianos , y vivían satis-
fechos de que cuando cesaran los temores 
políticos, el gobierno español protegería con 
vigor al Santo-Oficio. Cuya esperanza se vio 
confirmada con la real cédula de 27 de fe-
brero de i5 / t 3, en que se mandó que para 
cuando feneciera el decenio de la suspen-
sión , cesára ésta sin necesidad de nuevo 
decreto. Fiados en esto y en la circunstancia 
de ser el cardenal Tabera presidente del con-
sejo delagobernacion déla monarquía puesta 
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entonces al cargo del principe de Asturias, jo-
ven de 16 años , se atrevieron á pretender 
que hiciera penitencia el "marques de Terra-
nova como dijimos en el capítulo anterior. 

6. Habiendo logrado un tr iumpho sobre 
el cual habia muchos y muy fuertes motivos 
de duda r , no es extraño que esperasen con 
gran placer el fin del decenio para que se li-
brase como se libró nueva real cédula en 16 

de junio de 1646, renovando todas las anti-
guas concesiones, y aun aumentandolas por 
via de explicación; cuya victoria celebraron 
dando en aquel mismo año un auto solemní-
simo de fé con imponente y terrible aparato 
en el cual fueron quemados cuatro en estatua,, 
cuya escena fué repetida eon igual solemni-
dad en los años de 1549 y 5.i. 

7. Llenos otra vez de orgullo los inquisi-
dores y chocando á cada paso con las gentes 
de todas clases de la Isla, se amotinaron de 
nuevo los de Palermo contra la Inquisición, 
año I562 , al tiempo que los ministros del 
Santo-Oficio iban á publicar el edicto que lla-
man de lafé, y es el que anuncia la obliga-
ción de delatar, bajo las penas de pecado grave, 
excomunión mayor lata , y los demás p r o -

cedimientos á que haya lugar. El zelo del vir-
rey pudo cortar el mot in , y los inquisidores 
estubieron moderados en su conducta mien-
tras les duró el miedo excusando autos públi-
cos generales de fé por medio de Autillos, 
esto e s , autos particulares en la sala del t r i -
bunal. Determináronse por f m á dar otro ge-
neral en i53y, y ocurrio cierta anecdotilla 
que merece referirse. 

8. Habia-un infeliz por quien estaba fue r -
temente interesada la marquesa de Pescara, 
esposa del virrey de Sicilia. Los inquisidores, 
viendo muy de cerca que para ciertos casos 
extraordinarios es útilísimo al Santo-Oficio 
tener grato al primer y mas poderoso magis-
trado de la isla , condescendieron á los ruegos 
de la señora virreyna , suspendiendo la eje-
cución de lo determinado ; pero lo avisaron 
al inquisidor general , para librarse de chis-
mes y reconvenciones cuando su tribunal 
fuese visitado, como se hacia en todos de 
tiempo en tiempo. Se trató del caso en el 
consejo de la Suprema, y se acordó, en i 3 de 
enero de 1570, escribirles una reprehensión 
llena de acrimonia, porque se habían apro-
piado semejante facultad , añadiendo que en 
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cosas de tal calidad no se admite intercesión. 
¡ Cuantas veces habrían practicado lo con-
trario aquellos mismos consejeros ! ¡ Cuantas 
lo hicieron sus sucesores! Y ¡ ojala que lo hi-
cieran siempre! La humanidad ganaría mu-
cho en ello, á diferencia de cuando se inter-
cede por los asesinos y ladrones públicos. 

9- La isla de Malla era parte del distrito 
de la Inquisición de Sicilia, mientras perte-
neció á la monarquía española, y los inqui-
sidores sicilianos tenian allí un comisario con 
notar io , alguacil y familiares que hacían lo 
que se les maridase relativo al Santo-Oficio; 
pero cedida la soberanía de Malta en favor 
de la orden hospitalaria y militar de san Juan 
de Jerusalem, con motivo de la perdida de la 
isla de Rodas , puso en Malta su corte el gran 
maestre , y no era regular permitiese á jueces 
independientes de su potestad el egercicio de 
jurisdicción exterior, y menos teniendo, co-
mo tenia su Alteza, potestad eclesiástica por 
bulas pontificias, para cuyo egercicio nombra-
ba presbíteros de su orden vicarios genera-
les con jurisdicción quasi-episcopalprivativa. 

10. Fué preso en la isla un hombre por he-
rege; se supo que la Inquisición de Sevilla 

tenia informaciones recibidas contra é l ; el 
gran maestre las pidió ; los inquisidores con-
sultaron al consejo español de la Suprema , y 
este respondió, en 17 de mayo de I 5 7 5 , que 
no las enviase, án tes bien pidieran el reo. No 
cabe cosa mas injusta , y da bien á conocer el 
espiritu ambicioso de mandar en todo el mun-
do ; pero el gran maestre supo manejar el su-
ceso, pues dispuso que la causa del reo se 
substanciára por lo que resultaba en la isla y 
no m a s ; lo que produjo favor al procesado. 
El consejo y los inquisidores se vengaron, al 
año inmediato de i 5 7 6 , por una casualidad 
desgraciada. 

11. Don Pedro de la Roca, Español , caba-
l lero del orden de San J u a n , mató al algua-
cil mayor de la Inquisición de Sicilia , en la 
ciudad de Messina; fué conducido preso á las 
cárceles del Santo-Oficio; el gran maestre 
pidió la persona y la causa; los inquisidores 
consultaron al consejo de la Suprema; este 
resolvió negativamente y castigar al homici-
d a ; el inquisidor general comunicó todo al 
rey Felipe I I , y este se encargó de dar satis-
facción al gran maestre. 

12. En cuanto á competencias de jurisdic-
6 . 



cion, sucedió en Sicilia ]0 mismo que te„*0 

:TTR R A S I N Q T Í O N E S - S E P — o " - e A , a s c o n c o r d ¡ a s d e J o s a ñ o s 

^ 9 7 , pero en vano : los inquisidores e s c a J 
dalizaron la isla en « 6 0 6 , procediendo c „ 
censuras contra el duque de Frias, v i i ^ y y 
^ e r d o r general c i v i , y m i n t a r . L a f r e c ; j 
c a casos mas ó menos ruidosos ocasionó 
oncord.as en los años de x63x y , 6 3 6 . ^ 

poco bastaron. 

J l ' E 1 ; Í r r e y ^ Alba encontró un 
medio indirecto de disminuir la petulancia de 
los inquisidoras, en 1692. Veia que los d u - ¡ 
qnes, marqueses, condes, vizcondes, l>aro-
n -s, caballeros de órdenes, y ,os gen r a ^ v 

s T O f i , a r e 8 S e Rabian hecho/ami/útres del 
- > m W - ° f i e i 0 • p e r s u a s i ó n de los inquisido-

- , p o r g a r de su fuero y í l a c e r c r L z e 0 

déla religión, conteniendo al pueblo en su-

- - - y ^ r . Expuso al rey que la po tes , í 
tad gubernativa de Su A g e s t a d y de su lu-
gar teniente general era casi nula y , 0 S e r i a 
e u a d d a n . M n Q z a r a n 

fuero privilegiado de Inquisición todas estas ' 
c ases de personas, las cuales frustraban las 
providencias del gobierno, abusando de que" 1 

, • „„ lncer nada contra ellos , 

sicion, aunque fuese ian 
hizo mirar ya con poco aprecio al g u n a 
Santo-Oficio, y se puede c o n t a r p o i el primer 

de pertenecer 4 U 
Esp ña; y Carlos d e B o r b o n logró , en 1739, 
S ^ a q u e h u b i e s e i n q u i s i d o r g ^ 
d e p e n d i e n t e d e l e s p a ñ o l ^ e r o s u b q o . e r a u 

do IV suprimió tan odioso tribunal en 1 7 8 -
l 5 . En los doscientos setenta y nueve anos 

^ e i U e n c i a b u b o a u t o s d e ^ — y 
generales, como los que recordó M M u n t a 
ó particulares en la sala del tribunal * l o s 
primeros años contra cristianos nuevos p d a . 
zantes, mahometizantes, sodomUas y b ga 
m o s - en los siguientes, con algunos de esas 

c l a s e s , y l u t e r a n o s a l u m b r a d o s ^ 
i o s v solicitantes; en los últ.mos con os de 
L e s v molinosistas , algunos filosofes y 
secuaces de diferentes o p i n i o n e s ^ , 

,6. Es un error muy contrario a la verdad 
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resultante de los libros del consejo de la Su-
prema Inquisición de España, el decir, con 
M Munter, que la de Sicilia castigaba here-
gías políticas, y q u e aquel tribunal y los otros 
habían sido inventados con esta idea. No se 
hallará un egempiar de persona presa en car-
celes de la Inquisición por opiniones políticas 
(aunque fuesen malas) , hasta el reinado de 
Felipe II. Este inventó ciertos modos de ha-
cer reputar por sospechosos de lieregía á los 
que hicieron aquello que quería comprimir 
con mas eficacia, porque confiaba lograr su 
fin mejor que por otros tribunales, mediante 
la obligación de delatar al reo de Inqui-
sición, y mayor miedo de los procesados por 
el Santo-Ofició; pero aun Felipe II lo hizo en 
pocos casos. 

17- Carlos IV siguió la propia maxíma por 
el medio indirecto de la prohibición de obras 
francesas de la revolución, haciendo declarar 
en un edicto de 1789, por delito de heregía, 
todo lo que conspirase ó contribuyese á p r o -
pagar ideas revolucionarias, calificándolo de 
error dogmático contrario a la doctrina de los 
aposteles san Pedro y san Pablo, que man-
daron estar subditos y obedecer al principe, 

bueno ú malo , no solo por temor de la pena, 
sino también por la conciencia. 

18. En honor de la verdad debo decir no 
haber visto, leido , ni oido, que nadie fuera 
preso despues de aquel edicto, por tener o 
leer libros prohibidos, si no ha concurrido 
también la circunstancia de haber hablado, 
escrito ú propagado proposiciones o doctrinas 
declaradas ó tenidas por hereticas. 

Este punto es uno de aquellos en que mas 
equivocaciones han padecido los escritores 
extrangeros, que casi están de acuerdo en 
decir que la Inquisición de España solo era 
en los últimos tiempos un tribunal de espio-
nage del gobierno, pagado contra las opinio-
nes politicas que le desagradasen. Repito que 
viven mal informados, y toda la equivoca-
d o n ha nacido de ver que ya no habia autos 
generales públicos de fé , y que se multipli-
caban los edictos prohibitorios de libros y 
brocharos ( conocidas en español con el nom-
bre especial de folletos, y algunas veces con 
el generico de papeles) que solo trataban de 
inaximas filosóficas, o del derecho natural, de 
gentes, y público : pero podian haber aberi-
guado por medio de los empleados en las em-



bajadas de sus respectivas naciones que no 
ha pasado año alguno sin dos o n.as autillos 
públicos, esto es autos particulares de Fe ce-
lebrados en las salas del tribunal de Inquisi-
ción, á puertas abiertas, y que pasaban de 
q u a t r o ú cinco los autillos secretos, tenidos 
allí cerradas las puertas , unos con asistencia 
de personas extrañas convidadas expresamen-
te al objeto, y otros con la de solos los se-
cretarios y ministros del tribunal, que tienen 
jurado secreto por sus.oficios. Quando llegue 
á tiempos modernos, citaré algunos de estas 
clases ; y ya lié citado el del Francés preten-
diente de guardia de corps, natural de Mar-
sella ( i ) . 

i y . M r Munter confiesa que fueron conde-
nados en la Inquisición de Sicilia, durante 
su existencia, doscientos y uno á morir que-
mados en persona , y doscientos setenta y 
nueve en estatua ó efigie, que son cuatro cien-
tos y ochenta castigados; pero por esta sola 
cuenta deben calcula rse cerca de tres mil pe-
nitenciados, porque en todas las Inquisicio-
nes españolas su número excedía siempre seis 

(i) Capitulo c) de ésta obra. 

veces ó mas al de los condenados; y aunque 
no concurriera en Sicilia la causa particular 
de las reincidencias de judios bautizados sin 
verdadera conversión, era frecuente la de 
Moros y renegados que, por motivos casua-
les , pasaban del Africa, se bautizaban y rein-
cidían ; fuera de que en el calculo no entra el 
aumento extraordinario de los primeros años 
de la Inquisición de España, pues ya queda 
visto en la presente historia, que á cada con-
denado correspondían mas de quinientos pe-
nitenciados; y el de seis tantos ha sido con 
respecto á los tiempos posteriores á la inscrip-
ci on de Sevilla. 

20. Si M r Munter no leyó cual era el de-
lito porque cada uno fuese condenado, tam-
poco tubo buenos informes, porque, siempre 
que hay auto de fé, general ó particular, se 
lee la sentencia con méritos, y en estos consta 
cual sea el crimen ; ademas de lo cual se pu-
blica despues en la inscripción del sambenito, 
y se cuelga en la iglesia parroquial del r eo , 
para que todo el mundo la lea, y suele ser en 
esta forma : Francisco de Sevilla, vecino de 
Sevilla, condenado per herege judaizante, año 
de i/|83. En lugar de condenado se dice peni. 



tenciado, quando lo sea ; y la palabra judai-
zante se substituye por o t r a , según sea la he-
regia. 

21. En el año 1546, correspondiente al mi-
nisterio del cardenal de Loaisa, se calculan, en 
cada Inquisición española, ocho quemados en 
persona, cuatro en estatua, y cuarenta peni-
tenciados, que componen, entre los quince 
tribunales, setecientos y ochenta castigados; 
á saber ciento y veinte de la primera clase, se-
senta de la segunda, y seiscientos de la tercera. 

CAPITULO XVIII. 

D E VARIAS CAUSAS N O T A B L E S D E L O S P R I M E -

R O S AÑOS D E L OCTAVO I N Q U I S I D O R G E N E -

RAL Y D E L A R E L I G I O N D E CARLOS V E N 

LOS U L T I M O S T I E M P O S DE SU V I D A . 

A R T I C U L O Io . 

Procesos en los primeros tiempos de Valdés. 

I . D O N Fernando Valdés fué nombrado su-
cesor del cardenal Loaisa en el arzobispado 
de Sevilla y en el destino de inquisidor gene-
ral : era entonces obispo de Siguenza , y pre-
sidente del real consejo de Castilla, despues 
de haber sido sucesivamente alumno del co-
legio mayor de san Bartolomé de Salamanca, 
individuo del consejo de la gobernación del 
arzobispado de Toledo por el cardenal Xi-
menéz de Cisneros ; visitador de la Inquisì-
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cion de Cuenca y del consejo real de Navar-
ra ; deán de la iglesia metropolitana de San-
tiago de Galicia, consejero de la Suprema 
Inquisición; miembro del consejo de estado, 
obispo de Elna , Orense, Oviedo y León, y 
presidente de la real cbancilleria de Vallado-
lid. Todo esto habia sido hasta la edad de 
sesenta y quatro años que tenia Valdés en 
1547; y tantos honores no bastaron á librar 
su corazon de la pena de carecer del capelo 
de sus antecesores; y la que le dio luego ver el 
arzobispado de Toledo en don fray Bartolomé 
Carranza, contra quien concibió envidia, le 
tuvo mala voluntad, y la egerció cruel é in-
humanamente, de manera que el vigor y la 
fortaleza de las pasiones de odio , persecu-
ción y soberbia , prevalecientes en el alma de 
quien tenia setenta y seis años de edad, aun-
que procuradas disimular hipócritamente con 
el zelo de la religión y del honor del Santo-
Oficio, dan justo motivo de sospechar que el 
mismo inquisidor general no era católico, ni 
creia la inmortalidad del a lma; pues, si la 
creyese, temería la proximidad de la muerte. 

2. El papa expidió las bulas de inquisi-
dor general en 10 de enero de I5/,7 ; y , en 
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su consecuencia , tomó posesion Valdés en sa-
bado 19 de febrero del mismo año, en testi-
monio de los dos secretarios del consejo, uno 
de los cuales era el famoso Jeronimo de Zu-
rita , autor exactísimo y verídico de los Ana-
les de Aragón. Trabajó mucho Valdes sobre 
la prohibición de l ibros, y tuvo gran cuidado 
( aunque no bastó) de impedir que se intro-
dujeran en España los capaces de promover 
las opiniones de Lutero y sus comentadores 
protestantes (1). 

3. Yo miro al inquisidor general Valdes 
como autor original, principio y raíz del mal 
gusto de literatura eclesiástica que ( á excep-
ción de unos pocos hombres de espiritu ) pre-
valeció en España desde el reinado de Feli-
pe II é introducción de los jesuítas hasta la 
expulsión de estos, porque las hogueras en-
cendidas en Valladolid, Sevilla, Toledo, Mur-
cia y otras partes, y los edictos publicados 
por don Fernando Valdés, eran capaces de 
acobardar á cualquiera; por eso, á pesar del 
crecido número de sabios españoles concur-
rentes al concilio tridentino, apenas queda-

( 1 ) V é a s e el capi tu lo 9 d e ésta o b r a . 
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ron germenes, pnes muchos fueron persegui-
dos en la Inquisición, bastando para reputar-
los sospechosos de luteranismo el saber las 
lenguas orientales, especialmente la hebrea y 
^ griega, y decir que sin ellas ninguno podía 
ser teologo profundo en conocimiento de las 
santas escrituras cuyos textos habían sido 
producidos en aquellos idiomas. ¿Que podia 
resultar, sino dedicárselos otros al estudio 
q«e les eximiera de tales peligros? 

4- Los hombres que querían pasar plaza de 
sabios escogieron el rumbo de escribir cursos 
de teología escolástica, ó sumas y compendios 
de la moral, cuyas bases fueran las bulas pon-
tificas ; y Si alguno tenia inclinación á la dis-
ciplina canónica ó historia eclesiástica, escri-
bía de manera que siempre prevaleciera el 
espíritu romano de la superioridad del papa 
sobre los concilios generales, violentando los 
infinitos textos dé los siete primeros siglos, 
en que sucedía y se creía lo contrario, y en 
que los papas mismos escribían y obraban 
sobre aquel supuesto. Hé aqui el origen de 
tantas sumas, tantos compendios y tantos li-
b raos de moral, como hay escritos por Es-
pañoles en el siglo xvn y primera mitad del 

X V I I I , hasta que las diferentes ocurrencias del 
pontificado de Clemente XIII con los sobera-
nos de la casa de Borbon en España, Fran-
cia, Ñapóles y Parma, y la expulsión y su-
presión de los jesuítas en el de Clemente XIV 
abrieron los ojos para estudiar en las fuentes 
originales de los concilios y santos padres de 
los siete primeros siglos, y buscar obras como 
las de Van-Espen, Febronioy otros semejantes. 

5. Si el inquisidor general don Fernando 
Valdes, en lugar del espiritu sanguinario que 
manifestó en su ministerio, obteniendo bula , 
como veremos, para condenar á muerte de 
fuego á los luteranos, aunque 110 fuesen re-
lapsos y pidiesen reconciliación, hubiese pre-
ferido el extremo de una crítica severa, para 
n a calificar de heregía la proposieion que no 
fuese literalmente contradictoria de un artí-
culo definido, los buenos católicos que había 
entonces en España, sapientísimos en teolo-
gía dogmatica, con los auxilios de las lenguas 
orientales, hubieran propagado el buen gusto 
de la literatura eclesiástica , y adelantado 
hasta reconocer los principios filosoficos de 
teología natural ó de la razón humana , que 
hoy sirven de base á los discursos de cual-



quiera teologo ú canonista de buen discer-
nimiento y sana crítica. 

6. Por no seguir Valdés estas maxímas fué 
su ministerio el mas sanguinario que se puede 
imaginar, como lo convencerá el número y la 
calidad de las victimas de la Inquisición. En 
este capítulo designaré únicamente las mas 
ilustres del tiempo anterior á la renuncia del 
emperador y rey Carlos V, poique forma y 
deve formar época separada el reinado de Fe-
lipe I I , escogido por la providencia divina 
para azote de la humanidad, con el hipócrita 
título de zelador ardiente déla religión cató-
lica. 

7- En 8 de marzo de i55o murió san Juan 
de Dios , fundador de la orden hospitalaria 
para curar enfermos pobres. Las naciones no 
havian generalizado el sistema de tener hos-
pitales donde los enfermos pobres fuesen ali-
mentados y curados; y san Juan de Dios quiso 
suplir esta falta, disponiendo que hubiera re-
ligiosos profesores de medicina , cirugía y 
farmacia, dedicados á esto. Su director espi-
ritual fué , por bastante tiempo, el venerable 
Juan de Avila, á quien la Inquisición de Se-
villa tubo en sus cárceles, según queda refe-

rido (i). El discípulo Juan de Dios estubo 
para ser trasladado á la del Santo-Oficio de 
Cordova, desde la real de Fuente ovejuna, 
donde se le recluyó por sospechas de nigro-
mántico y hechicero, y solo dejó de verificar-
se, porque se descubrió la inocencia de Juan 
antes de la traslación (a). 

8. Entre los penitenciados del auto de fé 
de Sevilla , del año i55a , uno fué Juan Gil , 
natural del lugar de Olbera en Aragón, canó-
nigo magistral de la iglesia metropolitana de 
aquella ciudad. Es conocido comunmente con 
el nombre del doctor Egidio: abjuró la here-
gia luterana como sospechoso con sospecha 
vehemente, recibió penitencia; pero habiendo 
reincidido y muer to , en i 5 5 6 , fué desenter-
rado , el año i56o , y sus huesos quemados 
con estatua, su memoria infamada y confis-
cados sus bienes, con declaración de haber 
muerto en la creencia luterana. Raimundo 
González de Montes ( compañero suyo de cár-
cel, , quemado en estatua como herege lute-

( 1 ) C a p . i 4 de ésta o b r a . 

( 2 ) Bol lando", Ada sanctorum, t o m o 1 del mes de 

m a r z o dia 8. 



rano fugitivo, y autor de una obra sobre la 

l D r . r n e S p a ñ ° I a q U C d Í Ó á , u z > «ño I567 , 
en Heddeiberga, disfrazado con el nombre 

R('Z,nald° Gonzalo Montano) dio muchas 
noticias del dBctor Juan Gil que manifiestan 
tanto fanatismo de Reginaldo, á favor de las 
opiniones luteranas, como el mayor de nues-
tros fanáticos puede tener por las que el espí-
ritu dé partido introdujo en universidades v 
demás escuelas teológicas de los católicos". 
Diee que Egidio estudió en Aléala de Henares 
a teología escolástica, se graduó de doctor y 

' egoa tener crédito de comparable con Pe-
dro Lombardo, santo Tomas de Aquino , 
Juan Escoto y otros tales; á resultas de la cual 
íama el cabildo de Sevilla, en lugar de poner 
edictos de concurso de opositores para pro-
veer la canongia de pulpito vacante por muerte 

: l 0 C t 0 r Alejandro, eligió contra su cos-
t U ™ b r l , á J n a » G i l > Por aclamación, acia 

. E 1 e , e c t o n o t c n ¡a práctica de predicar, 
y disgusto de manera que se arrepintieron los 
electores. 

9- Rodrigo de Valero, de quien hablare-
mos después , dijo al doctor Egidio que todos 
los libros en que había estudiado eran malos. 

y qne 110 predicaría bien, ni seria verdadero 
sabio , si no estudiara de dia y de noche la 
Biblia. Egidio admitió el consejo, en que se 
fortificó despues con motivo de haber contra-
hido amistad con el doctor Constantino Ponce 
de la Fuente, y el maestro Vargas, de quie-
nes trataremos mas adelante, por haber sido 
famosos luteranos. Egidio aprendió á predi-
car tan á gusto del pueblo y de los literatos , 
qua ya se llegó á olvidar el tedio anterior, y 
la fama del canónigo magistral era cada dia 
mayor; pero esto mismo le produjo émulos 
tanto mas formidables, cuanto no hallaban en 
la conducta personal fomento alguno verda-
dero para sus murmuraciones. 

10. El emperador Carlos V le nombró para 
obispo deTor tosa , en i 55o ; y , no podien-
do sus contrarios sufrir esta elevación, lo de-
lataron á la Inquisición de Sevilla como he-
rege luterano , por varias proposiciones que 
le habian oido predicar , y aislaban de sus an-
tecedentes y subsiguientes, sobre la justifica-
ción del hombre, purgatorio , confesion auri-
cular, culto de imágenes y de reliquias, é 
invocación de los santos. Trajeron á conse-
cuencia el favor que , año i54o, habia pres-
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tado á Rodrigo de Valero, durante su causa, 
y algunas otras circunstancias. Fué recluso, 
ano i55o , en cárceles secretas; y en ellas 
escribió su apología, que dio á los émulos 
nueva materia de agravar el proceso, porque, 
siendo ingenuo por caracter, establecia por 
principios ciertas proposiciones que los teó-
logos escolásticos reputaban erróneas y fau-
toras de la heregía. La inocencia de costum-
bres del canonigo fué tan poderosa, que por 
ella intercedió á su favor el emperador mis-
mo : también el cabildo de Sevilla hizo bue-
nos oficios, y, lo que es mas, el licenciado Cor-
rea , inquisidor decano, respetó y defendió 
su virtud en contraposición de su socio Pe-
dro Diaz, cuyo animo estaba exaltado contra 
el r eo ; lo qual era tanto mas sensible cuanto 
este habia seguido ántes las mismas opiniones 
aprendidas de boca del citado Rodrigo de 
Valero. 

i i . Las recomendaciones produjeron el 
efecto de admitir la propuesta que hizo el 
doctor Egidio de conferenciar con alguno de 
los teologos mas famosos : porque aun no se 
havia introducido entonces el estilo de llamar 
teologos al tribunal para calificar como peri-
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tos las proposiciones dudosas sobre cuya ma-
teria no tienen hecho estudio los jueces ca-
nonistas : se llamó á fray Garda de Arias , 
monge jeronimiano del monasterio de san 
Isidoro de Sevilla ; y , no havieudose reputa-
do por suficiente su dictamen, pretendió Juan 
Gil, y consiguio que se llamase al dominicano 
fray Domingo Soto , profesor en Salamanca. 

12. Esto retardó mucho el curso del pro-
ceso , mas al fin Soto concurrio á Sevilla, y 
(según dice Gonzales de Montes) tenia este 
las mismas opiniones que el obispo electo de 
Tortosa en cuanto á las proposiciones de-
nunciadas , pero persuadió que , para disipar 
la sospecha nacida del suceso, convenia es-
cribir y publicar una especie de profesion de 
f é , o manifestación de opiniones relativas á 
los objetos en disputa; y pactaron que cada 
uno escribiese la suya, y , comunicándoselas 
mutuamente, se arreglarían de manera que 
fueran conformes; y , cuando lo estubieran , 
las publicarian para que todo el mundo viese 
la conformidad de sentimientos y se restaurase 
la buena opinion antigua del doctor. Que las 
escribieron con efecto , las cotejaron, y arre-
glaron quedando ambos mutuamente con-
formes. 



i3. Que noticiosos de todo los inquisido-
res dijeron que, supuesto se trataba de la 
buena fama de un obispo electo, convenia 
disponer una sesión pública y solemne en el 
templo metropolitano, en la qual predicase 
un sermón de fé fray Domingo Soto, dando 
noticia del motivo y objeto, y al fin del ser-
món leyera su manifiesto de opiniones cató-
licas , el cual finalizado, el canónigo Egidio 
lo hiciera del suyo, para que todo el audito-
rio viera la conformidad de sentimientos. Que 
los inquisidores mandaron disponer para la 
función dos pulpitos; pero , por casualidad, 
ó sin ella , estaban tan distantes uno de otro, 
que Juan Gil no entendia las palabras pro-
nunciadas por Soto, á lo que contribuyó la 
circunstancia de haber sido inmenso el con-
curso de gentes con motivo de un espectácu-
lo absolutamente nuevo para todos, y ha-
verse anunciado con anticipación para este 
mismo fin, ademas de ser dia festivo. 

i4- Que Solo leyó un manifiesto de opi-
niones contrarias á las acordadas en las con-
ferencias particulares; y, como el doctor Egi-
dio no percibía las palabras, y creia ser ¡as 
mismas antes leidas, hacia gestos de asenso 

con cabeza y manos, para que todos los con. 
currentes observasen su aprobación y se ra -
tificasen despues al oir su confesion de fé. 
Llegado el caso de su lectura los concurren-
tes capaces de entender la materia notaron 
que no solo no habia conformidad, sino que 
se oponía diametralmente , sobre varios pun-
tos , á las proposiciones pronunciadas por 
fray Domingo Soto, como dogmáticas por 
parte del tribunal de lafé, con lo qual perdió 
la opinion que habia ganado con los gestos. 
Los inquisidores agregaron al proceso los dos 
papeles leídos en el templo, y, pronunciando 
sentencia definitiva , de acuerdo y con dicta-
men del mismo fray Domingo Soto , declara-
ron al canónigo por sospechoso de la heregía 
luterana con sospecha vehemente; le priva-
ron de predicar, escribir y explicar teología 
por diez años ; lo condenaron á cárcel de tros 
años y que , pasados estos, 110 saliera del ter-
ritorio español, bajo la pena de ser tenido y 
castigado como herege formal y relapso. Per-
maneció en la cárcel hasta el año 1555, lleno 
de admiración en los principios , porque no 
podia comprehender qual fuera la causa de 
este r igor , despues de una conformidad tan 
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completa como el creía existir entre los dos 
manifiestos , hasta que las conversaciones de 
algunos amigos, compañeros ya de cárcel, le 
hicieron ver la contraposición de los dos pa-
peles leídos. 

15. En el corto tiempo de su libertad hizo 
viage á Valladolid, donde trató con el doc-
tor Cazalla y demás luteranos que allí habia; 
y, restituido á Sevilla, enfermó gravemente, 
y mur ió , año i 5 5 6 , no obstante lo cual, 
sobreviniendo noticias al tribunal del trato 
con los hereges y conformidad de sentimien-
tos , se le formó nueva causa, y se declaró 
que habia muerto incurso en la heregía, man-
dando desenterrar su cadaver, y quemarlo 
con su estatua en auto público y solemne de 
fé , infamando su memoria y confiscando sus 
bienes , lo que se llevó á egecucion , en 11 de 
diciembre de i56o. 

16. González de Montes dice q u e , siendo 
el compañero de cárcel del doctor Egidio, le 
contó este la felonía de fray Domingo Soto 
y todo lo sucedido anteriormente. Añade que 
dejó escritos unos comentarios al Genesis, 
epistola de san Pablo á los Colosenses, algu-
nos salmos, y al Cántico de los Cánticos; y 

que, sin embargo de haber sido trabajadas en 
la cárcel casi todas estas obras , eran suma-
mente llenas de sabiduría y piedad evangelica. 

17. En lo relativo á la calificación hecha 
por fray Domingo Soto, conviene tener pre-
sente una carta del arzobispo de Toledo don 
Bartolomé Carranza , escrita en Toledo , á 10 
de setiembre de i558, á fray Luis de la Cruz, 
religioso dominicano, discípulo suyo. S e d a 
en ella por entendido de hallarse noticioso de 
que haviendo sido su Catecismo delatado al 
Santo-Oficio, se habia mandado censurarlo 
á fray Melchor Cano y fray Domingo Soto, 
ambos dominicanos condiscípulos suyos, y 
que los dos habian dado censura contraria ; 
con cuyo motivo se quejaba mucho de fray 
Domingo, porque habia calificado de malas 
doscientas proposiciones, extrañando quehu -
viera formado tanto escrupulo, habiendo es-
tado tan indulgente con el doctor Egidio de 
Sevilla que era herege, y sabiendo que, lejos 
de serlo el arzobispo, ha trabajado su Catecis-
mo precisamente contra los heregec de Ingla-
terra y Flandes. Que también habia estado 
benigno fray Domingo con el libro del fraile 
franciscano, y no lo está con el de el arzo-
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bispo que debia ser respetado por su digni-
dad c intención. Que la censura parece dada 
á las proposiciones prout jacent ( esto es ais-
ladas y miradas en sí mismas sin sus antece-
dentes y subsiguientes ) , siendo así que con 
este modo de censurar quedarían tachadas las 
obras de casi todos los santos padres , y aun 
las de san Pablo y de san Juan evangelista ; 
por lo qual no fueron censuradas en esa for-
ma las de Arrio ni las de Malioma; y que por 
eso escribiría talvez á Roma y Flandes, donde 
á caso formarian opinion contraria de la de 
Valladolid ; pero que en todo caso f ray Pedro 
de So to , confesor del emperador , escríbiria 
á fray Domingo , y con esto confiaba en Dios 
que se serenaría la tempestad, si convenia 
para su santo servicio. 

18. Fray Pedro escribió con efecto á frav 
Domingo de Soto , y de sus resultas este si-
guió con el arzobispo correspondencia epis-
tolar , sobre la censura del catecismo y de 
otras obras , de manera que al tiempo de 
la prisión del arzobispo se hallaron entre 
sus papeles muchas cartas de fray Domingo, 
particularmente una escrita en Salamanca, 
á 3o de octubre; tres en Valladolid, á 8 

y 20 de noviembre , y 1/1 de diciembre 
de i558 ; una en Medina del Campo, de 25 
de febrero , y otra en Salamanca , en 23 de 
julio de I559 ; todas las cuales hacen ver que 
el caracter personal de fray Domingo Soto era 
susceptible de colusiones con dos partes con-
trarias , engañando á una cuando no á las dos. 

19. Nada le bastó sin embargo para librar-
se de la férula inquisitorial de Valladolid; 
pues también tubo que sufrirla de resultas de 
las citadas cartas escritas al arzobispo, ya por 
haber quebrantado el secreto del Santo-Oficio 
prometido con juramento, ya por algunas pro-
posiciones particulares, ponderando los gran-
des apuros en que se le habia puesto para 
censurar de malo el catecismo: proponiendo 
medios de corregir el año , á cuyo fin remite 
censura favorable á dicho catecismo , sin em-
bargo de la anterior. Justo castigo de la p ro-
videncia para escarmiento de los hombres de 
aquel caracter. 

20. Sin embargo, concretando este suceso 
i la historia del doctor Egidio, parece por la 
carta del arzobispo, que la calificación de fray 
Domingo de Soto fué benigna y favorable, lo 
cual no confronta con la mutación del mam-



Gesto que refiere Gonzales de Montes, quien, 
por otro lado, escribia con pasión exaltada 
de odio á los que titula hipócritas , papistas, 
idolatras y supersticiosos, y con tanto fana-
tismo que atribuye á providencia divina es-
pecial el haber muerto despues de la senten-
cia del doctor Egidio, pero en vida de este, 
tres de sus émulos, cuales dice haber sido el 
inquisidor Pedro Diaz, el maestro Esbarroya, 
fraile dominicano, y Pedro Megia, de quien 
tenemos algunas obras literarias de mérito, 
como si en tal caso no hubiese parecido á los 
ojos de los hombres mas propio de la provi-
dencia que muriese fray Domingo Soto, cuya 
felonía era causa de toda la desgracia del 
obispo electo de Tortosa, en opinion de Re-
ginaldo, quien, por otro lado, escribe tan 
cerciorado del luteranisino del doctor Egidio, 
que por eso lo cuenta entre los santos que 
como los antiguos mártires se reian en el cielo 
á la diestra de Dios padre, cuando los tira-
nos quemaban sus cadaveres é infamaban sus 
nombres. 

21. Como la causa de Juan Gil ha mani-
festado conexion con la de Rodrigo de Vale-
ro , voy á dar noticia. Era natural de la villa 

de Lebrija , hijo de padres ricos. En el tiem-
po de sus estudios tubo conducta desarreglada 
y muy bulliciosa; pero poco tiempo despues 
se le vio dedicado á un método de v.da tan 
contrario, que , huyendo de concurrencias 
públicas, empleaba todas las horas del día y 
parte de las de la noche en leer y meditar la 
sagrada escritura con una intensión y acalo-
ramiento que , por sus conversaciones, des-
cuido con que se vestia, y desprecio con que 
miraba el regalo de manjares, le reputaron 
demente varias personas. Dio en buscar clé-
rigos y frailes para persuadirles que la Iglesia 
romana estaba depravada contra la doctrina 
del Evangelio, y en resumen se hizo apostol 
de la doctrina de Lutero y demás reforma-
dores , en tanto grado que , preguntado quien 
le havia dado la misión apostólica, sustubo 
que Dios mismo , inspirándosela el Espíritu 
Santo que no se sujeta á que su misionero 
haya de ser precisamente clérigo ni fraile. 

22. Fué delatado al Santo-Oficio, y los in-
quisidores de Sevilla despreciaron la delación 
por la fama de loco que Rodrigo tenia : pero 
como él proseguía predicando en calles y pla-
zas públicas y en conversaciones particulares 



el luterauismo, y no se le notaba delirio al-
guno distinto, á que se agregaba una virtud 
austera y consecuente, las delaciones se muí-
tiplicaron de suerte que los inquisidores lo 
recluyeron en cárceles secretas ; y lo huvie-
sen condenado talvez á relajación, sino por 
el concepto formado de ser demente , y por-
que el doctor Egidio , discípulo suyo (no co 
nocido por tal entonces , y acreditado por su 
virtud y ciencia en aquella época ) , se consti-
tuyó defensor suyo. Sin embargo su causa fué 
sentenciada en i 5 4 o , declarando á Rodrigo 
Valero por herege lu terano, apostata y seu-
do-apostol, admitiéndolo á reconciliación con 
la confiscación de bienes , penitencia de cár-
cel y sambenito perpetuos , y concurrir con^ 
los otros penitenciados, en todos los domin-
gos, á la misa principal de la iglesia de San 
Salvador de Sevilla. 

23. Sucedió muchas veces, oyendo allí 
sermones, que, si el predicador decia pro-
posiciones contrarias á sus sentimientos, 
exclamaba inmediatamente contra lo predi-
cado; por lo cual confirmándose los inquw 
sidores en el concepto de que Valero esta-
ba demente, lo enviaron á ser recluso en 

un convento de la ciudad de San Lucar de 
Barrameda, donde murió en edad de mas de 
cincuenta años. Reinaldo González Montes 
lo cuenta entre los hombres dados por Dios 
prodigiosamente al mundo para predicar la 
v e r d a d , añadiendo que su sambenito se des-
tinóá la iglesia metropolitana de Sevilla, donde 
merecia la particular atención de hacer viage 
algunas gentes solo por leer la inscripción, 
mediante no haberse visto hasta entonces sam-
benito alguno en que uuo fuese condenado 
con el renombre de seudo- apostol. 

24. Aunque para los tiempos que recorre-
mos se habia disminuido mucho el número 
de procesados por heregía judaica, no dejaba 
de ha ver causas con mas frecuencia que se 
devíera imaginar. Entre ellas es digna de 
mención especial la de Maria de Bourgogne , 
natural de Zaragoza, hija de Pedro de Bourgo-
gne , Francés Borgoñon , descendiente de ju-
dios. Un esclabo , cristiano nuevo convertido 
del judaismo por conseguir l iber tad, ano 
1548 (e l cual despues volvió á ser judio, y 
murió quemado) , delató, en i552, á Maria 
de Bourgogne, vecina de Murcia, de edad de 
ochenta y cinco años, diciendo que, ántes de 



su conversión, preguntado si era cristiano, 
respondió ser judio , y Maria dijo : Bien ha-
ces , porque los cristianos no tienen ley nifé. 
Parecerá increíble : pero resulta del proceso 
que aun estaba en la cárcel, año de i557 , 
por esperar p ruebas ; y, porque no las hubo, 
se le dió tormento en su edad de noventa años, 
contra las reglas mismas del Santo-Oficio, 
resultantes en cartas-órdenes del consejo, 
que previenen se amenace, pero no se dé tor-
mento á las personas avanzadas de edad, aun 
quando se les lleve á la cámara del tormento, 
y se les ponga en él como para sufrir lo, á cuya 
egecucion no se pase. Es cierto resultar tam-
bién haver dicho el inquisidor decano, que 
se dió suave á Maria , y que lo resistió á pe-
sar de su vejez ; pero la suavidad fué tal que 
la infeliz muger murió á pocos dias en la 
cárcel. 

25. Como el zelo de la religión católica era 
tan inflamado, los inquisidores tomaron oca-
sion de alguna especie que dijo al tiempo del 
tormento ( y ratificó fuera de él por no su-
frirlo de nuevo ), para proseguir la causa con-
tra sus memoria , huesos y bienes de su co-
mercio no despreciable , á lo que contribuve-
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ron algunas declaraciones de otros presos ; 
cuyas últimas resultas fueron pronunciar en el 
auto público de fé de 8 de setiembre de i56o 
sentencia declarando á Maria por herege j u -
daizante , muerta contumaz en la heregia, 
condenando á la infamia su memoria, sus 
hijos y sus nietos; al fuego sus huesos con 
estatua, y dando al fisco sus bienes. Ahora 
diganme los defensores del Santo-Oficio silos 
inquisidores de Murcia eran hombres ó tigres 
de la Hircania. 

26. El consejo de la Suprema estubo algo 
moderado en otra causa de la Inquisición de 
Toledo. Miguel Sánchez, preso en sus cárce-
les, sentenciado á reconciliación con varias 
penitencias (entre ellas una pecuniaria) , mu-
rió en la prisión ántes que se le intimara la 
sentencia, por lo que dudosos los inquisido-
res si exigirían de los bienes del difunto la 
c a n t i d a d penitencial, consultaron al consejo , 
y este respondió , en 27 de enero de I 5 5 2 , 
que no. Se conformaron aquellos con pesar, 
porque todos los tribunales gustaban de pe-
nitencias pecuniaras, por mas que las bulas 
pontificias , las constituciones del Santo-Ofi-
cio , las reales cédulas, y aun las órdenes del 



consejo manifestaban espíritu contrario. El 
de los tribunales de provincia declinó acia la 
independencia y el despotismo, en cuantos 
procesos se pensara que no serian vistos en el 
consejo. Así es que necesitó este renovar en 
16 de julio de 1555 , 1° de octubre de 1556 
y otras fechas posteriores , cuando á un tri-
bunal , quando á o t ro , la orden de no pren5-
der á fraile alguno , sin consultarlo primero 
con el consejo, por evitar la transcendencia 
que tenia la prisión de un individuo contra 
el honor de toda la corporacion de su insti-
tuto ; fundamento que probaba la necesidad 
de mandar otro tanto para las demás perso-
nas por la transcendencia del deshonor á to-
das las de su respectiva familia, cuya verdad 
se conoció despues cuando se mandó consul-
tar en todo caso sin distinción. 

27. Entre las heregías contra cuyos secta-
rios formase procesos la Inquisición española, 
no lié leido ni visto citar uno de la que por 
este tiempo dijo el papa Paulo IV, en bula de 
7 de agosto de i555 , haberse introducido. 
Según su narración renovaba las de los pri-
meros siglos , negando la trinidad de perso-
nas en Dios, la divinidad de Jesu Cristo , su 

muerte de cruz por la redención del Iinage 
humano , la perpetuidad del estado de virgen 
en Maria , madre de Jesús , y otros artículos 
de fé relativos á estos misterios. Encarga Su 
Santidad á los inquisidores españoles publi-
car un edicto contra tales hereges concedien-
do termino de gracia, para que, si se arrepien-
ten y acusan dentro de tres meses , se les ab-
suelva y reconcilie con penitencia secreta sin 
infamia ni otras penas ; pero que despues pro-
cedan contra los no espontaneados como con-
tra los otros hereges, hasta la relajación en 
su respectivo caso. Esta heregía era conocida 
en Roma desde tiempos anteriores, pues he-
mos visto que el doctor Eugenio Torralba la 
oyó á sus maestros (1); y podemos decir en 
parte que la siguen en nuestros tiempos los 
filosofas deístas y los naturalistas. 

28. Con esto damos fin á la narración de los 
acaecimientos principales y causas celebres de 
la Inquisición del tiempo de Carlos V, quien, 
despues de cuarenta años de reinado, renun-
ció la corona española en favor de su hijo Fe-
lipe I I , estando en Flandes , á 16 de enero de 

( 1 ) C a p i t u l o 1 1 "de ésta o b r a . 

IV. 



1556, á cuya renuncia sobrevivió poco, pues, 
habiéndose retirado al monasterio geronimia-
no de Yuste de la provincia de Extremadura, 
en 24 de febrero de I 5 5 T , murió allí en 21 de 
setiembre de i558 . de edad de cincuenta y 
siete años , veinte y un dias, despues de ha-
ber otorgado testamento en Bruselas, ciudad 
de su condado de Flandes , á 6 de junio de 
i554 , y codicilo en el citado Yuste , á 9 de 
setiembre de dicho año i558, esto es doce dias 
antes de su muerte. 

A R T I C U L O I I . 

Religion de Carlos V. 

r. Como algunos historiadores han escrito 
que Carlos Y adoptó en su retiro las opinio-
nes de los Protestantes de Alemania ; que se 
confesó para morir con Constantino Ponce de 
la Fuente, canónigo magistral de Sevilla, pre-
dicador de Su Magestad ( y luego descubierto 
gran luterano ) ; que, despues de su muerte, 
hizo Felipe II á los inquisidores egercer su 

CAP. x v i i x . — ART. 11. 99 
oficio en este punto ; y que con efecto lo eger-
cieron ellos sobre el testamento del empera-
dor , no puedo ni debo excusar la indagación 
de lo que liuviese de verdad en el asunto. 

2. Para conocer que todo esto es fabula in-
ventada en una parte por los protestantes , y 
en otra parte por los enemigos de Felipe I I , 
basta leer las vidas de este y de su padre , 
escritas por Gregorio Let i ; pues, sin embar-
go de que adoptó este autor cuantas noticias 
halló en papeles despreciables, tan privados 
de verdad como de crítica, observó el mas 
profundo silencio sobre todos estos puntos , 
y refirió la vida, egercicios, opiniones y su-
cesos particulares de Carlos V , en su retiro 
de Yuste, con la menudencia que si allí estu-
viera presente ponderando los continuos y 
grandes testimonios que, hasta el último ins-
tante de la vida, Su Magestad dió de cons-
tancia en la religión católica y exaltación de 
su zelo contra la heregía de Lutero; y, aunque 
no es cierto lo que cuenta (fiado en informes 
vagos), acerca de las conversaciones del em-
perador con el arzobispo de Toledo Carranza 
(resultando lo contrario en el proceso de este 
que tengo le ido) , sin embargo es ciertísimo 
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y refirió la vida, egercicios, opiniones y su-
cesos particulares de Carlos V , en su retiro 
de Yuste, con la menudencia que si allí estu-
viera presente ponderando los continuos y 
grandes testimonios que, hasta el último ins-
tante de la vida, Su Magestad dió de cons-
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su zelo contra la heregía de Lutero; y, aunque 
no es cierto lo que cuenta (fiado en informes 
vagos), acerca de las conversaciones del em-
perador con el arzobispo de Toledo Carranza 
(resultando lo contrario en el proceso de este 
que tengo le ido) , sin embargo es ciertísimo 
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lo demás que refiere tocante á la fé, piedad 
y religión del monarca. 

3. Es ageno de verdad que Constantino 
Tonce de la Fuente asistiese á Carlos V en su 
enfermedad última, ni como predicador (que 
de veras lo habia sido de Su Magestad en Ale-
mania ) , ni como obispo ( que 110 lo era por 
mas que lo digan ciertos extrangeros con lige-
reza ) , ni como confesor que nunca lo fué de 
aquel soberano, no obstante que este lo ha-
bía tenido por uno de los clérigos mas sabios 
y mas justificados del reyno español. Por úl-
timo ¿ como habia de asistirle Constantino, si 
resulta del proceso hecho contra él en la In-
quisición de Sevilla, que ya estaba preso en 
cárceles secretas mucho a'ntes de la enferme-
dad del emperador? Así es que don Pruden-
cio de Sandoval, obispo de Tui y de Pamplo-
na , refiriendo los sucesos últimos de la vida 
de Carlos V, cuenta que , cuando este mo-
narca oyó dicha prisión, dijo : Pues, siCons-
tantino es herege, es gran herege; y al con-
trario que al tiempo de saber que también es-
taba preso allí fray Domingo de Guzman, 
dijo que podían prenderlo por bobo , mejor 
que por herege. 

CAI'. XVIII. — ART, 11. 101 

4. En el eodicilo hecho doce dias antes de 
su muerte , puso Carlos V una clausula in-
compatible con las opiniones que se le impu-
taron : merece copiarse : habla el emperador 
a s i : u Primeramente que luego como entendí 
« lo de las personas que en algunas partes de 
« estos reynos se habían preso y pensaban 
« prender por luteranos , escribí á la princesa 
« mi hija lo que me pareció para el castigo y 
« remedio de ello; y que despues hizé lo mis-
« mo con Luis Quijada, á quien envié en mi 
« nombre á tratar de esto : y aunque tengo 
<• por cierto que el rey mi hijo y ella y los mi-
« nistros á quienes toca, havian hecho y lia-
« ian las diligencias que les fueren posibles 
« para que tan gran daño se desarraigue y 
« castigue con la demostración y brevedad 
« que la calidad del caso requiere; y que la 
« princesa, conforme á esto y á lo que últi-
« mámente le escribí sobre ello, mandará pro-
« seguir en ello, hasta que se ponga en ege-
« cucion, todavía por lo que devo al servicio 
« de Nuestro Señor y ensalzamiento de su fé 
« v conservación de su Iglesia y religión cris-
« tiana (en cuya defensa lié padecido tantos y 
« tan grandes trabajos y menoscabo de mi sa-



0 lud, como es notorio ) , y por lo mucho que 
« deseo que el rey mi hijo , como tan buen 
« católico , haga lo mismu, como lo confio de 
« su virtud y cristiandad, le ruego y encargo 
1 con toda la instancia y vehemencia que pue-
« do y devo , y mando como padre que tanto 
« le quiero, y por la obediencia que me deve, 
« tenga de esto grandísimo cuidado como cosa 
« tan principal, y que tanto leva para que los 
« hereges sean oprimidos y castigados con toda 
« la demostración y rigor conforme á sus cul-
« pas, y esto sin excepción de persona alguna, 
« ni admitir ruegos, ni tener respeto á per-
« sonas algunas ; porque , para el efecto de 
« ello , favorezca y mande favorecer al San'to-
« Oficio de la Inquisición, por los muchos y 
« grandes daños que por ella se quitan y cas-
u tigan, como por mi testamento se lo dejo en-
« cargado-, porque demás de hacerlo así, cum-
« plirá con lo que es obligado, y Nuestro Señor 
" encaminara sus cosas y las favorecerá, y 
« defenderá de sus enemigos y dará buen su-
« ceso en ellas , y á mi grandísimo descanso y 
« contcntamieiu to (i). 

( i ) S a n d o v a l , Historia de C a r l o s V , tomo 2 en los 

appendices en que también esta el testamento. 

5. Por eso el mismo Sandobal hizo el elo-
gio relativo á nuestro asunto que dice así : 
« Resplandecía en el emperador un zelo a r -
« diente de la fé grande que tenia. Estando 
« un dia con el prior de Yuste y otros frailes 
« principales, y su confesor hablando de la 
a prisión de Cazalla y de otros horeges, di-
« joles : Ninguna cosa bastaría á sacarme del 
« monasterio, sino ésta de los hereges cuando 
« fuese necesario ; mas para unos piojosos co-
« mo estos, no es menester : y a y o tengo es-
« crito á Juan de Vega (1) que dé todo calor 
« á ello; y á los inquisidores que pongan to-
« da diligencia porque no habían de dejar de 
« quemar á alguno de estos, aunque habían 
« de trabajar que muriesen cristianos, porque 
« ninguno de ellos seria en adelante verdadero 
« cristiano, pues todos estos son dogmatizan-
t e s ; y errarse hia si los dejasen de quemar, 
« como yo erré en no matar á Lutero : y si 
« bien que yo lo dejé por no quebrantar el 
« salvo conducto y palabra que le tenia da-
« da , pensando de remediar por otra via aque-

( 1 ) Juan de V e g a era pres idente d e l c o n s e j o real d e 

Casti l la . 
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• lia heregía, erré porque yo no era obligado 
« a guardarle la palabra, por ser la culpa del 
« heregecontra otro mayor señor que era Dios; 
« y así yo no le babia ni debia de guardar pa-
« labra, sino vengar la injuria hecha áDios(i). 
« Que si el delito fuera contra mi solo, en-
« tonces era obligado á guardarle la palabra: 
« y, por no le haber muerto y o , fué siempre 
« aquel error de mal en peor; que creo que 
« se atajara, si le matára. 

6. « Es muy peligroso ( solia decir también 
« el emperador) tratar con estos heregcs que 
« dicen unas razones tan vivas y tienen ias tan 
" estudiadas, que fácilmente pueden engañar 
« al hombre ; y así yo nunca les quise oir ni 
« disputar de su secta : y es así que cuando 
« íbamos contra el landsgrave y duque de 
« Saxonia y los demás, vinieron á mi cuatro 
« príncipes de entre ellos , en nombre de los 
« demás, y me dixeron : Señor , nosotros no 

( i ) ¿ Y de donde sacaba Carlos V q u e Dios le babia 

dado comision para castigar las injur ias hechas contra 

sola la Divinidad sin ofensa d e la sociedad humana ? 

; N o dixo Dios Mil,i vindiclam et ego re tribu a m ? Pues 

deje a cargo de Dios el castigo de lo que no hace mal 

a los hombres. Dios lo dara si conviene . 

« veniamos contra Vuestra Magestad por lia-
«. cerle guerra ni quitarle la obediencia, sino 
« sobre esta nuestra opinion que nos llama 
« hereges, y nos parece que no lo somos. Su-
« plicamos á Vuestra Magestad que nos haga 
« esta merced que pues nosotros trahemos le-
g r a d o s y Vuestra Magestad también, sea 
« servido que , en presencia de Vuestra Ma-
« gestad, disputen esta nuestra opinion; y 
« nosotros nos sugetamos y obligamos á pasar 
o por lo que Vuestra Magestad determinare. 
« Les respondí que yo no era letrado; que los 
« letrados entre sí los disputasen, y que des-
« pues mis letrados me informarían; y esto 
« hice. A la verdad yo sé poca gramática . 
« porque comenzándola á estudiar siendo mu-
« chacho, sacaronme luego á negocios, y asi 
« no pude pasar adelante; y si por ventura se 
« me encajara en el entendimiento alguna ra-
« zon falsa de aquellos hereges ¿ quien basta-
« ría á desarraigarla de mi alma? Y por eso 
« no quise oírlos, aunque me prometian que, 
« si lo hacia, bajarían con todo el egrrcito 
« que traliian contra el rey <le Francia que ve-
« nia contra mí, y habia ya pasado el Rin, y 
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« le liarían guerra hasta entrar por sus tier-
« ras y sujetarlas á mi servicio. » 

« Añadió el emperador que , cuando iba 
« retirándose de Mauricio con solos seis de á 
o caballo, le salieron al camino otros dos 
« principes de Alemania y le dijeron en nom-
« bre de dicho Mauricio y de los demás prin-
« cipes del imperio que le suplicaban que les 
« quisiese oir sobre su opin ión , y de no 11a-
« marlos ni tenerlos por hereges; pues ellos 
« prometían en nombre de todo el imperio 
« ba ja r todos contra el Turco que entonces 
R venia contra Hungr ía , y no tornar á sus 
« tierras hasta llegar a Constantinopola, y le 
« hacer señor de él ó morir en la demanda; y 
« que él les había respondido : yo no quiero 
« reynos tan caros como esos ni con esa con-
« dicion quiero Alemania, Francia , España 
« ni I tal ia , si no á Jesús crucificado; y di de 
« las espuelas al caballo. Otras muchas cosas 
« contaba desta manera á los religiosos deste 
« monasterio, y es de creer que diria verdad 
« y no por jactancia ó vana gloria ( i ) . » 

( r ) S a n d o v a l , Historia de Carlos V , tomo a , § 9 y 10. 

7. He dicho que no por eso es verdadhaver 
tenido las conversaciones que Gregorio Leti 
le atribuye con el arzobispo de Toledo don 
fray Bartolomé Carranza de Miranda, V con-
viene saber lo que hubo de verdad en este 
particular porque aumenta las pruebas del 
odio á las opiniones nuevas de Alemania en 
lo último de su vida. Es ciertísimo que el em-
perador había estimado mucho á fray Barto-
lomé ; por eso le habia elegido por obispo 
de Cuzco en America en I541»-, y de Cana-
rias en I5/49. P o r e s o ' e había embiado con 
carácter de teólogo del emperador al concilio 
t r ident inoen i 5 4 5 y I55I ; por eso lo envió á 
Londres con su hij o Felipe II rey de Ñapóles y de 
Inglaterra, en I55.<J, para predicar contra los 
heréges luteranos : pero eso no obstante des-
de que supo en Y u s t e q u e C a r r a n z a h a b i a acep-
tado estando en Flandes el arzobispado de To-
ledo que le dio allí Felipe I I , entibio mucho 
su afecto, ignorando que Carranza renunció 
el nombramiento proponiendo tres distintas 
personas para la dignidad primada de España, 
y el rey no solo no lo admi t ió , sino que le 
mandó como soberano que lo aceptase é hizo 
que el papa se lo mandase por breve particu-



lar lo cual practicó el papa remitiéndole ade-
mas las bulas de confirmación sin que las 
hubiesen pedido. 

8. Era confesor de Carlos Y entonces fray 
Juan de Regla, monge geronimiano, sabio, 
que habia estado también en el concilio tri-
dentino cuando Carranza, pero emulo suyo 
porque le hacia sombra el renombre de ma-
yor sabiduría de fray Bartolomé, y el exceso 
de autoridad de sus dictámenes para con los 
cardenales y obispos críticos de aquella asam-
blea. Yo daré luego pruebas de su emulación; 
entretanto aseguro que había contribuido 
mucho á indisponer la voluntad del empera-
dor retratando al arzobispo como muy sospe-
choso de heregía luterana que seguían los doc-
tores Egidio , Constantino Cazalla y otros. 
Habia a prendido mas fanatismo que caridad 
en la desgracia que el habia sufrido ya siendo 
preso en la Inquisición de Zaragoza, cuando 
era prior del monasterio de Santa Engracia, 
y se le habia condenado á abjurar diez y ocho 
proposiciones luteranas de que le declararon 
sospechoso. Yendrá ocasion de hacer ver 
que rió tenia corazon muy sensible este con-
fesor de Carlos Y, que con el tiempo llegó á 
serlo también de su hijo Felipe II . 

A demás el soberano mismo sabía en se-
creto por cartas de'sus hijos que se formaba 
ya proceso de sospecha contra el arzobispo 
cuando éste le visitó en la última enfermedad, 
v por eso estaba Su Magestad tan incomodado 
con Carranza , que lejos de hablar con el todo 
lo que refiere Leti, sucedió lo contrario. Con 
mayor verdad escribió Sandoval esto que si-
gúe : « Aquella tarde llegó el arzobispo de 
Toledo Carranza, el desdichado, aunque no le 
pudo hablar aquesta tarde; al cual habia es-
tado esperando el embajador con gran deseo, 
despues que desembargó de Inglaterra, por-
que tenia gana de reñir con el sobre que le 
habían dicho algunas cosas no tan bien so-
nantes desús opiniones; porque como el em-
perador tenia aquella fé tan viva, no havia 
cosa que fuese contra aquello que no le diese 
mucha pena. Y como el arzobispo tornase al 
otro dia para hablar á Su Magestad, y lo su-
plicaba , el emperador le mandó entrar y que 
le diesen silla pero no le habló, y á la noche 
tornó á empeorár (i). » 

ej. El mal estado del corazon de fray Juan 

( i ) Sandoval, Hist. de Caries V, tomo 2 , § 16. 

IV. 10 



de Regla, confesor de Carlos V contra el arzo-
bispo se conoce originalmente por dos dela-
ciones voluntarias que hizo contra él al general 
inquisidor Valdés en 9 y 7.3 de diciembre de 
aquel mismo año i558 , estando en Vallado-
lid donde habia secreto á voces entre todos 
los clérigos, frailes y monjas de estar ya pro-
cesado Carranza, la cual circunstancia dio 
corage á fray Juan de Regla para su envidia. 
Veremos á su tiempo todos los puntos de las 
delaciones; pero es forzoso anticipar aquí lo 
relativo al asunto en cuestión porque confir-
ma la ninguna disposición de Carlos V á fa,-
vor de Carranza en las últimas horas por solo 
el recelo de comunicar con un luterano, y por 
consiguiente cuanto Su Magestad distaba de 
serlo. 

10. En 9 de diciembre fué la primera dela-
ción de fray Juan de Regla, diciendo que en el 
dia anteriora la muerte del emperador, el ar-
zobispo de Toledo, despuesde haber besado la 
mano á Su Magestad y salido ya de la cámara 
imperial, porfió por volver á entrar, y aunque 
el emperador no gustaba mucho de ello, entró 
varias veces y absolvió en ellas á Su Magestad 
sin oírle de penitencia ; lo qual fray Juan atri-
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huyó á burla ó abuso del sacramento; y ade-
mas en una de estas ocasiones, dijo al empe-
rador : « Vuestra Magestad tenga gran con-
« fianza, que ni hay ni hubo pecado, pues la 
« pasión de Cristo basta sola contra el: » lo 
cual dice que le pareció mal , y que sucedió 
estando presentes fray Pedro de Sotomayor, 
y fray Diego Ximenez religiosos dominicanos, 
fray Marcos Oriols de Cardona y fray Fran-
cisco Villalba monges geronimos, este último 
predicador de Su Magestad, el conde de Oro-
pesa , y don Diego de Toledo su hermano, 
don Luis de Avila y Zuñiga comendador ma-
yor del orden militar de Alcantara, y don 
Luis de Quijada, mayordomo del emperador. 

11. Esta delación (prescindiendo de su 
mérito en cuanto al proceso) ofrece desde 
luego la idea del estado del animo de Carlos V 
para Carranza. Investiguemos ahora la exac-
titud de los hechos denunciados. El inquisi-
dor general no quiso que fueran examinados 
los dos frailes dominicos suponiendo que ha-
biau de faltar á la verdad por ser dependientes 
del arzobispo : tampoco el conde de Oropesa 
y su hermano porque eran amigos de Car-
ranza. Por lo menos su examen no consta. 
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El geronimo fray Marcos de Cardona declaró 
mas y menos que se le preguntaba, porque 
ya veia como caido al arzobispo, y sin em-
bargo no pudo hacer prueba con el delator 
porque no hubo tanta conformidad como se 
necesitaba para ello. Dijo que cuando llegó el 
arzobispo a Yuste en domingo dos dias antes 
de morir el emperador, este no teniavoluntad 
de dejarle entrar á verle ; pero que porfiando 
mucho don Luis Mendez de Quijada su ma-
yordomo, dió su permiso : que entró el arzo-
bispo, se puso de rodillas, y el emperador, 
sin hablar palabra, lo estuvo mirando de hito 
en h i to , clabando su vista en la persoua del 
arzobispo como quien habla con los ojos; se 
salieron déla cámara los circunstantes dejando 
á los dos á solas; cuando salió el arzobispo , 
parecía que salia descontento; y el testigo lo 
creyó por haber oido decir á Guillelmo, bar-
bero del emperador, que quando llegó la no-
ticia de ser arzobispo de Toledo fray Bartlio-
lomé de Carranza dijo Su Magestad : Cuando 
yo le di el obispado de Canarias no lo quiso, 
y ahora toma el arzobispado de Toledo; ya 
veremos en lo que para su santidad. Que la 
sesión á solas había sido como de un cuarto 
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de hora ; y habiendo el emperador hecho se-
ñas de llamar gente, avisó el arzobispo á los 
de la cámara, entraron éstos, se volvió á ar-
rodillar el prelado ; Su Magestad le mandó 
por señas sentarse, obedeció Carranza ; le dijo 
Su Magestad que le dijese algunas palabras 
consolatorias; el arzobispo se volvió á poner 
de rodillas, y pronunció como en persona 
del soberano los cuatro primeros versos del 
salmo Deprofundis clamavi, no á la letra sino' 
perifraseando las expresiones del texto. Su 
Magestad hizo señas de que bastaba, y se sa-
lió el arzobispo con todos. Que al otro dia 
siendo ya cerca de la diez (de la noche en que 
murió el emperador) volvió el arzobispo á 
visitar al moribundo porque liabia encargado 
que , si llegaba este caso, le avisáran, y le 
ayudó á bien morir dándole á besar un cruci-
fijo, y diciendole palabras consolatorias; en-
tre las cuales unas escandalizaron á fray Juan 
de Regla y frav Francisco Villalba, fray Fran-
cisco Angulo prior, y fray Luis de san Gre-
gorio religioso de aquel monasterio; quienes 
hablaron despues entre sí, diciendo haberles 
parecido'mal, auuque no se acuerda el tes-
tigo cuales fueran las palabras. Se le desigua-

l o . 
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ron y respondió que le parecía ser ellas, mas 
no podía decirlo con seguridad porque al 
tiempo del suceso leia la pasión de Jesu Cristo 
secundum Lucam, y no atendió á lo que habia 
dicho el arzobispo , solo si se acuerda de ha-
ver notado que se miraban unos á otros mis-
teriosamente. 

12. No fueron examinados fray Francisco 
Angulo, y fray Luis de san Gregorio ; talvez 
habrían fallecido; pero si fray Francisco Vi-
llalba, predicador de Carlos Y, y declaró que 
no habia notado en la cámara del emperador 
cosa alguna digna de la noticia del Santo-
Oficio. Preguntado sobre conducta, palabras 
y obras del arzobispo en los dos últimos dias 
de vida de Su Magestad en su cámara impe-
rial , respondió que de las varias veces en que 
el arzobispo habia entrado, sola una fué á 
presencia del testigo, y ,en esa el arzobispo 
expuso algunos versos del salmo Deprofundis; 
don Luis de Avila rogó al testigo despues que 
dijese al Emperador algo para su salvación, 
y el testigo hizo á Su Magestad una exorta-
cion. Preguntado específicamente sobre las 
palabras y el escandalo, contestó que no se 
acuerda de haber oidolas palabras; y el cscan-

dalo es incierto , pues el testigo no se escan-
dalizó ni vió ni oyó cosa que pudiera ni de-
biera escandalizarle. 

i3 . Don Luis de Avila y Zuñiga, exami-
nado en la materia, contó el caso de la entrada 
del arzobispo, y sobre el punto en cuestión, 
dijo que Caranza tomó un crucifijo en las 
manos, se arrodilló y exclamé diciendo : Hé 
aquí quien pagó por todos : ya no hay peca-
do ; todo está perdonado: y añade el testigo 
que no se acuerda bien si el arzobispo pro-
nunció también esta proposicion : Y aunque 
fueran muchos los pecados, todos están ye. 
perdonados, lo cual no pareció bien al testigo^; 
por lo que despues rogó á fray Francisco Vi-
llalba que hiciese alguna exortacion al empe-

• rador , la hizo Villalba, y este dijo posterior-
mente al testigo parecer]e que habia quedado 
contento Su Magestad. 

14. Don Luis Mendez de Quijada declaró 
que el arzobispo estuvo tres veces con el em 
perador en|el dia de su muerte: que en las dos 
pr imeras no estuvo el testigo presente; pero 
si en la tercera, la cual fué acia la una de la 
noche del dia 20 para el 21 del mes de setiem-
bre en que expiró Su Magestad á las dos ó poco 
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mas : que lo que vio y oyó entonces fué to-
mar el arzobispo un crucifijo, y decirle ciertas 
palabras alusivas á que Jesu Cristo habia pa-
decido por nosotros y nos habia de salvar, 
pero no se acuerda cuales eran materialmente 
las palabras. Se le designaron y repitió que no 
recuerda de ha verlas oido porque á la verdad 
en aquellas circunstancias y las de ser el tes-
tigo mayordomo de Su Magestad, atendía 
principalmente á otras muchas cosas de dife-
rente naturaleza para cumplir la obligación 
del empleo. 

15. No es ésta la ocasion de criticar la de-
lación de fray Juan de Regla, combinando las 
declaraciones de las personas que el mismo 
citó por testigos. Pero lo es de hacer ver que 
todo ésto y lo anterior acredita con evidencia 
cuanto distó Carlos V de abrazar las opinio-
nes luteranas. 

16. Aun hay menos verdad en la segunda 
parte del cuento, reducida á que los inquisi-
dores ejercieran su oficio, analizando el tes-
tamento del emperador. El autor de la fabula 
y los que la creyeron, no lo habían visto ni 
leído, pues suponían que la Inquisición se 
fundaba en la falta de encargo de misas por 
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los difuntos, lo cual dijeron in fundir ss-
pecha contra el artículo de fé del purgato-
r io, cuando resulta del tenor literal todo lo 
contrario. Yo he reconocido inmenso número 
de papeles y libros de la Inquisición, con el 
objeto directo de ver si habia ocurrido algo 
capaz de dar fundamento á la opinion; pero 
no he visto ninguno que insinué tal asunto , 
y solo me resta indagar el origen de haberse 
inventado la fabula. 

17. Una concurrencia casual de muchas 
especies sueltas pudo hacer hablar de inqui-
sición siempre que se tratase de la muerte de 
Carlos V. La primera que le auxilió á bien mo-
rir Carranzá preso por el Santo-Oficio poco 
tiempo despues. Segunda que fueron presos 
y condenados á relajación sus dos predica-
dores, Constantino Ponce y Agustin Cazalla. 
Tercera, que su confesor fray Juan Regla 
también fué preso , y abjuró varias proposi-
ciones como diremos en otra ocasion. Cuarta, 
el emperador mismo, tres años ántes, había 
sido procesado por el papa Paulo IV, y ame-
nazado de excomunión con su hijo Felipe I I , 
como cismáticos y fautores de hereges de re-
sultas de las desavenencias ocurridas entre 
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ambos soberanos, sobre soberanía de Ñapóles 
y de otros países de Italia. Quinta, que el ci-
tado Felipe II abusó de la Inquisición para 
todos los fines políticos que quiso. Estas y 
otras circunstancias reunidas dieron origen á 
la tabula por denigrar á Felipe I I ; pero sin 
recurrir á ella dá suficientes materiales la 
historia. 

18. Carlos V murió tan católico, tan su-
persticioso y tan protector de la Inquisición 
como habia vivido : así lo pruevan su testa-
mento y su codicilo. Sus cuarenta años de rei-
nado dieron al Santo-Oficio una consistencia 
suma que nadie hubiera creido ni esperado 
en el año I 5 I 6 , en que tanto los Españoles 
residentes en Bruselas, como los Flamencos 
mismos estaban conformes para sofocar la 
Inquisición en su infancia. El nacimiento y 
los progresos de las opiniones luteranas, el 
espíritu de las que le babia hecho formar su 
maestro Adriano en los puntos religiosos, y 
las experiencias del efecto de la suavidad ob-
servada con Lutero y sus sectarios en los 
primeros años, le mudaron el corazon y todo 
su modo de pensar. Así es que habiendo pro-
metido accederá las suplicas de los represen-
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tantes de los reynos de Castilla y Aragón en 
las cortes de Valladolid y Zaragoza, en i 5 i 8 
y i 5 i 9 , no solo 110 lo hizo á causa del consejo 
contrario de Adriano, sino que , aun viendo 
posteriormente por sí mismo en los procesos 
de Virues y de otros los daños del sistema in-
quisicional, no quiso jamas admitirproyectos 
de reforma. 

19. Se le ofrecían en repelidas ocasiones 
enormes cantidades para gastos de guerra por 
la expedición de una orden contra el diabó-
lico secreto de la Inquisición, y nunca las ad-
mitió á pesar de las faltas de dinero que su-
frió infinitas veces para sus viages y empre-
sas. En otra ocasion le ofrecieron cuatro cien-
tos mil ducados de vellón de una vez , y renta 
perpetua fija de los sueldos que por entonces 
habia para inquisidores, secretarios y demás 
empleados, si prohibía para siempre la confis-
cación , cediendo los bienes de las hechas an-
tes ; y doscientos mil si ú lo menos la prohi-
bía para durante su reynado : y nada se logró 
de aquel soberano que se propuso ser el don 
Quixote religioso, caballero andante para des-
facer tuertos y vengar agravios de los malan-
drines hereges contra la religión santa de Dios. 
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20. Esto fué tanto mas extraño quanto se 
le hizo ver entonces que la codicia de los mi-
nistros del Santo-Oficio hacia obrar muchas 
sinrazones, como resulta del resumen de bu-
las escrito por el secretario don Domingo de 
la Cantolla con referencia al archibo de Si-
mancas, título XII, número 63 : liaviendo-
sele persuadido muchas veces la multitud y 
grandeza de los daños del modo de proceder 
del Santo-Oficio, entre las quales merece men-
ción especial la representación que despues 
se imprimió en Alemania furtivamente, año 
i55j), sin el nombre de autor; pero sabién-
dose haberlo sido los Españoles huidos á Gi-
nebra y Flandes. Quiero concluir este capi-
tulo con la copia de un parrafo : 

21. «En España (d ice ) anda muy fuerte y 
« furiosa sobre manera la que llaman Jnqui-
« sicion , y recia y cruel , de suerte que no se 
« puede por causa suya hablar palabra nin-
« guna que sea pura por la verdad : y en el 
« tomar de los testigos hay una iniquidad 
« grandísima y muy barbara. Todo esto es 
« tanto mas peligroso y fuera de toda razón y 
« humanidad , cuanto los que son inquisido-
« res que presiden y gobiernan esta Inquisi-
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« cion, son hombres indoctos, crueles, avarien-
ta tos, vacíos del verdadero conocimiento de 
a Dios, sin inteligencia de la religión chrís-
R tíana, y de Jesu Christo autor della, y que 
« viven como buitres solamente de volatería. 
« Aqui ciertamente en grande manera es ne-
« cesario que V. M. use de su autoridad : por-
« que (como la larga experiencia le ha ense-
« ñado) no puede dejar de saber muchas co-
« sas, cuyo conocimiento es necesario, y en-
« tenderlas muy hasta el cabo como es de creer: 
« y no es justo por cierto que este tan exce-
« lente don del conocimiento que tiene, se 
« pierda; sino que según su natural humani-
« dad y bondad debe liberalmente repartir con 
« su pueblo lo que Dios le ha dado á enten-
« der : y que tenga por aberiguado que si para 
« Alemania es útil y saludable esta doctr ina, 
« no puede dejar de ser provechosa y necesa-
« ria no solamente para las tierras y señoríos 
« de Y. M., sino para todo el universo mundo. 

22. « La causa porque el rey don Fernando, 
c abuelo de V. M. , puso la Inquisición en Es-
« paña, cosa es notoria y muy sabida. Y pues 
« que ésta causa ha cesado ya , no la deveria 
« de haber mas en ninguna manera Por 

IV. " 



« tanto sí pudiese Y. M . t r a h e r á los grandes, 
« y á las ciudades y estados de su reyno, á 
« que esta Inquisición se enmendase y se pu-
« rificase de las grandes injusticias que en 
« ella pasan, grande cosa haría para el ade-
« lantamiento y exaltación del nombre de Jesu 
« Christo, y para salud de muchos. Porque si 
« lo que hay vicioso, malo y perverso en ella 
« no se quita, contiene verdaderamente en sí 
« una atrocidad demasiada y grande por ex-
« tremo; y tan grande que no se halla egem-
« pío de cosa semejante en ninguna historia 
« ni memoria de hombres (i). » 

(i) Anonimo , Dos informaciones muy útiles, la una 
dirigida a la magestad del emperador Carlos V, deste 
nombre, y la otra a los estados del imperio ; y ahora pre-
sentadas al católico rey don. Felipe, su hijo¡ un tomo en 
12 impreso año I 5 5 9 , pag ina 22 de la información al 

emperador. 

C A P I T U L O XIX. 

D E LOS PROCESOS FORMADOS CONTRA C A R L O S V 

Y F E L I P E I I , COMO FAUTORES D E H E R E G E S Y 

CISMATICOS ; PROPAGACION D E L S A N T O - O F I C I O 

POR É S T E SOBERANO , Y EFECTOS D E SU FA-

VOR E X C E S I V O . 

A R T I C U L O I o . 

Procesos contra Carlos V, y Felipe II. 

1. H E M O S insinuado en el capítulo anterior 
que el emperador Carlos V y el rey Felipe II 
habían sido procesados por el papa como cis-
máticos y fautores de hereges, por lo cual 
pertenece á la historia de la Inquisición una 
causa que debiera servirles de antorcha lumi-
nosa y resplandeciente para ver cuantas in-
justas como ella se verificarían en el tenebroso 
tribunal del Santo-Oficio, con los Españoles, 
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C A P I T U L O XIX. 
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máticos y fautores de hereges, por lo cual 
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nosa y resplandeciente para ver cuantas in-
justas como ella se verificarían en el tenebroso 
tribunal del Santo-Oficio, con los Españoles, 



q u e , por no ser soberanos ni tener egercitos 
á su disposición, debían sucumbir indefensos 
y padecer las persecuciones comenzadas por 
la emulación, canonizadas por la ignorancia, 
el fanatismo y la superst ición, apoyadas por 
el poder, sostenidas por un secreto impene-
trable acerca del delator y tes t igos , fomenta-
das por ordenanzas crueles y sanguinarias, 
y por último pendientes de una sentencia des-
pótica y arbitraria que babian de pronunciar 
jueces preocupados, y de un corazon endu-
recido con la frecuencia de condenar muchos 
hombres á morir abrasados en medio de vo-
races hogueras. 

2. Juan Pedro Carrafa, n o b l e napolitano, 
y, como tal , vasallo del emperador Carlos V 
y de su hijo Felipe I I , fué elegido sumo pon-
tífice romano, y tomó el n o m b r e de Paulo IV, 
en 2 3 de mayo de i555 , teniendo la edad de 
setenta y nueve años. Para entonces Carlos Y 
habia renunciado la corona de las Dos Sici-
lias en Felipe I I , su hijo , p a r a que este lle-
vara el honor y poder de rey al matrimonio 
con su tia Maria , reyna de Inglaterra. El 
nuevo papa era enemigo encarnizado de Car-
los V. primeramente porque no habia podido 

llevar en paciencia ser vasallo de la casa de 
Austria, y despues porque Carlos y su hijo 
Felipe favorecían á las familias de Colona y 
de Esforzia, que miraba con odio personal y 
calificaba de emulas déla de Carrafa. Como el 
reyno de Ñapóles estaba reputado feudo de la 
iglesia romana , proyectó Paulo IV despojar 
del imperio al emperador, y de la corona de 
las Dos Sicilias á Felipe, y disponer de ella en 
favor de algún sobrino suyo, con el favor 
del rey de Francia, ó dar la investidura de 
aquel reyno á un principe francés; para lo qual 
hizo comenzar proceso de oficio recibiendo 
información sumaria en que constase que Car-
los y Felipe eran enemigos de la santa sede, 
y que lo habian mostrado en varias cosas , 
con especialidad en proteger á los Colonas y 
Esforcias, á quienes calificaban de persegui-
dores del pontifice, y Carlos V, fautor de he -
reges y sospechoso de la heregía luterana por 
los decretos imperiales, dados en la dieta de 
Augsbourg, del año anterior I554-

3. Comunicada la información al promotor 
fiscal de la cámara apostólica,pidió este que Su 
Santidad declarase á Carlos por decaido de 
la corona imperial de Alemania y de la real 

I I . 



de España con sus agregadas, y á Felipe la 
de Ñapóles, y que se librasen breves pontifi-
cios de excomunión contra padre é h i jo , ab-
solviendo á los subditos Alemanes, Españo-
les , Italianos, y de otra qualquiera nación, 
con especialidad á los Napolitanos de la obli-
gación de cumplir el juramento de fidelidad. 
El papa dejó suspenso el proceso en tal estado 
para proseguirlo cuando considerase conve-
niente, y desde luego revocó todas las bulas 
expedidas por sus predecesores en favor de 
los monarcas españoles, parala percepción del 
subsidio pecuniario anual que solian pagar 
los eclesiásticos del reyno, y de los produc-
í o s l e la santa cruzada. No contento Paulo 
con este acto verdaderamente hostil , formó 
liga con el rey Henrique I I de Francia, pac-
tando hacer guerra contra los principes de la 
casa de Austria, hasta los destronamientos in-
dicados. 

4. Gobernaba entonces la España la prin-
cesa viuda de Portugal, dona Juana de Aus-
tria", hija de Carlos V; pues este se hallaba 
en Bruselas tratando de renunciar en su her-
mano Fernando, rey de Hungría y de Bohe-
mia, el imperio de Alemania, y en su hijo 

Felipe I I , rey de Ñapóles y de Inglaterra, el 
reyno d e E s p a ñ a y condado deFlandes. Asi se 
libró Carlos V de controversias, y Felipe tomo 
ásu cargo el peso delasnuevas obligaciones. 
Pasó de Londres á Bruselas para recivir de 
s u padre áboca las i n s t r u c c i o n e s que la expe-
riencia de cuarenta años de reynado en Es-
paña podia proporcionar completamente. Las 
ocurrencias con el papa pedian dirección pru-
dente, porque (ademas de los inconvenientes 
q u e ofrece á cada paso la potestad espiritual 
de vicario de Cristo en la tierra, como suce-
sor de san Pedro en la misma persona que una 
soberanía temporal tan profana como las de-
mas del universo) habia que atender a laliga 
de ese mismo sumo pontífice con el rey de 

Francia y e l d u q u e de F e r r a r a . 

5. No contentos Carlos y Felipe con las con-
sultas del consejo de estado, procuraron tener 
dictámenes de conciencia por causa de temor 
reverencial que á todos los católicos infunde 
la persona del gefe dé la iglesia universal En 
quince de noviembre del citado ano i5o5, 
¿ió en Valladolid, fray Melchor Cano, aquel 
famoso dictamen que yo imprimí en Madrid, 
año 1809, en mi obra intitulada Coleccion de-
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plomaüca de varios papeles antiguos y moder-
nos sobre dispensas matrimoniales y otros pun-
tos de disciplina eclesiástica; del cual resulta 
que, en casos como el que ocurría, el único y 
verdadero remedio era poner al soberano tem-
poral de Roma en estado de que no solo no 
pudiese hacer mal alguno, sino que antes bien 
se viera precisado á entrar en razón y tener 
mas prudencia en lo sucesivo. Otros teólogos 
dijeron que las gracias de subsidio y demás 
pontificias de su naturaleza son irrevocables, 
porque tienen fuerza df contrato á favor de 
los gobiernos de un imperio ú reyno. 

6. Lo supo el papa y mandó , en 12 de mayo 
de i556, a! Inquisidor general Valdes casti-
gar a sus autores, mediante que semejante 
doctrina era notoriamente heretica y no se 
podia disimular, y menos en una época en que 
abundaban las heregías. También mandaba Su 
Santidad proceder contra los cómplices y se-
cuaces de la misma doctrina. Estaba el sistema 
papal en España muy sostenido por casi todos 
los prelados, estando al frente el de Toledo 
cardenal Silíceo, maestro del rey; y se practi-
caron muchas diligencias muy atentas con 
Paulo IV, pero su genio ambicioso y violento 

impedia todo buen efecto; entonces fué cuando 
Felipe I I , rey de las Españas desde enero 
de i556, escribió desde Londres, á 10 de ju-
l io, á su hermana la princesa gobernadora, la 
carta que también imprimí en la citada obra , 
y que sin embargo considero justo copiar 
aqui. > 

7. «Despues de lo que escribí {dice) del 
« proceder del pontífice y del aviso que se te-
« nia de Roma, se ha entendido de nuevo que 
« quiere excomulgar al emperador mi señor, 
« y á mi, y poner entredicho y cesación a di-
a. vinis en nuestros reynos y estados. Habiendo 
« comunicado el caso con hombres doctos y 
« graves, pareció seria no solo fuerza y no te-
n ner fundamento; y estar tan justificado por 
« nuestra parte y proceder Su Santidad en 
« nuestras cosas con notoria pasión y rancor; 
« pero que no seriamos obligados á guardar lo 
« que cerca desto probeyesepor elgranescan-
« dalo que seria hacernos culpados no lo sien-
« do, y que pecaríamos gravemente. Por esto 
« queda determinado que no me devo abste-
« ner de loque los excomulgados suelen, aun-
« que vengan las censuras ó alguna de ellas, 
« como no dudo vendrán según la intención 



« de Su Santidad. Pues habiendo apartado de 
« este reyno (de Inglaterra) las sectas y redu-
« cidole á la obediencia de la iglesia, y lia-
<• hiendo ido siempre en acrecentamiento con 
« el castigo de los hereges, tan sin contradic-
« ciones como se hace en Inglaterra, lo ha 
« querido y quiere notoriamente destruir, y 
a alterar, sin tener ningún respeto de los que 
« deve á su dignidad; y soy cierto que saldria 
« con su pretensión si se lo consintiésemos, 
« porque revocó ya todas las legacias que el 
« cardenal Polo tenia en este reyno , de que 
« se ha seguido tanto fruto. Y por todas estas 
« causas y oirás muy suficientes que hay, y 
« por prevenir con tiempo y para mayor cau-
« tela y satisfacción de las gentes, se ha hecho 
« en nombre de Su Magestad, y mia, una re-
tí cusacion, protestación y suplicación muy 
« en forma, cuya copia quisiera embiar con 
« este correo; y por ser la escritura larga y 
« partir por Francia, no se ha podido hacer; 
a mas el correo que irá brevemente por mar, 
« la llevará. Entonces escribiré á los prelados, 
« grandes, ciudades, universidades y cabezas 
« de las ordenes de esos reynos, para que es-
a ten informados de lo que pasa; y les man-

, «Jareis que no guarden entredicho, ni cesación, 
. ni otras censuras, porque todas son y serán 
« de ningún valor, nulos, injustos, sinfunda-
« mentó, pues tengo tomados pareceres de lo 
« que puedo y devo hacer. Si por ventura en-
« tre tanto viniese de Roma algo que tocase 
« á esto, conviene probeer que no se guarde, 
. ni cumpla, ni se dé lugar á ello. Y, para no 
« venir á esto, mandar conforme á lo que te-
« nemos escrito que haya gran cuenta y re-
« cato en los puertos de mar y tierra para 
« que no se pueda inlimar (pues para lo de 
« aqui se hace la misma di l igencia) , / que se 
« haga grande y exemplar castigo en las per-
« sonas que las trajeren, que ya no es üempo 
« de mas disimular. Si no se acertase a tomar 
« (como podria ser) y hubiese alguno que 
« quisiere usar de las dichas censuras p ro-
« bease que no se guarden, pues yo quedo en 
„ esta determinación y con tan gran razón y 
«justificación; y también en los reynos de 
«< Aragón, sobre lo qual entonces se les escri-
« birá en esta conformidad. Despues se ha sa-
« bido que en la bula que se publica en el 
«jueves de cena, pusieron que descomulgaba 
« el pontífice á todos los que hubiesen tomado 



" Y hubieren tierras de la iglesia, aunque fue-
« sen leyes ó emperadores; y no lo declara 
« mas desto; y que en el viernes santo mandó 
« que dejasen la oracion en que ruegan allí 
« por Su Magestad; aunque las demás de allí 
« adelante son por los Judíos, Moros, here-
« ges y cismáticos : de manera que cada día 
« se puede esperar mayor mal; y así tanto 
« mas se deve hacer lo que arriba se dice so-
ft bre estas cosas : y también desto se dará ra-
ft zon á Su Majestad cesarea (i).» Admira cier-
tamente saber que un monarca capaz de co-
nocer aquellas verdades y firmar esla carta, 
procediera despues en sentido diametralmente 
opuesto, como veremos con perjuicio incal-
culable suyo y de la nación española; pero 
por fin entonces evitó que el inquisidor ge-
neral don Fernando Valdes formase proceso 
de fé contra los comprehendidos en lo que se 
calificaba de heregía notoria, que no eran so-
lamente los teólogos y canonistas consultados, 
sino también varios consejeros de estado que 
defendieron la misma doctrina contra el dic-
tamen del cardenal Silíceo y sus partidarios ( i ) . 

( 0 Cabrera, Ilist. del rey Felipe I I , lib. 2 , e. C. 
( 2 ) C a b r e r a , a l i i , l i b . 1 , c. 8 y 9. 

8. El papa era tenaz en sus empeños y con 
el curso de los años había perdido la flexibi-
lidad del cerebro á los resortes de la razón 
opuesta á sus opiniones, por lo que abusó de 
que ni el rey Felipe I I , ni otro Espagnol, por 
su orden , le incomodaría en su Roma ; pa-
deció equivocación en parte , y se puso á los 
bordes del precipicio. El duque de Alba, don 
Fernando de Toledo (sujeto tan duro de ca-
rácter como Paulo IV, sino mas), salió de su 
virreynato de Ñapóles, y ocupó los estados 
pontificios hasta las puertas de Roma, en se-
tiembre del mismo año 1556 , y se hubiera 
repetido talvez la escena del año 1027 con 
Clemente VII, si Paulo IV, viendose abando-
nado por la república de Venecia, en quien 
havia confiado, y aun reconvenido por los 
cardenales y el pueblo de Roma no hubiese 
rogado y conseguido un armisticio. Este no 
sirvió para la paz, porque, estando herido el 
corazon de Paulo IV, no supo estimar ni quiso 
agradecer el favor del virrey de Ñapóles. For-
tificó su liga con el rey de Francia Henrique II, 
encendiendo una guerra entre este soberano 
y el español, contra el pacto de Treguas de 
cinco años, hecho en i555 con Carlos V, tanto 

IV. 1 2 



1 3 4 H I S T O R I A DE LA I N Q U I S I C I O N , 

como rey de las Españas y sus reynos unidos, 
cuanto como emperador de Alemania. Henri-
que I lperd ió , en 10 de agosto de I557, la fa-
mosa batalla de San Quintin. Consternado 
con la noticia, Paulo IV pide la paz , cuando 
el duque de Alba preparaba la entrada de su 
egercito en la ciudad de Roma para la ma-
ñana siguiente. 

g. Suspendió estaoperacion el duque; pero 
se dejó llevar de su genio en decir que no fir-
maría paz, sino despues que Su Santidad pi-
diese perdón al rey de haber t ratado tan 
mal á Su Majestad, á su p a d r e , á sus vasa-
llos y á sus amigos. Esto aumentó el miedo 
del viejo Pau lo ; buscó la intercesión de Ve-"4 

necia por medio del embajador Navagiero, 
diciendo no querer tratar el asunto con el vir-
rey de Ñapóles , pero que se hallaba pronto á 
consentir cuanto quisiera el rey católico de 
las Españas, esperando que Su Majestad no 
le impondría condiciones incompatibles con 
el honor del papa y decoro de la silla apos-
tólica. 

El duque de Alba (que criticamente podia 
llamarse la medida del zapato de Paulo) es-
cribió á Felipe I I cuanto con venia manifestar 

m 
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entonces severidad de caracter para evitar u l -
teriores desavenencias, y tenia razón; pero 
el monarca español, que habia firmado en 10 

de julio de i556 la excelente carta copiada , 
no tubo , en setiembre de i557, quien le h i -
ciese proceder consecuente; pues lejos de eso 
escribió al duque de Alba , entre otras cosas, 
la clausula faDatica que sigue : « Cuando yo 
« comencé á vivir, Roma sufrió calamidades 
« horribles : seria injusto que cuando yo co-
« mienzo á reynar, le haga sufrir otras seme-
« jantes. Por esta razón os mando que con-
« cluyais pronto la paz con tales condiciones 
« que no deshonren á la sede apostólica, pues 
« mas quiero perder mis derechos que hacer 
« cosas algunas capaces de perjudicar á los 
-« de ella en la parte mas pequeña.» 

10. El duque de Alba se incomodó suma-
mente ; pero cumplió el precepto tan pronto 
y con tan excesiva exactitud , que declinó al 
estremo contrario por despecho; pues todos 
los siglos de la diplomacia juntos no presen-
tan egemplar semejante de una paz en que se 
cambien los resultados del vencedor y del 
vencido tan completamente, como en la de 
14 de setiembre de otorgada entre el 



cardenal Carrafa, sobrino y plenipotenciario 
del papa, y el duque de Alba como plenipo-
tenciario del rey católico Felipe II. No solo 
no se da satisfacción á es te , sino que antes 
bien por el contrario el artículo primero fue' 
que « Su Santidad recibiría del rey católico, 
« por boca del duque de A lba , todas las su-
« misiones necesarias para conseguir perdón 
« de las ofensas, sin perjuicio de embiar des-
« pues el rey un embajador extraordinario 
« expresamente para esta solicitud del indi-
« cado perdón; con cuyas circunstancias Su 
« Santidad le admitiría en su gracia como á 
« lujo obediente y digno de participar las gra-
•< cias y favores que la santa silla suele con-
« ceder á sus hijos y á todos los demás pr in-
« cipes de la cristiandad. » 

11. El papa mismo, el orgulloso Paulo IV 
conoció y confesó haber conseguido mucho 
mas que había esperado, por lo que dist in-
guió al duque de Alba, disponiéndole aloja-
miento en su propio palacio pontificio, en-
viando para su solemne ingreso en Roma to-
dos los cardenales y pre lados , y aun sus 
guardias pontificias, convidándole á comer 
con Su Santidad, y haciendo en fin tales hono-

res públicos, cuales creyó capaces de dulcifi-
car la terrible acrimonia con que abatia en el 
tratado á la nación española , designada co-
munmente por Paulo IV con el epíteto de el 
orgullo personificado. Consiguiente á esta opi-
nión, hizo también que , sin perjuicio de aque-
llas demostraciones de honores públicos, el 
duque de Alba pidiese á los pies de Su San-
tidad , en nombre propio y de su soberano el 
rey Felipe I I , y aun de su emperador Car-
los V, perdón de las ofensas que se suponían 
en el tratado de paces , y absolución de las 
censurasen que hubiesen incurrido cada uno 
de los tres por su respectiva conducta perso-
nal. El pontifice absolvió á los t res , y recibió 
posteriormente por vanidad un embajador ex-
traordinario, inútil , supuesta la absolución, 
el dia de la cual dijo en consistorio de carde-
nales : «Yo acabo ahora de hacer á la sede 
« apostólica el servicio mas importante que 
« pueda recivir ella jamas. El egemplo del rey 
« de España servirá en adelante á los. sumos 
« pontífices de título para mortificar el orgu-
« lio de los principes que no sepan hasta donde 
« llegan los limites de la obediencia legitima 
« que deven profesar al gefe de la Iglesia. » 

12. 



Noticioso el duque de Alba dijo : « El rey mi 
« amo ha incurrido en gran falla : si cambian-
« dose las suertes yo hubiera sido rey de Es-
« paña , el cardenal Carrafa hubiera ido á 
« Bruselas á hacer de rodillas ante Felipe II , 
« lo que hoy he practicado yo ánte Paulo IV.» 

12. Gregorio Leti tiene razón en atribuirá 
esta conducta de Felipe II todos los males 
que ha producido en tiempos posteriores la 
superioridad de poder que lian afectado los 
clérigos y sus tribunales, sobre los laicos, por 
el abuso de las censuras, y por la mezcla del 
uso de ellas con los otros medios profanos en 
disputas de materia temporal. Paulo IV dio 
prontamente á la España testimonio del nin-
gún respeto que se considerase obligado á 
guardar con el rey y el emperador, pues, en 
i 5 de febrero de i558, es decir cinco meses 
despues del tratado, dirigió al arzobispo de Se-
villa , inquisidor general, don Fernando Val-
des , un breve renovando todas las disposi-
ciones de los concilios y de los sumos pontí-
fices contra los hereges y cismáticos, cuya re-
novación dice ser necesaria por estar infor-
mado Su Santitad de que se iba extendiendo 
mucho la heregia; en consecuencia de lo qual 
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encarga proceder imponiendo á los culpados 
las penas conminadas , y entre ellas la priba-
cion de todas y cada una de las dignidades 
que cualquiera tubiere, aun cuando sean las 
de obispo, arzobispo, patr iarca, cardenal ó 
legado, de barón , conde , marques , duque, 
principe, rey ó emperador. Por for tuna, ni 
Carlos V, ni su hijo, liabian adoptado las opi-
niones luteranas ó de sus comentadores; pero 
ello es que, por lo respectivo á la voluntad 
pontificia, ya estaban compreliendidos en la 
bula, sin reflexionar que si hubiera sucedido 
asi, estarían en el caso del elector de Saxonia 
y otros principes protestantes del imperio de 
Alemania, que se reian entonces y felizmente 
prosiguen riendose de la expedición de rayos 
de pergamino en la orilla del Tiber, mirando 
las bulas del sumo pontífice católico como si 
fuesen del gran lama del Thibet. 

i3 . Si Felipe II hubiera tenido juicio, ha-
bría evitado el daño sin llegar á tanto. No ne-
cesitaba egemplos extraños como los que cita 
Leti; bastaba el de su visabuelo Fernando V 
con el papa Julio I I , año i5oS , que mandó 
al conde de Ribagorza , virrey de Ñapóles , 
ahorcar al que llevase bulas del papa con ex-



comuniones, y ] i a Cer lo mismo á Cualquiera 
que favoreciese la empresa de las bulas de 
aquella clase ( i ) : bastaba el de su padre Car-
los V con Clemente VI I , q v ,e él mismo cita en 
su car ta , pues no concedió libertad al papa 
mientras no aseguró de buen modo la dura-
ción de la paz , y e l decoro de la corona im-
perial : bastaba su egemplo p rop io , pues ha-
bía escrito el ano anterior á la princesa su 
hermana en el tono que correspondía. ¿Que 
admiración deve causar el orgullo de los pa-
pas en ocasiones posteriores ? Contaban siem-
pre con éxito final semejante al de ahora. 

14- Gregorio X I I I se atrevió á mandar fi-
jar, año i 5 8 a , en Calahorra y Logroño, ce-
dulones de privación de obispado, y de com-
prehension en censuras de la bula de la cena, 
al obispo de Calahorra, y al corregidor de 
Logroño , porque habian hecho lo que les ha-
bía mandado su soberano Felipe I I , y no lo 
que se prevenía en una bula obtenida con los 
vicios de obrepcion y subrepción , sobre lo 

(1) Consta de la carta del rey al conde, fecha en 22 
de mayo de i5o8, que yo publiqué en la Colección di-
plomatica, citada en esta obra: 

cual tuvo precision el rey de reclamar desde 
Lisboa, por medio del cardenal de Granvela , 
presidente del consejo de Italia (1). Paulo V 
trató de condenar, en 1617 ,1a obra del juris-
consulto español Cevallos, sobre recursos de 

1 fuerzas , porque defendía como legitimo, justo 
y ú t i l , el uso de la regalia de proteger á los 
subditos contra las violencias que les hiciesen 
los jueces ó distintas autoridades eclesiásti-
cas , y tubo que reclamar Felipe I I I por me-
dio del cardenal don Gaspar de Borja, su em-
bajador en Roma , encargándole , á 27 de se-
tiembre, decir á Su Santidad que se abstuviese 
dello, porque no se baria caso de su p roh i -
bición en España, ni de lo que mandara en 
el asunto (1). 

i5 . Urbano VIII prohibió varias obras es-
pañolas , porque defendían pertenecer á la po-
testad temporal una multi tud de causas y pro-
cesos cuyo conocimiento habia usurpado la 
autoridad eclesiástica progresivamente desde 
los siglos medios de la ignorancia general , 

(1) l a carta del rey esta impresa también cu mi ci-
ada Colección diplomática . n. 5. 

(2) La carta esta impresa igualmente allí, n.6. 
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por lo que se vio nuestro rey Felipe IV en 
precisión de reclamar también por medio del 
citado cardenal de Borja, arzobispo de Se-
villa, embajador de Su Magestad en Roma ( i ) : 

pero aun se atrevió á mas el papá cuando, ve-
rificada la sublevación de Portugal, el mismo 
Felipe nombró personas para los obispados 
vacantes; pues, habiendo hecho nombramien-
tos de otros sugetos para las mismas mitras, 
el duque de Braganza (no reconocido aun co-
mo rey, sino por los sublevados), se negó á 
confirmar los de nuestro rey, y aun desestimó 
el medio termino de probeer los obispados 
de oficio, sin decir que á presentación de 
nadie. 

16. Clemente XI puso á Felipe V, año 1709, 
en estado de expeler desús dominios al nun-
cio y su tribunal, mandando cortar las co-
municaciones con Roma, y que los obispos 
diocesanos dispensaran en todo lo que antes 
era estilo acudir al papa. 

17. Clemente XIII tubo con Carlos III 
grandes altercados de resulta del Monitorio 

( 1 ) L a carta coniecha en M a d r i d á 1 0 de a r r i l de 1634 

esta impresa en m i citada Colección diplomática, n" 7. 

expedido en 3o de enero de 1768 contra el 
infante de España don Felipe duque de Par-
ma; y últimamente casi no ha habido rey 
alguno Epañol, especialmente de la dinastía 
austríaca que no haya experimentado resul-
tas infaustas de la mala política de Felipe I I , 
en haberse humillado á pedir perdón y ser 
absuelto de censuras como reo del Santo-
Oficio fautor deliereges. El conocía que le asis-
tía razón para lo contrario, y que solamente 
la calumnia y la intriga podían formar pro-
ceso contra su persona y la del emperador, 
y este conocimiento debia bastar para librar 
de igual peligro á sus vasallos con respecto al 
tribunal de la Inquisición donde los peligros 
eran tanto mayores, cuanto el proceso se for-
maba en secreto impenetrable, y el proce-
sado estaba inerme indefenso, y expuesto á 
perder vida, honra y hacienda. 
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Sucesos relativos á la Inquisición en Flandes , 
Milán, Ñapóles, Galicia, América, y la 
Mar. 

i .Pe ro , lejos de adoptar estas maxinias de 
justicia para los vasallos, pretendió esclabi-
zar y sujetar á las cadenas inquisicionales los 
otros subditos no españoles que jamas habían 
querido consentirlo. En i562 mandó que la 
Inquisición de Cerdeña observase con rigor 
la misma forma de proceder que se guardaba 
en la Península, sin embargo de la costum-
bre que le representaron de seguirse la prác-
tica un poco mas benigna desde los tiempos 
de Fernando V. 

2. No fué Su Magestad menos rígido para 
Flandes. Habia Carlos Y nombrado, año 1^22, 
á Francisco de Hult consejero secular de Bra-
bante por inquisidor general de los estados de 
Flandes, cuyo nombramiento aprobó en el 
año siguiente Adriano VI dándole jurisdicción 

pontificia con la condicion de tener asesores 
clérigos y teólogos. Luego hubo tres inquisido-
res provinciales ? á saber el preposito de los 
canónigos reglares de Ypre para f landes y su 
comarca; el preposito de los clérigos de Mons 
para Henauty la suya; e lde ímdeLptyupapaw 
Brabante, Holanda y Otras provincias. Clemen-
te VII nombró por inquisidores generales 
cardenal Everardo de la M a r c a , obispo de 
Lieja, y al citado consejero Francisco Hult , 
sin revocar las facultades de los otros tres 
provinciales, de los cuales el deán de Lobaina 
celebró autos de fé, castigando y reconcilian-
do sesenta personas en 1527. Se publicaron 
edictos terribles en I529 contra los liereges, 
que se renovaron en i53i ,con alguna mode-
ración , la cual prevaleció en l o sucesivo. 

3. Muerto el deán de Lobaina , nombró 
Paulo I I I , en I537, por inquisidores gene-
rales de los Países Bajos al sucesor en el dea-
na to , y al canónigo Drucio , los cuales ejer-
cieron su coroision con asenso de Carlos V, 
expidiendo provisiones en su c o n e j o de Bra-
bante años de i545 y 5o. El papa Julio III 
autorizó, en i555 , á Jos subdelegados del 
deán y del canónigo; así como Pío I V , en 

IV. 
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xSfio, al proposito de Valcanet, y al doctor 
teólogo de Lobaina Miguel Bayo. Todos eslos 
se titulaban ministros eclesiásticos- desde el 
año i55o en que Carlos V había mandado 
que no se llamasen inquisidores para quitar en 
el pueblo la odiosidad que le causaba él nom-
bre. En el principio fué muy rigorosa la In-
quisición de Flandes, la cual imponía las mis-
mas penas que la de España, pero en mayor 
número de casos hasta que Felipe I I los dis-
minuyó en edicto de 28 de avril dé 1556. 

4- En este estado llegó á Bruselas, año x SSp, 
una bula de Paulo IV en virtud de la cual, y 
de otra de Pió IV se crearon tres provincias 
eclesiásticas, distribuyendo sus obispados en-
tre tres arzobispos de Malinas, Cambray y 
Utrech, señalando á cada catedral docecanó-
nigos , tres de los cuales deberian ser inqui-
sidores perpetuamente ; y esto fué la primera 
centella del fuego de la revolución de Holanda 
y proviacias unidas, año I 5 6 2 , pues sus ha-
bitantes decian fy tenían r azón ) , que solo 
habían sufrido inquisidores desde I522 , con-
siderándolos como ciertos comisarios casua-
les ; mas nunca sufrirían institución perpetua 
de cosa tan odiosa y de tan mal agüero. La 

oposicion creció por haber llegado los Flamen-
cos á entender que Felipe I I proyectaba or-
ganizar las diez y ocho inquisiciones dioce-
sanas de Flandes con las mismas ordenanzas 
que la general de España, la cual hacia tiem-
pos estaba considerada en Alemania, Italia , 
Francia y Países Bajos como tribunal injusto, 
sanguinario, barbaro y cruel. 

5. Este concepto liabia crecido con motivo 
de haber emigrado á Holanda varios Espa-
ñoles huyendo de ser presos por los inquisi-
dores ; lo que se verificaba con mayor f recuen-
cia desde el año x55o, en que se habian 
prohibido como traducidas con errores he-
reticos diferentes Biblias impresas en los Paí-
ses Bajos en lengua española. No p u d o , pues, 
Felipe I I , á pesar del tesón con que procuró 
introducir la Inquisición española , ni aun 
conserbar la flamenca de tr ibunal abierto , 
común y público de causas de fé igual á los 
otros tribunales eclesiásticos, como habia 
existido. Nada que se pareciese á inquisición, 
nada que supusiera ó diese á entender perse-
cución directa contra las personas que siguie-
sen opiniones religiosas distintas de los cató-
licos romanos, quisieron admitir los Flamen-



eos, y asi no hubo en cada catedral tres 
canónigos destinados al objeto, aunque lo 
dijesen las bulas; y l a terquedad reprensible 
del despota español fué causa de unas guerras 
terribles, largas y sangrientas que por espa-
cio dé medio siglo agotaron los tesoros y los 
ejercitos de España para venir á parar en lo 
que no podía menos de suceder , atendido el 
orden común de las ideas humanas ; esto es 
en no poder sujetar á las provincias que qui-
sieron permanecer constantes en su federa-
ción , de lo que resultó la existencia de la 
república de Holanda. (7). 

6. En el año siguiente de i 5 6 3 , trató Fe-
lipe II de introducir la Inquisición española 
en sus dominios del ducado de Milán. Lo co-
municó al sumo pontífice, natural de aquella 
ciudad, y aunque Pío IV contestó afirmati-
vamente; su voluntad le dictaba lo contrario 
como á todo soberano, cuyo poder se intenta 
disminuir. La nobleza y el pueblo de Milán, 
apenas entendieron los proyectos del rey, se 
pronunciaron abiertamente para resistir la 

^ ( 1 ) C a b r e r a , H i s t . de F e l i p e I I , 1. 5 , e. 3; l ib . 6 , c . 1 , 

3 y otros. 

introducción de un tribunal del cual tenían 
por sí mismos, y por relación de muchos es-
pañoles la idea mas triste posible. Los obis-
pos dé la Lombardia manifestaron los propios 
sentimientos ademas del natural de ver con 
pena la diminución de su autoridad en las 
causas d e f é ; pues sabían estar en España 
reducida al estado de nulidad, y aun al de 
cierto menosprecio por parte de los inquisi-
dores que afectaban superioridad, y la tenían 
de veras en la protección del soberano a quien 
peocupaba un inquisidor general, por lo que 
mortificaban diariamente con desagradables 
competencias para cuyas victorias no gasta-
ban dinero, tiempo y discursos como los obis-
pos , dándoles todo hecho á satisfacción suya 
el poderoso gefe del establecimiento inquisi-
cional en la corte. 

n La ciudad de Milán embio diputados ai 
papa con objeto de rogarle que librase a su 
patria de la calamidad que le amenazaba 
poniendo por intercesor al nepote predilecto 

que llamamos ahora « « Carlos Borroneo)-. 
también destinó legados á la corte del rey 
Felipe, suplicando á éste dejara las cosas en 
el ser y estado en que las hallabí, porque se 



recelaban consecuencias desagradables en caso 
c o r n e o : tercera misión h i 2 0 < ] o s o b ¡ 

del Milanesado, que residían en, Trento con 
ocasjon del concilio general nuevamente reu-

° ' 1 > a r a <*ue a t r i b u y e s e n al mismo fin El 
S U m ° P ° n t ¡ f i c e P i 0 s e g u r ó álosMilaneses 
que no consentiría establecer en su patria la 
Inquisición española, porque conocía ser ex-
cesivo su rigor y dispondría las cosas de mo-
do que la hubiera en Milán, como había exis-
tidoen distintas épocas, con sujeción á Roma 
dondelasordenanzasinquisicionaleserau sua-
ves, y la defensa de los reos ampia y libre. 

8. A o es tan fácil ( como pensaran mu-
chos a primera vista) conciliar esta proposi-
ción y los conocimientos de la verdad que 
ella suppone con la aprobación positiba y ter-
minante queSu Santidad, y antecesores y su-
cesores dieron á las ordenanzas de la Inqui-
siciónespañola, ni con dejar correr el mismo 
Pío IV libremente, y permitir la ejecución de 
la cruelísima bula expedida por Paulo IV en 
cuatro de enero de 155 9 , para que los Lute-
ranos de clases designadas fuesen conde-
nados a muerte de fuego aunque no sean iui-
pen,tentes ni relapsos. Hablaremos de esto á 

su tiempo; basta por ahora fijar la conside-
ración en el espíritu de la respuesta del papa 
milanes : todo el favor prometido á su patria 
respira placer de que Felipe II haya proyec-
tado una cosa para promediar entre quien 
aparenta celo acalorado de la religión , y quien 
lo muestra ilimitado de la libertad y ponercon 
esta ocasion lo que conviene á los intereses 
de su autoridad. 

9. Mientras duraban estas negociaciones el 
duque de Sesa, gobernador de Milán, cum-
pliendo las órdenes reservadas de su rey , es-
tablece tribunal de inquisición y publica quie-
nes son los primeros inquisidores subdelegados 
del general y mayor de todos los dominios 
españoles don Fernando Valdes. Pero los Mi-
laneses no quieren entender ese lenguage : 
comienzan <4 turbar la tranquilidad pública 
con tumultos populares, cuya voz era viva el 
rey y muera la Inquisición. 

10. Los obispos de aquel país, congrega-
dos en Trento, arriban á persuadir á todos 
los Italianos del concilio las ideas mas con-
trarias al Santo-Oficio de España, y no ne-
cesitaron trabajar mucho porque todos esta-
ban de mal humor con la Inquisición espa-



iíola desde la prisión del arzobispo de Toledo, 
y lo dieron bien á conocer en las ocurrencias 
que veremos t ratando de su causa : los lega-
dos del papa presidentes del concilio se de-
clararon en favor de los Milaneses que valia 
tanto como aprobar el papa la sublevación : 
san Carlos Borromeo, entonces cardenal jo-
ven , sobrino y favorito de Pió IV , habla en 
favor de sus compatriotas al colegio de carde-
nales para que proteja la conmocion de Milán: 
el duque de Sesa vé de cerca t o d o , y conoce 
cuan funesto para Felipe II debe ser el 
éxito final sin que su zelo pueda bastar á evi-
tarlo a u n cuando avise al virrey de Ñapóles y 
reciba militares auxilios. Lo escribe así al rey, 
y Su Magestad tiene que retroceder en Milán, 
año de 1563, como habia retrocedido en Flan-
des el año de 62 (1). 

11. ¿ Se podría presumir que con unos ante-
cedentes como estos y otros que se le agrega-
ban proyectase también poner al mismo tiem-

( l ) L e t i , Vita de Felipe 11 ,1 ' ib . 1 7 ; Rainaido, Anales 

celestas 1 , art. i563, u. 146; Palavicino, Hist. Conc. 
Trid., lib. -XI, C. 8; Sari», Hist. del Conc. Trid., I. S, 
n. 

^ x r» T. 11- 1^3 

„0 en el rev io de Ñapóles el Santo-Oficio de 
España, sabiendo que no habían podido con-
seguirlo su visabuelo Fernando ni su padie 
Carlos? Pues lo intentó y salió tan mal como 

en Flandes v Milán ( i ) . 
i a En fin dió testimonio de que no t ran-

quilizaba su delicadísima conciencia si no pro-
curaba, en cuanto estuviese de su parte poner 
en todos y cada uno de sus dominios d santo 
tribunal que los Santos Padres romanos, y los 

nepotes calificaban de cruel y de exce-
sivamente r igoroso , euando se intentaba re-
b l a r á su pàtria con tan tanto establecimiento. 
Todos conocerán ser consiguiente que un mo-
narca tan como Felipe I I (canonizado 
por los monges geronimianos del Escoria ) 
no echaría en olvido sus amados dominios de 
Vmerica para ver cual era su estado en este 
„unto . Con efecto supo no estar el proyecto 
bien adoptado, y no paró hasta darle la ul-
tima mano y establecerlo en la forma con que 
ha llegado á nuestros días. No puedo ni debo 
excusar las noticias del asunto. 

Fernando V mandó poner en America 

( , ) Veanse los capitulóse y i3 de ésta obra. 
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el santo tribunal, en consecuencia de lo cual 
el cardenal Cisneros nombró, en 7 de mayo 
«le i 5 i 6 , á don fray Juan Quevedo obispo de 
Cuba para inquisidor general, delegado suyo 
en los territorios americanos, dados ¿conocer 
entonces con el combre de rey no de Tierra 

firme, dándole facultades para nombrar todos 
los ministros necesarios. Carlos Y quiso pro-
pagar el misericordioso instituto, y por su 
orden el cardenal Adriano nombró, en 7 de 
enero de I 5 I 9 , á don Alfonso Manso obispo 
de Puertorico y á fray Pedro de Cordovavice-
provincial de los religiosos dominicanos por 
inquisidores de las Indias c Islas del mar 
océano, dándoles facultades para establecer 
tribunal á cuyo fin se libró también real ce-
dula en 20 de mayo de i5ao ( i) . Comenza-
ron los inquisidores á perseguir á los Indios 
bautizados á resultas de algunas ceremonias 
de su antigua idolatría, y los virreyes mani-
festaron á Carlos Vel gran daño que se origi-
naba, porque atemorizados los otros Indios 
huían al desierto, se juntaban con tribus no 
civilizadas, ó cuando menos con gentes ido-

( 0 C a p . 6 y 7 de la presente historia. 
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latras de pueblos no sumisos, lo cual retarda-
ría en sumo grado la poblacionde tan vastos 
dominios. 

14. Carlos V informado mandó, en 15 de oc-
tubre de i538, que los inquisidores no se 
metiesen para nada con los naturales de Amé-
rica, sino solo con los europeos y sus hijos 
y descendientes por ser su voluntad que aque-
llos Americanos, en cuanto á los puntos de 
religión y de moral , estuvieran sujetos úni-
camente á los obispos diocesanos quienes es-
taban ya instruidos de la suavidad y dulzura 
conque convenia tratarlos. ¿ Y porque mi se-
ñor Carlos V no seguia estas mismas maximas 
con los infelices Moriscos? ¿porque se con-
tentaba con encargar al inquisidor general 
despreciar las cosas leves? ¿ iNTo sabia ó devia 
saber que los inquisidores le desobedecían 
abusando del secreto, y que procedían rigo-
rosísimos con el pobre que caía en sus manos ? 
Ha ! que Amérícaes muy extendida, y lo vasto 
de su suelo permitia las fugas con perdida de 
los intereses de la conquista! Vease como se 
hace á la religión servir de titulo para lo que 
conviene. 

1 5. Los inquisidores de América 110 eran 
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mas obedientes que los de España é islas 
adyacentes, por lo que fué forzoso renovar 
la inhibición en 18 de octubre de i f y g . La 
odiosidad del oficio de Inquisidor, y la es-
casez de casos en que hacer ostentación de 
poder fueron produciendo el efecto d* faltar 
quien quisiera el destino á lo que contribuía 
el no haber aun establecidos tribunales per-
manentes con domicilios fijos, sino solo am-
bulantes al modo délos antiguos dominicanos; 
y no satisfaciendo esto al corazón del religio-
sísimo Felipe I I , trató de crearlos como los 
de la península. 

16. En consecuencia de ésto (despues de 
mandar nuevamente á 4 de octubre de i563, y 
4 de avril de 156g que los Indios estuviesen 
al cargo de los obispos como su padre habia 
mandado en los años de 38 y 49) expidió real 
cédula en 2 5 de enero de 15%, diciendo que 
los Jiereges del tiempo introducían por medio 
de libros, y aun personalmente las nuevas 
heregías por lo qual el inquisidor general de 
acuerdo con el consejo de la Suprema habia 
resuelto nombrar inquisidores y ministros, y 
manda queselesadmita y auxiliedelinismo mo-
do que se acostumbraba en España, lo cual sur-

C A P . X I X . A R T . X I . 15 1 / 

tió efecto primero en Panama, dia 22 de julio 
de aquel año, y despues en Lima en 29 de 
enero de i5yo, dándoles en ambos pueblos 
un, recibimiento público solemnísimo impo-
nente , y señalando casa en Lima para las au-
diencias oficinas y cárceles de Inquisición y 
morada de los inquisidores (1). 

17. En 18 de agosto de 1570, Felipe II 
expidió real cédula mandando fixar en la ciu-
dad de México tribunal de la Inquisición, y 
dando forma y reglas de gobierno á este y de-
mas que se pusieren en América con objeto 
de evitar competencias de jurisdicción : pre-
tensión incompatible con las maximas que 
servían de base á los inquisidores. En el dia 
20 se livró igual cédula de Su Magestad al 
virrey de Perú por lo respectivo al Santo-
Olicio de Lima. En 26 de diciembre de 1571, 
mandó elmonárca por via de reglamento per-
petuo que América tubiese tres tribunales de 
inquisición en Lima, México y Cartagena; 

(1) Vcanse la Recopilación, de Indias donde hay mu-

chas leyes del a s u n t o ; c u y o s epígrafes^ h a c e n p a r t e de 

la historia para las f e c h a s , p a r t i c u l a r m e n t e lih. 1, tit. 1, 

leyes 5, i 3 y otras ; t it . 1 9 , l e y e s 1 , 3 , 9 , r ; , rS y 2 6 ; 

l ih . 6 , tit. 1 , ley 35. 
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señaló a cada uno los distritos y mandó que 
todos estuviesen sujetos al inquisidor general 
y consejo de la Suprema residentes en la corte 
real. 

18. Los primeros jueces fueron como solían 
ser, pues así me lo hace' creer una carta-ór-
den del consejo de Inquisición circulada á 
las provincias de la Península con fecha de 
cinco de enero de 157B , previniendo que si 
los tribunales de América pedían el examen 
de algunos testigos, se antepusiera esto á to-
dos los demás negocios ocurrentes porque acre-
ditaba la experiencia el gran fruto quejase 
conseguía de haber establecido allí el Santo-
Oficio. 

ig. El primer auto de fé de Mexcio se cele-
bró en el año de i5 7 4 (el mismo en que mu-
rió Hernán Cortes su conquistador), y fué 
tan solemne que algunos testigos de vista di-
cen que solo faltó la presencia de Felipe II y 
personas reales para compararlo con los fa-
mosos de Valladolid del año i55g. Murieron 
quemados un Francés y un Ingles, ambos por 
luteranos impenitentes, y se reconciliaron 
ochenta penitenciados; unos por la lieregía 
judaica, otros por las opiniones de Lulero y 
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Calviuo ; otros por bigamos; otros por magos 
y supersticiosos. Entre estos una muger que 
confesó que viviendo ella en México y su ma-
rido en Guatemala, le hacia con encantos ir 
en dos horas por solo ver la hermosura de su 
esposo. ¡Embustera! La Inquisición de Car-
tagena de Indias 110 tuvo efecto entonces á 
causa de inconvenientes políticos que se re-
presentaron : la estableció despucs Felipe III ( 

en real cédula de 23 de febrero de 1610, que 
mereció ejecución en el mismo año. 

20. Los inquisidores de América no fueron 
menos amigos de ampliar su jurisdicción que 
los de la península. Las competencias ocur-
ridas con diferentes autoridades produjeron 
va necesidad de una concordia, en 1610, y 
de una real cédula declaratoria, en 11 de di-
ciembre de i633, ademas de mandar la ob-
servancia de la que regia en Castilla del i553, 
con sus adiciones posteriores. 

21. No se contentó Felipe I I con extender 
hasta Lima el Santo-Oficio : quiso también 
que lo hubiera en los mares. La numerosa es-
cuadra que se preparó de la liga católica con-
tra el emperador de Constantinopla, manda-
da por don Juan de Austria , y que consiguió 
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'a famosa batalla de Lepanto, sugirió al nio-
"arca español la idea de crear un tribunal am-
bulante de Inquisición contra los hereges que 
se pudiesen descubrir en los buques. Como la 
potestad de! inquisidor general estaba ceñida 
a los dominios del rey catolico, se dudó po-
derlo hacer sin facultades pontificias especia-
les ; y, como era tiempo de conceder al rey de 
España quanto pidiese, sin intrigar como en 
los casos de Milán y Ñapóles, expidió san 
Pío V, en 2 7 de julio de I57X , el breve que 
se le pidió, autorizando al inquisidor general 
de España para crear aquel tribunal Y nom-
brar inquisidores y ministros dependientes de 
sus ordenes. -

22. Este tribunal fué conocido primero con 
el título de Inquisición de las galeras, y des-
pués con el de Egercitos y Junadas; pero 
duró poco tiempo, porque luego se conoció 

'"utilidad , y producía obstáculos á la na-
vegación; por lo qual y reducirse principal-
mente su ejercicio á evitar la introducción de 
libros prohibidos y demás objetos dignos de 
prohibición , se agregó este articulo á los co-
misarios del Santo-Oficio residentes en los 
puertos de mar habilitados para el comercio 

exterior. El comisario reconoce los buques , 
toma declaración al maestre sobre el asunto , 
y ademas registra en las aduanas los fardos ó 
cajones ; recoge lo que halla compreliendido 
en sus instrucciones, da parte al tribunal de 
su distrito y egecuta las órdenes que se le co-
munican. En Cádiz llegó á ser cómision muy 
lucrativa la de visitador de navios, porqué 
solia egecutarlo llevando notario , alguacil, 
portero y otros ministros por lo que podía 
suceder; se le recibía con salvas; se le daban 
agasajos de refrescos ó cosa equivalente; 
cierta cantidad por la certificación de estar 
visitado el buque sin haber hallado cosa pro-
hibida , y muchas veces intervenían regalos 
de consideración. Los ministros familiares 
solian ser comerciantes, que con este mo-
tivo sabían quanto venia en el navio, y 
compraban muy ventajosamente lo que les 
acomodaba, flabia otros varios que con ej 
tiempo se fueron remediando; y el último 
estado es acudir á la real aduana y no mas 
sin visitar los buques, excepto el caso de ha-
ber sospecha fundada en delación de condu-
cirse objetos prohibidos. 

•ib. Fué necesario también todo el gran zelo 
14. 



de Felipe II para que el revno de Galicia tu-
viese tribunal de Inquisición. Habia estado sin 
él casi un siglo, constituyendo parte del dis-
trito del Santo-Oficio de Castilla la vieja y 
reyno de León, establecido en la ciudad de 
Valladolid, á pesar de tantas y tan diversas 
ocurrencias sobre Judios, Moros y luteranos; 
pero sin embargo el rey quiso que hubiera 
tribunal en Galicia para velar mas de cerca en 
los puertos del mar océano contra la intro-
ducción de libros perniciosos y personas dog-
matizantes de las opiniones de los protestan-
tes. Expidió real cédula , en 15 de setiembre 
de i5y4 , para esto, mandando lo correspon-
diente á la audiencia de la Coruña y demás 
autoridades constituidas. El inquisidor gene-
ral nombró las personas necesarias que orga-
nizaron el establecimiento en dicho año (1). 

( 1 ) N o v í s i m a r e c o p i l a c i ó n de las l e y e s de Castil la d e l 

a n o x 8 o 5 , l ib . 2 , tit. 7, l e y i , y su nota 9 . 

A R T I C U L O I I I . 

Competencias con los inquisidores de Portugal. 

1. Laposes ionde la corona de Por tugal , 
por muerte del rey cardenal arzobispo don 
Enrique, año i58o , dió nuevo teatro á Fe-
lipe II , para representar su grande protección 
del Santo-Oficio. Hemos visto como y cuando 
habia comenzado á existir en aqu^l reyno (1). 
El mismo don Enrique habia sido inquisidor 
general desde i53g hasta 1678, en que siendo 
cardenal y arzobispo de Lisboa, heredó el 
cetro por muerte de su sobrino el rey don 
Sebastian, y nombró por sucesor á don Jorge 
de Almeida , arzobispo también de Lisboa, y 
tercer inquisidor general de aquel reyno. 

2. En i544 el citado infante cardenal don 
Henrique , arzobispo entonces de Evora, y el 
otro cardenal don Juan Pardo de Tabera, ar-
zobispo de Toledo, como inquisidores gene-

( 1 ) V e a s e el cap. 1 2 de esta historia. 
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de Felipe II para que el revno de Galicia tu-
viese tribunal de Inquisición. Habia estado sin 
él casi un siglo, constituyendo parte del dis-
trito del Santo-Oficio de Castilla la vieja y 
reyno de León, establecido en la ciudad de 
Valladolid, á pesar de tantas y tan diversas 
ocurrencias sobre Judios, Moros y luteranos; 
pero sin embargo el rey quiso que hubiera 
tribunal en Galicia para velar mas de cerca en 
los puertos del mar océano contra la intro-
ducción de libros perniciosos y personas dog-
matizantes de las opiniones de los protestan-
tes. Expidió real cédula , en 15 de setiembre 
de I 5 7 4 , para esto, mandando lo correspon-
diente á la audiencia de la Coruña y demás 
autoridades constituidas. El inquisidor gene-
ral nombró las personas necesarias que orga-
nizaron el establecimiento en dicho año ( i) . 

( i ) Novís ima recopilación de las leyes de Castilla de l 

año x 8 o 5 , l ib. 2 , tit. 7, ley i , y su nota 9 . 

A R T I C U L O I I I . 

Competencias con los inquisidores de Portugal. 

1. Laposes ionde la corona de Por tugal , 
por muerte del rey cardenal arzobispo don 
Enrique, año i58o , dió nuevo teatro á Fe-
lipe II , para representar su grande protección 
del Santo-Oficio. Hemos visto como y cuando 
habia comenzado á existir en aqu^l reyno (1). 
El mismo don Enrique habia sido inquisidor 
general desde i53g hasta 1678, en que siendo 
cardenal y arzobispo de Lisboa, heredó el 
cetro por muerte de su sobrino el rey don 
Sebastian, y nombró por sucesor á don Jorge 
de Almeida , arzobispo también de Lisboa, y 
tercer inquisidor general de aquel reyno. 

2. En i544 el citado infante cardenal don 
Henrique , arzobispo entonces de Evora, y el 
otro cardenal don Juan Pardo de Tabera, ar-
zobispo de Toledo, como inquisidores gene-

( 1 ) Vease el cap. 12 de esta historia. 

/ 



rales, aquel de Portugal , y este de España, 
otorgaron concordia con asenso de los res-
pectivos monárcas, diciendo que , por estar 
vecinos y contiguos los reynos en linea muy 
prolongada, sucedía con frecuencia huir del 
uno para-el otro aquellas personas que lle-
gasen a traslucir proceso y peligro de prisión 
inquisicional, por lo cual pactaron comuni-
car el un Santo-Oficio al otro lo que ocurriera 
en esle punto , prender las personas que se 
designasen, conservarlas presas, pedir al otro 
tribunal el proceso, y , despues de recibido, 
sentenciarlo cuando tubiera estado, porque 
se descubrían menos iuconvenientes en la re-
misión de los autos que de los presos, excep-
tuando algún caso en que las circunstancias 
particulares dictasen lo contrario, procedien-
do de común conformidad. 

3. Así se practicó muchas veces ; no obs-
tante lo cual los inquisidores de Lisboa escri-
bieron á los de Valladolid que les enviasen la 
persona de Gonzalo Baez, preso en Medina 
del Campo , en virtud de su requisitoria. Los 
de Valladolid respondieron, en i 8 de febrero 
de 1558, que no correspondía esto por la con 
cordia, sino que antes bien remitiesen de Lis-

boa el proceso. Lo hicieron estos ; pero ha-
biéndose ofrecido igual suceso en sentido con-
trar io, año i 5 6 8 , en que ya era inquisidor 
general y mayor el cardenal Espinosa , favo-
rito entonces de Felipe I I , se negó la remesa 
de procesos que pedia el cardenal don Enri-
que, inquisidor mayor de Portugal; y le res-
pondió Espinosa, en to de setiembre, que su 
opinion era contra la concordia , pues el preso 
debe ser conducido á donde está el proceso, 
v no este á donde se halle aquel. Bien podia 
saber que, á pesar de las reglas generales del 
derecho, se observaba lo contrario en su mis-
ma Inquisición española por economía y utili-
dad ; pero se trataba de ampliar jurisdicción 
sobre subditos ágenos, y eso es lo que jamas 
miraron con indiferencia los inquisidores de 
España. Sin embargo Espinosa dijo al carde-
nal portugués que lo tratase con su rey ( que 
lo era don Sebastian, sobrino carnal del mis-
mo don Enrique y de nuestro rey Felipe II) , 
con quien el también hablaría para resolver 
un acuerdo que sirviese de regla perpetua. 

4. El cardenal de Portugal encargó á don 
Francisco Pereira, embajador portugués en 
Madrid, tratar éste punto con el inquisidor 

\ 



general Espinosa ; y mientras duraban las 
conferencias y contestaciones, acaeció que 
ciertos Españoles fugitivos y quemados en 
estatua por relajación del Santo-Oficio de Lle-
rena huyeron á Portugal y fueron aprehendi-
dos por el de Evora, que pidió, en 12 de j u -
nio de i56'9 , los procesos conforme á la con-
cordia de 1544. El de Llerena (despuesde 
consultar al consejo de la Suprema) respondió 
adoptando el sistema de Espinosa. Muy pron-
to sucedió caso contrario. Los inquisidores 
de Llerena prendieron en Caceres a ciertos 
Portugueses fugitivos, y el obispo de Porta-
legre, como inquisidor de Evora, pidió la re-
misión de sus personas. Los de Llerena (de 
acuerdo con el consejo) se negaron mientras 
Jio se les enviasen los vecinos de Alburquer-
que que tenian en su Inquisición de Evora. 
El cardenal don Enrique condescendió, por 
carta de 5 de diciembre de aquel año , en que 
dijo a los inquisidores de Llerena que diri-
giesen requisitoria para el efecto, lo que h a -
rían también en su consecuencia los de Evo-
ra para los suyos. 

5. Todo se comunicaba en España con el 
consfejo : y con su acuerdo se remitieron de 

Portugal varios presos españoles ; en conse-
cuencia de lo cual fueron conducidos allí los 
Portugueses, mediante requisitorias mutuas 
que los inquisidores de Evora citan en carta 
de 11 de marzo de i 5 7 o , avisando tener pre-
sos otros dos Españoles mas, y allanandose á 
remitirlos también , en cuya acción de gracias 
los de Llerena les hicieron el precioso regalo 
de ciertas informaciones que tenian recibidas 
en virtud de delación contra otros Portugue-
ses que habian vivido algún tiempo en Extre-
madura , pero que ya vivían en Portugal. Mu-
chas experiencias dolorosas nos acreditan con 
cuanta mayor facilidad se acuerdan entre sí 
los discordes para perseguir desgraciados que 
para protegerlos. Así sucedió en esta ocasion, 
pues sé otorgó, en 1 5 7 i , concordia conforme 
al dictamen del cardenal Espinosa. 

6. Murió el inquisidor mayor don Enrique, 
siendo ya rey, en i 58o ; y la corona portu-
guesa recayó en Felipe I I , como hijo de la 
emperatriz dona Isabel , hermana del rey 
Juan III de Portugal. Habia mostrado ya 
nuestro Felipe bastante inclinación á mandar 
también en aquel Santo-Oficio, pues todas 
las resoluciones del cardenal don Diego Es-
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pinosa eran e f e c t o d e c o n f e m , c ¡ a s CQQ e s 

soberano. Con la novedad mostró mas sus 
deseos p„es habiendo vacado el empleo de 
inquisidor mayor, quiso suprimir el destino 
proponiendo al papa que librara sus bulas en 
w del inquisidor general español, para q(,e 
hub.ese unidad de gobierno de todo el Santo-
Oficio de sus dominios; pero no pudo conse-
guirla , porque iiavia sido reconocido en Por-

C 0 D , a c o n dic ion de que la corona por-
tuguesa proseguiría siendo monarquía sepa-
rada con todas las partes administrativas de 
su gobierno y autoridades en Lisboa, sin ne-
cesidad de acudir directamente ¿ Madrid pa-
ra nada. ' 

7- Cuando el duque d e Braganz, fué pro-
clamado rey de Por tugal , en sublevación con-
tra Felipe IV de España , estuvieron en favor 
de este don Francisco de Castro, inquisidor 
general, y fray Juan de Vasconcelos , indivi-
duo del consejo supremo de aquella Inquisi-
ción. El duque, ya monárca portugués, nom-
brado Juan IV, deseoso de aumentar su pa r -
tido, y aconsejado de los Ingleses, protectores 
«le su rebelión, quiso conceder libertad á lo . 

Judíos para vivir en Portugal como antes del 

establecimiento de la Inquisición , y se lo 
contradijeron aquellos dos, y el consejo de 
ella condenó un dictamen que se «lecia dado 
por la universidad de París , de que el gobier-
no portugués podia nombrar y hacer consa-
grar obispos sin bulas del papa, supuesto que 
se negaba Inocencio X á confirmar los nom-
brados por él que posehia la dignidad de rey 
con voluntad de la nación, aunque fuese con-
tra la de Felipe IV. El duque rey amenazó 
con cárceles y aun muerte á los inquisidores, 
y aquellos dos se mostraron prontos á sufrir-
la mejor que consentir la libertad del judais-
mo. Muerto don Francisco de Castro, habia 
que nombrar inquisidor general, cuyas bulas 
de confirmación presentaban las mismas difi-
cultades que las de obispados, porque los 
papas Urbano VIII , Inocencio X y Alexan-
dro VII huyeron quanto pudieron de decla-
rarse partidarios del rey de España ó de su 
competidor , y querían contemporizar con to-
dos sin reñir con ninguno , hasta ver el éxito 
final de las guerras, de manera que vino á 
estar Portugal sin un obispo, .quando murió 
el de Yelbes, en iG58; pues , aunque Feli-
pe IV llegó á conformarse en que Su Santidad 

IV. j 5 
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probeyese los obispados, motü propio, 
resolvían los papas, previendo que las opi-
niones políticas de los electos indicarían á cual 
de los dos competidores del derecho de pre-
sentación se habia de atribuir el influso. Por 
íin Portugal prevaleció contra Castilla, y las 
Inquisiciones de ambos reynos quedaron con 
menos comunicación entre sí. 

A R T I C U L O IV. 

Proyecto de un Orden militar del Santo-Ofi-
cio en España. 

1. Para no dejar en silencio hecho alguno 
considerable que acredite la inclinación del 
rey Felipe II al Santo-Oficio, considero for-
zoso referir aquí un proyecto que nació de 
cabezas acaloradas, y sofocó aquel monarca 
con razón, en el año 1S74 , pero que no hu-
biera nacido, si no fuese tan notorio el exce-
sivo favor de Su Magestad á'la Inquisición. 

2. Ciertos fanáticos pensaron adularle fnn-

dando nueva orden militar con el título de 
Santa Maria de la Espada blanca. En tiempo 
de Alfonso,X el Sabio, habia existido -una in-
titulada de Santa Maria, y ahora existia otra 
renombrada de Santiago de la Espada; y 
nuestros fundadores añadían blanca, toman-
do por divisa una espada de plata, porque la 
de Santiago es roja ó de color de sangre. Su 
objeto habia de ser defender la religión cató-
l ica, los reynos de España, sus fronteras y 
presidios, de toda invasión; impidiéndola 
entrada de Judios , Moros y hereges, y ege-
cutando quantas providencias expidiese el in-
quisidor general. Solo habían de ser indivi-
duos los que, por examen reservado y prue-
bas muy rigorosas, acreditasen no descender 
de ninguna de aquellas tres clases, ni de per-
sona castigada o penitenciada por el Santo-
Oficio; y aunque 110 se pedia la nobleza co-
mo requisito necesario , se desearía y seria 
estimada. 

3. Havia de haber en cada provincia un 
prior que gobernase la orden, bajo las supe-
riores del inquisidor general, y recibiese las 
pruebas públicas y secretas de la limpieza de 
sangre. Los individuos habían de ser exentos 



de las jurisdicciones ordinarias eclesiástica v 
laical, reconociendo por único gefe al inqui-
sidor general. Habían de renunciar en manos 
de este sus bienes, menos el uso de los que le 
señale su gefe para manutención. No havia de 
ser obstáculo el estar casados , y la viuda de 
un individuo gozaría la pensión que le asig-
naría el inquisidor general por alimentos. 
Tampoco seria impedimento la pobreza, pues 
el inquisidor general pagaría los gastos de las 
pruebas de origen limpio con el fondo co-
mún. Todos militarían en campañas y presi-
dios con armas y demás necesario, pero sin 
reconocer otro gefe que al inquisidor general. 

4. Adoptaron el proyecto las provincias de 
Castilla, León , Astur ias , Aragón , Navar ra , 
Galicia, Alava, Guipuzcoa, Vizcaya, Valen-
cia y Cataluña. Las ordenanzas fueron apro-
badas por él inquisidor general y consejo de 
la Suprema ; y , para que Felipe I I las confir-
mase, hicieron suplica reverente á Su Ma-
gestad los apoderados de dichas provincias, 
los de las iglesias metropolitanas de Toledo, 
Sevilla, Santiago, Granada , Tarragona , Za-
ragoza y Valencia , y los de qnarenta y ocho 
familias nobles deribadas de casas solares an-

c i í . n x . - m . i v . • »7* 
t i g u a s conocidas como p u r a s , y exéntas de 
toda mezcla de generaciones de cristianos nue-
vos. Exponian al rey que seria útilísima esta 
o r d e n , porque crecerían mucho las fuerzas 
militares del soberano, sin aumento de gas-
,0» del tesoro público; produciría la reforma 
v mejoría de costumbres por el estimulo de 
honor , y daría g r a n d e l u s t r e a la nobleza del 

reyno por esta distínccion. 
5 Felipe I I mandó exáminar el asunto en 

el consejo real y en varias juntas de conusion. 
El inquisidor general congregó individuos de 
todas las Inquisiciones y otras P - s o n a s ecle-
siás ticas en el convento de San Felipe el Real 
de Madrid. Los dictámenes fueron vanos co-
mo suele suceder en todo asunto examinado 
,,or muchas personas; pero un caballero ex-
puso al rey separadamente su opin.on con 
reflexiones que merecen ser conocidas. 

6 Don Pedro Venegas, de Cordova, hizo 
presente que la nueva orden no era necesaria 
para el Santo-Oficio, pues este habia bastado 
por sí solo, sin tal auxilio, en tiempos de ma-
yor número de contrarios y de necesidades de 
protección; tampoco para la reforma de cos-
tumbres , porque los obispos y las leyes vela-

T >1 . 



no v n a " a ' n* Para Ja defensa <lel rev-
D O y S U S P e d i o s , porque habia tropa sufi 
cíente al objeto que había bastado aun c u a n ^ 
havia havido enemigos dentro de la p e n i W 

> y porque, aun easo de necesita se d a 

litar existían ya las órdenes mi-
litares antiguas de San Juan , Santiago, Cahí-
^ A,can ta ra .Montesa , cuyos ¿ b l l l e os 

eran obligados a obedecer por instituto á su 
* pectivo gran maestre, cuyas dignidades 
estaban ya en el rey por bulas pontificias. Q, 
la nueva orden podia s e r m u y p e r j u d ¡ e ¡ a l ¿ l a 

soberanía del rey, si up inquisidor g l r 

abusab d e ? tropas como en 1 2 Í 
guos habían hecho algunas veces los grandes 
— de l a s a d a s ordenes m e a r e s Q u 

^ R a c i ó n e n l o s bandos ó p a r t í 
terribles de-cnstianos viejos y nuevos con 
»«a marca distintiva capaz de producir c Z 
-as enemistades, muertes y guerras civiles 

- pdigro inminente de arruinar la monar-
qu Que esto sena tanto mas verosimil cuan-
o Parte de la nobleza española desciende ó 

esta mezclada en matrimonios con las clases 
excluidas; y r e s u U a r i a ^ ^ ^ 

en una manera chocante y de consecuencias 
muy funestas para la tranquilidad interior 
del rey no , viniendo á parar la España en ser 
el país mas desgraciado del universo. Que de 
un tiempo á entonces habían comenzado á 
propagarse los proyectos de estatutos de lim-
pieza de sangre para algunas iglesias ó insti-
tutos reglares, y aun permanecía indecisa la 
cuestión de si se habian de declarar por líci-
tos y úti les, ó por injustos y perniciosos, 
pues este segundo concepto tenia defensores 
de gran ciencia y benemeritos' de la religión 
católica; por lo qual, habiéndose multiplicado 
los pleitos odiosos aun indecisos, se habia 
visto ya el daño de semejante proyecto, sin 
liaver llegado á ver utilidad alguna de las que 
se aparentaban. Que la exención de la juris-
dicción real ordinaria seria uno de los mayo-
res males de la monarquía, pues la experien-
cia t enia comprobado el daño de que la go-
zasen los dependientes de la Inquisición, por 
lo que habia sido forzoso coartarla en varias 
ocasiones; y si ahora se multiplicase hasta lo 
infinito el número de los exentos , quedarían 
los reales consejos, las chancillerias , audien-
cias y tribunales sin persona que las respe-



1/6 msTcrnu HE LA inquisición, 
tase y temiese, mas que las de familias ñola-
das de origen menospreciado. Por ultimo que 
el poder de la Inquisición era ya demasiado 
grande para que pueda ser útil aumentarlo; 
y la buena política dictaba que , por extremo 
contrario, se la sujetase á limitar su juris-
dicción á los procesos de religión sin mez-
clarse jamas en otros. 

7- El rey Felipe II reflexionó mucho sobre 
la historia de los grandes maestres de las ór-
denes militares; y , zeloso de su autoridad, 
no gustó de dar á los inquisidores generales 
un egercito para imitar aquella conducta. 
Mandó recoger todos los papeles del asunto, 
sobreseer en las diligencias, y hacer saber á 
los suplicantes que no habia necesidad de 
crear la nueva orden (i) 

( i ) Cabrera , Hist.de Felipe II , l ¡b . i o , c . i 8 ; Paramo, 

De Orig. Inrj., l ib. 2 . tit. 2 , cap. 5 ; Papeles de l Santo-

Oficio. 

CAPITULO XX. 

1 ) E L O S n o s AUTOS DE F E C E L E B a A D O S EN VALLA" 

D O L I D , CON ASISTENCIA DE PERSONAS R E A L E S , 

CONTRA LOS LUTERANOS EN IO. ANO I W J . 

A R T I C U L O I ° . 

Primer auto defé, día de mayo. 

X L A causa formada en el Santo-Oíicio de 
Sevilla contra el doctor Juan Gil, obispo 
electo de Tortosa, su prisión en cárceles se-
cretas, año de i55o , su abjuración y peni-
tencia en i55» , hicieron á muchos luteranos 
entrar en miedo y emigrar á diferentes países: 
huyeron entre otros Casiodoro de Rema, Juan 
Pérez de Pineda, Cipriano de Yalera y Julián 
Hernández. Los tres primeros imprimieron 
fuera de España catecismos, traducciones 
de la Biblia', y otras obras en lengua cas-
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- en Venecia: inmediatamente i a s ^ a j 
a Espa n a Juhan Hernández; este fué preso 
por ei Santo-Oficio, y la cadena de c L s y 
r e j o n e s q u e hay en el proceso de una p j 

- ' P a r a m V C S t Í g a r l 3 S ° P b Í o n e « religiosas 
con ella, dio p r i n g o á 

a multitud inumerable de procesos que se 

o s n s d ^ ^ ^ . ^ ^ P 

na y r í yrC,°n 3 n a y ° r e s p e d a l i d a d - Se-
• S e r r ó n , en losañosde 
^ 7 " O S , muchísimas prisiones de perso-
nas ilustres por su nacimiento de familias de 
grandes de España ó por sus destinos y cien-
cia• i «»» cuyo motivo y lo, indicio, e n c a t r a -
do , e n , u , procesos, de un proyecto vastísi-
» 0 de propagar las opiniones luteranas, for-
- ~ c e p t o Felipe I I y el inquisidor ge-
neu lValdes, que convenía usar con los reos 
un rigor superior al ordinario, para produ-
c t ^ c a r m i e n t o s digpos de ser conservados en 
perpetua memoria, con la idea de infundir 

terror y miedo á todos los iniciados de aque-
llas opiniones y 110 reclusos aun en cárceles 
secretas por falta de noticias en el Santo-Ofi-
cio. Lo hizo presente Felipe II al papa Pau-
lo IV, quien dirigió, en 4 de enero de i55g , 
al arzobispo inquisidor general don Fernando 
Valdes, un breve refiriendo lo mismo en subs-
tancia, y autorizándole para que sin embargo 
de lo prevenido en reglas generales, pudiese 
(procediendo de acuerdo con los consejeros 
de la Suprema) relajar al brazo secular para 
imposición,de pena del ultimo suplicio á los 
reos de la heregía luterana dogmatizantes, 
aunque no fuesen relapsos , y también á los 
que manifestasen arrepentimiento equívoco y 
sospechoso de ser por librarse'de la pena ca-
pital. Aunque no hubiese otros méritos con-
tra la memoria de Felipe II y de Valdes que 
las preces para esta bula , me parecerían sufi-
cientes á infamarla. Fernando V y Torque-
mada no llegaron á tanto; y mucho menos 
Carlos V y Manrique; pues jamas pensaron 
relajar á los no relapsos , si mostraban arre-
pentimiento creible, aun cuando fuese por 
temor de la muerte ; y sola esta bula deshace 
una de las acusaciones hechas por algunos 



escritores contra los jueces que condenaron á 
relajación á varios reos tic Valladoliol y Sevi-
lla, que manifestaron arrepentimiento, entre 
ellos el doctor Agustín Cazalla. En i5 de ju-
lio de i 53 i , Clemente VII habia expedido una 
bula que haria ociosa esta, sino por su exor-
bitancia; pues en aquella se habilitó al car-
denal Manr ique aun para inquirir contra los 
obispos , arzobispos y duques , y reconciliar 
á estos , si lo pidiesen humildemente; proce-
sar á los muertos ; y relajar á los vivos, si no 
pidieren reconciliación, excepto á los obis-
pos. Sin duda Valdes reputó muy benignas 
estas disposiciones, si las tubo presentes. 

2. En el dia inmediato, 5 de enero de i55g, 
expidió el papa otra b u l a , diciendo que ya 
tenia revocadas todas las licencias de leer li-
bros prohibidos , y autorizado al inquisidor 
general de España para proceder contra cuan-
tos leyesen ó tuviesen tales l ibros; pero que, 
noticioso ahora de que se han introducido en 
la monarquía española muchas obras lutera-
nas con las cuales se iba propagando mucho 
el e r r o r , manda que los confesores pregun-
ten á sus penitentes si saben quien haya teni-
do ú l e ido , tenga ó lea , ó contribuido á tener 

y leer libros de la doctrina luterana, y les im-
pongan el precepto de delatar sus noticias al 
Santo-Oficio, bajo de excomunión mayor re-
servada á Su Santidad y al inquisidor general 
de España ; y que incurran en ella los confe-
sores omisos que absolvieren al penitente sin 
hacer la referida pregunta y sin imponer en 
su caso la mencionada obligación, aun cuan-
do su penitente sea obispo, arzobispo , pa -
triarca , cardenal, rey ó emperador. Ya se vé 
cuanto devian multiplicarse las delaciones por 
este medio, en lo cual también excedieron 
Felipe II y Valdes á Fernando V y Torque-
mada , quienes, aun en cuanto á bienes (cuya 
adquisición fué uno de los objetos de fundar 
el SantolOficio), se contentaron con una real 
cédula expedida en T o r o , á i o de abril de 
i 5 o 5 , en que se prometia dar al delator de 
ocultaciones de bienes confiscados la cuarta 
parte de los que se descubriesen substralii-
dos , cuya promesa renovó Felipe II eu Valla-
dolid, á 25 de febrero de I557. 

3. La multitud ¿numerable de delaciones, 
y consiguientemente de procesos; las circuns-
tancias particulares de los delatados, y el es-
fado de la propagación de las nuevas doctri-

IV. l 6 



lias , hicieron creer necesidad de providencias 
extraordinarias, y de la presencia de nn di-
rector de los negocios en las dos ciudades en 
que principalmente habían prevalecido las opi-
niones luteranas, liasta el extremo de haber 
congregaciones con templos para sus pláticas 
y oración en casas particulares destinadas ex-
presamente al objeto. Por este motivo don 
Fernando Valdes subdelegó todas sus faculta-
des de inquisidor general, para el tribunal de 
Valladolid , en don Pedro de la Gasea, obispo 
de Palendia; y, para el de Sevilla, en don Juan 
Gonzales de Munebrega, obispo de Tarazo-
na, los quales trasladaron inmediatamente sus 
residencias cada uno á su ciudad respectiva. 

Hizo ademas lo que resulta de otra bula ex-
pedida por el papa, en 7 de enero de i55g, 
en que Su Santidad dice hallarse informado de 
que, propagándose mucho las heregías de Lu-
tero en España por personas ilustres, nobles 
y poderosas, liabia cortado sus progresos el 
arzobispo de Sevilla, inquisidor general, don 
Fernando Valdes, haciendo prender á mu-
chos delincuentes, multiplicando inquisido-
res , dispersándolos por varias provincias del 
reyno, y dándoles instrucciones de como ha-

bian de evitar la fuga de muchos, á cuyo fin 
havia sido forzoso tener preparados en varias 
partes caballos de posta, para mudarlos cuan-
do se cansasen otros en el seguimiento de los 
fugitivos; lodo lo cual y la manutención de 
los presos pobres ocasionaba tantos gastos 
que no alcanzaban á soportarlos cuantas ren-
tas tenia el Santo-Oficio, y se recelaba que lo 
mismo sucedería en adelante; por lo que le 
asigna un canonicato en cada iglesia metro-
politana , catedral y colegiata : y , por otro 
breve de la propia fecha, un subsidio 'extra-
ordinario de cien mil ducados de oro por una 
vez, exigiblede todas las rentas eclesiásticas, 
sin excepción aun de los exentos de todas ó 
algunas de las otras contribuciones impuestas 
por papas , los cuales servirían para pagar las 
deudas contraliidas por el fisco de la Inquisi-
ción, con el motivo indicado. 

4. A la verdad admiran que , después de 
ochenta años de continuas y grandes confis-
caciones , se hallára el fisco de la Inquisición 
en estado de tanta escasez como se dijo al su-
mo pontífice para obtener estas gracias; pero 
todavía debe admirar mas que se neeesitára 
esta nueva de 7 de enero de 155g, para go-
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zar la renta de un canonicato en cada iglesia 
de las tres clases indicadas, pues estaba man-
dado esto mismo en varias bulas anteriores, 
particularmente la de a 4 de noviembre de 
i5oi : y aun la presente no bastó del todo; 
pues varios cabildos hicieron contradicción , 
entre los quales se distinguió el de Mallorca , 
de manera que aun estaba sin egecutar la bula 
en i 5 7 4 , y s e consideró conveniente que Gre-
gorio XIII librase otra en 8 de ju l io , confir-
mando la de Paulo IV, y mandando en par-
ticular al cabildo de Mallorca su egecucion y 
cumplimiento, el qual se verificó allí y en 
otras partes, porque puso la mano el rey Fe-
lipe II. 

5. Tantas prisiones de personas notables no 
podran menos de producir autos de fé dignos 
de la expectación publica, y se verificó en va-
rias inquisiciones; mas como las victimas de 
Valladolid y Sevilla eran personas muy dis-
I inguidas, unas por lo elevado de su nobleza, 
otras por la fama de ciencia, y todas por el 
crédito de virtud solida y conducta irrepren-
sible, se adquirieron sus autos de fé infinito 
mas renombre que los de otros tribunales; v 
se puede asegurar que cuanto hay escrito en 

Alemania y Francia contra la Inquisición de 
España, tuvo su origen en el castigo de los 
luteranos y calvinistas de Valladolid y Sevi-
lla (pues hasta entonces se habia escrito poco 
ú nada) , sin embargo de ser cortisimo el nú-
mero de los castigados por opiniones lutera-
nas , en comparación del monstruoso, enor-
me , y casi increíble de los muertos y peniten-
ciados por las lieregías judaica y mahomética, 
especialmente aquella. 

6. Por eso no puedo ni devo desentenderme 
de dar á conocer con alguna detención aque-
llos autos de fé y sus principales victimas. 
Hablaré primero de los de Valladolid, y des-
pues de los de Sevilla. Tengo á la vista las 
relaciones escritas en el dia inmediato al su-
ceso , y siento no copiarlas, porque aumen-
tarían la curiosidad acerca de la disposición 
délos tablados, y cadahalsos, asientos délas 
personas de muchos y muy diferentes rangos, 
Y aun de los trages con que asistieron el prin-
cipe don Carlos y la princesa gobernadora 
doña Juana en el uno , y el rey Felipe II en 
el otro de Valladolid; pero el plan de mi obra 
no lo permite, y necesito ceñirme á lo subs-
tancial. Si el público acogiere bien esta mi 

1 6 . 
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obra , y llegare yo á conocer que le será grata 
una coleccion de papeles curiosísimos de la 
Inquisición que puedo publicar, lo liaré satis-
fecho de que la república literaria quedará 
contenta y hallará especies dignas de ser te-
nidas presentes para la historia civil y política 
de las naciones europeas, especialmente las 
de España, Francia, Alemania, Inglaterra, 
Países Bajos, Italia y Portugal. 

7. Domingo de Trinidad, dia 21 de mayo 
de i55g , fué el primer auto solemne de fé de 
Valladolid, presidido en la plaza mayor por 
los principes, concurrido por los consejeros 
de todos los consejos que seguían la corte, 
muchos grandes de España, mayor número 
de titulados marqueses, condes, vizcondes y 
barones, y otros caballeros, damas de todas 
estas clases, y fuera de asientos un concurso 
¡numerable de gentes. Los tablados, cadahal-
sos, asientos, pulpitos, graderías y altares es-
taban dispuestos por el termino que ya cons-
ta descrito en muchos libros impresos con 
laminas demostrativas para mejor y mas fácil 
comprehension. Salieron al auto para ser con-
ducidas de allí á la muerte catorce personas; 
ios huesos y la estatua de otra va difunta , 

diez y seis vivas para ser reconciliadas con 
penitencia. De una y otra clase son dignas 
de mención particular las siguientes. 

8. Doña Leonor de Yibero, muger de Pe-
dro Cazalla, contador del rey, hija de Juan 
de Vibero, que había tenido igual empleo , y 
de dona Constanza Ortiz, de cuyos procesos 
hemos dado noticia (1), era dueña propieta-
ria de una capilla con panteón en la iglesia 
del monasterio de San Benito el real de Valla-
dolid ; y, estando allí enterrada como difunta 
católica, fué acusada por el fiscal de la Inqui -
sición de haber sido luterana y muerto profe-
sando sus opiniones, aunque las ocultase con 
las exterioridades de recibir penitencia, eu-
caristía y unción en la última enfermedad. Lo 
probó en la forma que se suele llamar prueba 
por los inquisidores, esto es con testigos pre-
sos, que declaraban en el tormento, ú por 
miedo de él; y resultó que su casa era el tem-
plo luterano de Valladolid, por lo que se de-
claró haber muerto en la heregía, su memo-
ria fué condenada con infamia transcenden-
tal á los hijos y nietos, sus bienes confisca-

( x ) C a p i t u l o 10 de ésta o b r o . 
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dos; y se mandó que su cadaver fuese desen-
terrado, y conducido en atahud con estatua 
ó efigie de su persona, vestida del sambenito 
de llamas, y coroza en la cabeza, y todo que-
mado en auto de fé; que su casa fuese derri-
bada hasta el suelo con prohibición de reedi-
ficarla, y que en su solar se pusiera nn mo-
numento con inscripción que diese noticia del 
suceso ; y todo se egecutó. Yo he visto el so-
lar, la columna y la inscripción. Me han dicho 
que no existe por haber mandado, año 1809, 
un general francés que se quitára ese testi-
monio de ferocidad humana contra los muer-
tos. Pertenecía pues á dona Leonor la estatua 
que dejamos antes citada. 

9. Salieron para morir los que siguen. 
i". El doctor Agustín Cazalla, presbítero 

canonigo de Salamanca, capellan de honor y 
predicador del rey y del emperador, hijo de 
Pedro Cazalla, contador del rey, y dp la citada 
dona Leonor de Yibero; descendiente de Ju-
díos por linea paterna y materna. Fué acusado 
de herege luterano dogmatizante principal del 
conventículo luterano de Valladolid, y cor-
responsal del de Sevilla. Negó los hechos y 
dichos de la acusación en varias declaraciones 

CAP. XX. — ABT. I. »89 

juradas, y aun en las que hizo al tiempo de 
lo que se llama publicación de testigos; se le 
condenó á tormento; fué conducido al cala-
bozo destinado para sufrir lo, en 4 Je marzo; 
pero no se le d ió , porque ofreció confesar : 
lo hizo por escrito, y se ratificó en el día 16, 

confesando ser luterano (aunque no dogma-
tizante como se le imputaba, pues no había 
enseñado ánadie su doctr ina) , explicándolos 
motivos porque habia negado antes, prome-
tiendo ser buen católico si se le reconciliaba 
con penitencia; pero no creyeron los inqui-
sidores haver lugar al perdón de la pena cap«-
tal , porque los testigos decian que había sido 
el reo dogmatizante. Prosiguió sin embargo, 
dando grandes testimonios de conversión has-
ta el suplicio, en cuyo camino y á la hora 
misma de morir predicó á sus compañeros. 
En 19 de mavo, dos dias antes del auto , de-
claró, entre otras cosas, algunas de su v,da. 
Nació año 1510. Cuando tenia diez y siete de 
edad, se confesaba con fray Bartholome Car-
ranza de Miranda, en el colegio de San Gre-
gorio de Valladolid. Fué á seguir estudios en 
\lcala de Henares, donde permaneció hasta 
, 536. En 1547, el emperador CarlosV le nom-
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bró por su predicador. En i5/,3 , fué con Su 
Magestad al imperio de Alemania, y perma-
neció allí predicando contra los luteranos 
hasta 155a, en que regresado á España se fué 
á Salamanca, donde residió hasta i 555 , La-
tiendo algunos viages á Valladolid. En uno de 
ellos asistió, por orden del emperador, a 
cierta junta presidida por don Antonio de 
Fonseea, presidente del consejo real de Cas-
tilla , de la qual fueron miembros el licencia-
do Otalora, el doctor Ribera, y el doctor Ve-
lasco , oidores del consejo y chancilleria, fray 
Alfonso de Castro, y fray Bartolomé Carran-
za ; para tratar sobre lo que deveria hacerse 
en punto á ciertos breves pontificios expe-
didos contra los que obedecían las resolucio-
nes de los padres del concilio permanecientes 
en Trento, á pesar de las de Roma, sobre tras-
lación á Bolonia; sobre cuyo asunto dice que 
todos los de la junta estuvieron uniformes en 
la opinion de que el papa procedía con pa-
siones personales; pero que fray Bartolomé 
Carranza se distinguió de los,demás en pon-
derar con vehemencia los abusos que habia en 
Roma. Dia 20 de mayo, víspera del auto, le 
visitó fray Antonio de la Carrera, monge ge-

C A P . xx . — i- "í*1 

ronimo por órden de los inquisidores, y le 
dijo que estos no habían quedado satisfechos 
de sus confesiones, porque resultaba mas y 
que haria bien á su alma confesando todo lo 
que supiese de sí ó de otros. Respondió que, 
sin lebantar falso testimonio, no podía con-
fesar mas , porque nada mas sabía. Se le re-
plicó que aun estaba negativo en lo de dog-
matizante y resultaba serlo, y dijo que jamas 
lo habia sido habiendo consistido su culpa 
solo en no desengañar, pero que no hablo ja-
mas de sus opiniones, sino con personas de 
quienes ya le constase que también las profe-
saban. Entonces fray Antonio le dijo que se 
dispusiese para morir al dia siguiente : le sor-
prendió sobre manera este anuncio, porque 
creia ser admitido á reconciliación con peni-
tencia, y manifestó deseos de saber si podía 
tener aun esperanzas de conmutársele su pe-
ua • el auxiliante le dijo que, si confesaba lo 
demás que se creia ocultar, podría ser que 
hubiese lugar á misericordia, pero no en otro 
caso- v respondió, si en eso consiste, dispon-
gámonos a morir en gracia de Dios, porque 
sin mentir yo no puedo decir mda mas de lo 
declarado : en seguida comenzó a exortarse a 

• _ c 
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sí mismo; se confesó varías veces aquella no-
che y al dia siguiente con el mismo fray An-
tonio de la Carrera : en el auto de fé pidió 
licencia para predicar en público allí mismoá 
los compañeros de suplicio, y no se le conce-
dió ; pero lo hizo despues. Se le dió garrote 
por estar arrepentido, y su cuerpo no estuvo 
en las llamas, sino despues de ser cadaver; 
puesto ya dentro de la argolla se confesó de 
nuevo, y un confesor edificado de cuanto ha-
bía visto y oido en veinte y quatro horas , cer-
tificó despues por escrito que creia con toda 
su alma que el doctor Cazalla se habia salva-
do, sin dejar el mas pequeño resquicio de du-
da. ¿De que servia la orden que havia circu-
lado el consejo de la Inquisición con fecha 
de 18 de julio 1541 ? Se mandaba en ella no 
egecutar la sentencia de relajación cuando el 
reo (manifestase verdadero arrepentimiento , 
aunque fuese despues de intimada la citada 
sentencia, y se le admitiese á reconciliación. 
Se dirá que los inquisidores no creyeron es-
tar el doctor Cazalla bien arrepentido, por-
que no confesó todo lo que dijeron los testi-
gos ; y vé aquí cerrada la puerta de la com-
pasión para todos, aquellos contra los que al-

C A P . xx . — A R T . i. 1^3 

gunos testigos por ignorancia, malicia ó equi-
bocada inteligencia , declaren lo contrario á la 
verdad. ¿ Puede ser justo un tribunal donde 
rigen tales principios ? 

Francisco de Vibero Cazalla, hermano 
del doctor Agustín Cazalla Vibero , presbíte-
ro , cura del lugar de Hormigos, obispado de 
Palencia, negó primero , confesó en el tor-
mento, se ratificó despues, y pidió ser ad-
mitido á reconciliación con penitencia : no lo 
consiguió, se le condenó á relajación , aunque 
no era relapso ni dogmatizante, porque se 
creyó que su arrepentimiento era solo por 
evitar la muerte; y con efecto , viendo en el 
suplicio tan arrepentido y fervoroso á su her-
mano, se rió de sus exortaciones, le hizo un 
gesto de desprecio como quien le trata de dé-
bil , y murió en las llamas sereno y sin mani-
festar pena ni señal de arrepentimiento; le 
degradaron antes como á su hermano, y no 
faltaban obispos para degradar; pues esta van 
presentes los arzobispos de Sevilla y de San-
tiago, y los obispos de Palencia y de Ciudad-
Rodrigo : la egecutó el de Palencia, como or-
dinario diocesano , pues Valladolid 110 era to-
davia obispado. 

IV. »7 



3". Doña Beatriz de Vibero Cazalla, her-
raaua de los dos antecedentes, negó primero, 
confesó en el tormento, pidió reconciliación,', 
tuvo dos votos en su favor contra diez entre 
jueces y consultores; se remitió al consejo de 
la suprema, el qual declaró que devia ser re-
lajada. Se confesó, murió en el garrote, y 
después fué quemada. 

/ j \ Alfonso Perez, presbítero de Palencia, 
maestro en teología, negó : en el tormento 
confesó,se arrepintió, fué degradado, murió 
en el garrote, y despues se le quemó. 

5o. Don Cristóbal de Ocampo, vecino de 
Zamora, caballero del orden de San Juatl, li-
mosnero del gran prior de Castilla v Leon 
del órden de Sau Juan de Jerusalem, don 
Antonio de Toledo, murió arrepentido en el 
garrote, y despues fué quemado por luterano. 

6o . Cristobal de Padilla, caballero parti-
cular, vecino de Zamora, lo mismo. 

7o. F.l licenciado Antonio Herreruelo, abo-
gado de la ciudad de Toro, condenado por 
luterano, murió quemado impenitente : le 
predicó en particular el doctor Cazalla, cuan-
do llegaban al suplicio, y en el quemadero 
mismo hasta los últimos momentos; pero él 

se burlaba de las cxortacioncs, aun cuando 
va estaba atado al palo entre la leña que iba 
á arder; v , no pudiéndolo sufrir con indife-
rencia un alabardero de los que hacian guar-
dia, le clavó su ulabarda en el cuerpo ; salió 
mucha sangre por la herida, y , en este esta-
do , comenzó á arder vivo, pero silencioso. 

8o. Juan Garcia, platero , vecino de Valla-
dolid., condenado por luterano, se confesó, 
murió agarrotado, y despues se quemó su ca-
dáver. Fué voz común que la primera dela-
ción del conventículo luterano de Valladolid 
fué la muger de este Juan Garcia; y que, por 
premio, se le dió una renta perpetua sobre el 
tesoro público, de la clase de aquellas que se 
llaman en España juros. 

90. El licenciado Perez de Herrera, juez de 
contrabandos déla ciudad de Logroño, her-
mano de Vicente Perez de Herrera, aposen-
tador del rey, condenado por luterano, se 
confesó antes de morir, se le dió garrote, y 
sn cadaver fué quemado. 

10o. Gonzalo Baez, Portugués (de quien 
hicimos memoria en el capítulo anterior), 
condenado por herege judaizante, se confesó 



antes de morir , y tuvo la suerte que Perez 
de Herrera. 

11°. Dona Catalina de Ortega, viuda del 
comendador Loaisa, hija de Hernando Diaz, 
fiscal del consejo real de Castilla , vecina de 
Valladolid , condenada por luterana, se con-
fesó antes de mor i r , y tuvo la misma suerte 
que los dos anteriores : y lo mismo Catalina 
Román , vecina de Pedrosa ; Isabel de Estra-
da, beata del mismo pueblo ; y Juana Blas-
quez, criada de la marquesa de Alcanices, 
con las que se componen los catorce quema-

• dos. Ninguno era dogmatizante ni relapso : 
pero los inquisidores creyeron que su arre-
pentimiento era solo por temor de la muerte. 
Y porque? porque no confesaron hasta ser 
puestas en el tormento. Por semejantes prin-
cipios solo se gobierna un tribunal de Caribes. 

i o. De los diez y seis reconciliados fueron 
personas notables los que siguen: 1°. Don Pe-
dro Sarmiento de Roxas, vecino de Palencia, 
caballero del orden de Santiago, comendador 
de Quintana, hijo de don Juan de Roxas,pri-
mer marques de Poza, y de doña Mana Gómez 
de Sarmiento sumuger ; es tahi jadedon Diego 

Gómez Sarmiento , conde de Salinas y de Ri-
badeo, y doña María UHoa , su muger , que 
era de los señores luego marqueses de la Mota 
de Toro : fué castigado por lu te rano , despo-
jado de la cruz y encomienda, sambenito per-
petuo , cárcel perpetua, confiscación de bie-
nes é infamia. 

7a. Don Luis de Roxas, sobrino del ante-
cedente , hijo primogénito de don Sancho de 
Roxas Sarmiento (primogénito del citado pri-
mer marques de Poza) y de doña Francisca 
Henriquez de A Imansa , su muger , que era 
hija de don Francisco Henriquez de Almansa, 
marques de Alcañizas, y de doña Isabel Clloa 
de la Mota de Toro : fué castigado por lute-
rano con des t ieno de Madrid, Valladolid y 
Palencia, sin licencia de salir de España, con-
fiscación de bienes y privación del derecho 
de suceder en el marquesado de Poza, por lo 
que fué marques su hermano menor don San-
cho de Roxas Henriquez. 

3°. Dona Mencia de Figueroa, muger del 
citado don Pedro Sarmiento de Roxas, y da-
ma de la revna de España, castigada por lu-
terana con sambenito y cárcel perpetua y con-
fiscación de bienes. 



4°. Doña Ana Enriquez de Roxas, hija de 
don Alfonso Enriquez de Almansa, marques 
de Alcañizas, d i funto , y de dona Elbira de 
Iloxas , su v iuda, nieta materna de los cita-
dos primeros marqueses de Poza, y muger 
legitima de don Juan Alfonso de Fonseca Me-
gia, vecino de Toro , hijo de don Rodrigo 
Megia, señor de Santa Eufemia, y de dona 
Marina de Rojas, que también había sido 
hija de los mismos primeros marqueses de 
Poza ; fué castigada por luterana, con sam-
benito durante el auto de f é , y reclusión en 
un monasterio : tenia entonces veinte y cua-
tro años; sabia gramatica latina muy bien, y 
habia leido las obras de Calvino y las de 
Constantino Ponce de la Fuente. 

5o. Doña Maria de Roxas, monja en el con-
vento de Santa Catalina de Valladolid, de edad 
de cuarenta años, hermana de dona Elvira de 
Roxas, marquesa de Alcañizas, hijas ambas 
del primer marques de Poza, castigada por 
luterana , con sambenito en el auto de fé , re-
clusión en su propio convento, donde sea la 
última de la comunidad en coro y refectorio 5 

y esté privada de voto activo y pasivo. 
6°. Don Juan de Ulloa Pereira, caballero 

y comendador del orden de San Juan de Je-
rusalem, vecino de Toro , hijo y hermano de 
los señores de la Mola, que luego se titularon 
marqueses de la Mota , castigado por lutera-
no con sambenito y cárcel perpetuos, confis-
cación de bienes, nota de infamia, inhabili-
dad para honores, despojado de los de su 
orden y del hábito y cruz, y privado de po-
der estar en la corte, Valladolid y Toro, y 
de-salir de España. Despues acudió al papa 
en i565 , exponiendo esto mismo y los méri-
tos contrahidos anteriormente á favor de la 
religión católica, durante su carrera Áilitar 
marítima en las galeras de su orden , particu-
larmente cuando se apresaron cinco'galeras 
al pirata Caramani, arraez turco, y en las ex-
pediciones de Argel, Bugia y Africa, de cuyas 
resultas el emperador Carlos V lo habia he-
cho primer capitan y despues general de un 
egercito de tierra , y como tal habia servido 
en Alemania, Ungria, Transilbania y otras 
partes : que ya el inquisidor general le habia 
dispensado, en el anterior de 64 , la peniten-
cia en todo lo que pendia de su autoridad; 
pero que él deseaba volver á ser caballero del 
orden de San Juan , como antes, porque «s-
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taba en edad de poder servir todavía : el su-
mo pontífice libró en su favor un breve con 
fecha de 8 de junio de 1565, restituyendo á 
don Juan de Ulloa su calidad, honores y ha -
bilitación de caballero religioso profeso de 
San J u a n , mandando que lo pasado no le pu-
diese obstar para nada en su orden y carrera 
militar; entendiendose todo esto con tal que 
lo consientan el inquisidor general de España 
y el gran maestre de Malta. Lo consintieron, 
y don Juan de Ulloa llegó aun á ser otra vez 
comendador. 

7°. Juan de Vibero Cazalla , hermano del 
doctor Agustin Cazalla, vecino de Valladolid, 
castigado por Luterano con sambenito y cár-
cel perpetua, y confiscación de bienes. 

8o. Dona Juana Silva de Ribera, muger 
del mismo Juan de Vibero Cazalla, vecina de 
Valladolid , hija no legítima de don Juan de 
Ribera marques de Montemayor, y de María 
Florín, su esciaba, igual sentencia. 

9°. Dona Constanza de Vibero Cazalla, her-
mana también del doctor Agustin Cazalla, 
viuda de Hernando Ortiz contador del r e y , 
castigada con sambenito, cárcel perpetua, y 
confiscación de bienes. 

Quaiulo el doctor vió pasar á su hermana, 
se volvio a la princesa gobernadora en el 
cadahalso, y le dijo : Señora, suplico á V. A. 
que se compadezca de esta infeliz porque deja 
trece hijos huérfanos. 

io°. Leonor de Cisneros, vecina de Toro , 
dé edad de 24 años, muger del licenciado 
Antonio Herrezuelo citado entre los impeni-
tentes , tubo igual sentencia que las dos an-
tecedentes. Cuando su marido bajaba del ta-
blado del auto de fé vió á su muger con sam-
benito de reconciliación, y que 110 tenia el de 
llamas y diablos como el suyo, se enfureció 
de rabia de que no se hubiera mantenido cons-
tante en sus opiniones, le dió un puntapié, 
y le dijo enojado : ¿ Es ese el aprecio de la 
doctrina que te he enseñado en seis años ? Ella 
calló y sufrió con humildad y paciencia. 

11". Doña Francisca Zuñiga de Baeza, 
beata de Valladolid, hija de Alonso de Baeza, 
contador del r ey , y de doña Maria Francisca 
Zuñiga su muger, castigada con sambenito , 
cárcel perpetua, y confiscación de bienes. El 
doctor Agustin Cazalla, respondiendo á la 
publicación del capitulo VI del quinto testigo 
de su proceso; en 23 de setiembre de i558 , 



Cuando aun se mantenía negativo, declaró que 
lo que se le imputaba de haber dicho que no 
habia comunion Eucaristica si no se gustaban 
Jas dos especies, seria proposicion de doña 
Francisca Zuñiga discipula de fray Bartolomé 
Carranza, y fray Domingo Rosas , que los 

frailes saben tirar la piedra y esconder la 
mano. En otra declaración de doce de octu-
bre repitió lo mismo, añadiendo que doña 
Francisca Zuñiga no hacia fé por ser enemiga 
suya desde el año i 5 4 3 , en que se dejó de 
casar con Gonzalo Perez de /Vibero Cazalla , 
hermano del doctor, porque este lo resistió á 
causa de que Alonso de Baeza su padre liavia 
estado preso en la Inquisición de Valladolid. 
A la verdad carecía de razón el doctor Caza-
lla , pues era nieto de judíos como doña 
Francisca, y castigados por la Inquisición co-
mo hemos visto ( i) . 

12o. Marina de Saabedra, vecina de Zamo-
ra , viuda de Juan Cisneros de S o t o , hijo-
dalgo , principal; castigada por luterano con 
sambenito, cárcel perpetua y confiscación de 
bienes. 

( i ) C a p . 10 de ésta o b r a . 

13°. Isabel Minguez, criada de doña Bea-
triz Vibero Cazalla, que salió al auto para 
ser quemada como hemos visto, castigada 
por luterana con sambenito, cárcel perpetua 
y confiscación de bienes. 

i4°- Antón Minguez su hermano , vecino 
de Pedrosa, igual sentencia por la misma 
causa. 

i5°. Antón Wasor , Ingles , criado de don 
Luis de Roxas que murió en este auto como 
queda dicho, castigado con sambenito en 
aquel dia, reclusión en convento por un año, 
y confiscación de bienes. 

i6° Daniel de la Quadra, vecino de Pe-
drosa, castigado por luterano con sambenito, 
cárcel perpetua y confiscaciones de bienes. 

17. Predicó el sermón de f é , el famoso 
Melchor Cano, obispo renunciante de Cana-
rias de quien hemos hecho mención y volve-
remos á tratar muy particularmente ; y lo 
hizo despnes de otro acto muy chocante, re-
ducido á que reunidos ya la corte, los con-
sejos, tribunales, autoridades, grandeza, 
nobleza, pueblo y reos en el gran amph i tea-
tro subió don Francisco Baca, inquisidor de 
Valladolid, al solio en que se hallaban sen-
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tados el principe de Asturias don Carlos y su-
tia dona Juana princesa gobernadora, y les 
tomó juramento de favorecer al Santo-Oficio, 
y abisarle cuantas cosas contrarias á la fé su-
piesen haber Lecho ó dicho, oque en adelante 
hiciere, ó dijere qualqniera persona. Este 
atrebimiento tuvo su origen en el reglamento 
que los reyes católicos, Fernando é Isabel, 
aprobaron al tiempo de fundar la Inquisición; 
pues uno de sus artículos disponía que el ma-
gistrado que presidiese los autos solemnes 
públicos de fé, hiciera este juramento aunque 
lo tubiera hecho al tiempo de haberse esta-
blecido el Santo-Oficio en el pueblo dé su 
magistratura. Pero ¿ que conexion puede tener 
el caso de presidir un magistrado con el de 
personas soberanas ? Aquellos dos principes 
juraron lo que se les dijo : don Carlos tenia 
solos catorce años; el tiempo acreditó cuanto 
le desagradó esta osadía „su odio á la Inqui-
sición fué grande : yo lo volveré á citar cuan-
do m i e r a su causa. 

A R T I C U L O I I . 

Segundo auto de f é , día 8 de octubre. 
i 

i . El segundo auto de fé de Valladolid fué 
dia 8 de octubre de aquel mismo año i55¡), 
y tubo mayor solemnidad porque asistió per-
sonalmente Felipe I I , para cuyo regreso de 
Flandes habian reserbado los inquisidores esta 
celebre fiesta con trece personas vivas para 
morir en el fuego, uu cadaver con estatua 
para ser pábulo de las llamas y diez y seis 
para reconciliar con penitencia. Algunas cau-
sas estaban fenecidas y votadas para el mes de 
mayo, y asi no hay duda de haber sido reser-
vada la egecucion bajo el concepto de que 
havia de ser grato al piadosísimo rey el espec-
táculo que á mí me horroriza cuando lo leo y 
escribo. Asistieron Felipe I I , su hijo, su her-
mana, su sobrino el principe de Parma, 
tres embajadores de Francia, el arzobispo de 
Sevilla, los obispos de Falencia y Zamora, y 
varios electos no consagrados ; el condestable 
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tados el principe de Asturias don Carlos y su-
tia dona Juana princesa gobernadora, y les 
tomó juramento de favorecer al Santo-Oficio, 
y abisarle cuantas cosas contrarias á la fé su-
piesen haber Lecho ó dicho, oque en adelante 
hiciere, ó dijere qualqniera persona. Este 
atrebimiento tuvo su origen en el reglamento 
que los reyes católicos, Fernando é Isabel, 
aprobaron al tiempo de fundar la Inquisición; 
pues uno de sus artículos disponía que el ma-
gistrado que presidiese los autos solemnes 
públicos de fé, hiciera este juramento aunque 
lo tubiera hecho al tiempo de haberse esta-
blecido el Santo-Oficio en el pueblo dé su 
magistratura. Pero ¿ que conexion puede tener 
el caso de presidir un magistrado con el de 
personas soberanas ? Aquellos dos principes 
juraron lo que se les dijo : don Carlos tenia 
solos catorce años; el tiempo acreditó cuanto 
le desagradó esta osadía,,su odio á la Inqui-
sición fué grande : yo lo volveré á citar cuan-
do m i e r a su causa. 

A R T I C U L O I I . 

Segundo auto de f é , día 8 de octubre. 
i 

i . El segundo auto de fé de Valladolid fué 
dia 8 de octubre de aquel mismo año i55¡), 
y tubo mayor solemnidad porque asistió per-
sonalmente Felipe I I , para cuyo regreso de 
Flandes habian reserbado los inquisidores esta 
celebre fiesta con trece personas vivas para 
morir en el fuego, un cadaver con estatua 
para ser pábulo de las llamas y diez y seis 
para reconciliar con penitencia. Algunas cau-
sas estaban fenecidas y votadas para el mes de 
mayo, y asi no hay duda de haber sido reser-
vada la egecucion bajo el concepto de que 
havia de ser grato al piadosísimo rey el espec-
táculo que á mí me horroriza cuando lo leo y 
escribo. Asistieron Felipe I I , su hijo, su her-
mana, su sobrino el principe de Parma, 
tres embajadores de Francia, el arzobispo de 
Sevilla, los obispos de Falencia y Zamora, y 
varios electos no consagrados ; el condestable 
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y el almirante, el duque de Nag era , el de Ar-
cos , el marques de Denia, despues duque de 
Lerma, el marques de Astorga , el conde de 
Ureña, despues duque de Osuna, el conde, 
despues duque deBenabente , el conde de 
Buendia, el último gran maestre del orden 
militar de Montesa, don Pedro Luis de Borja, 
hermano de san Francisco de Borja duque de 
Gandia, el gran prior de Castilla y León del 
orden de san Juan de Jerusalen , don Antonio 
de Toledo, hijo y hermano de los duques de 
Alba; otros grandes de España que no están 
nombrados en el testimonio de la relación, 
muchos titulados, la condesa de Ribadabia 
y otras señoras grandes de España y titula-
das, todos los consejos tribunales y autori-
dades constituidas. 

2. Predicó el obispo de Cuenca : los de 
Palencia y Zamora hicieron las degradaciones 
de los clérigos que se designarán; y el inqui-
sidor general, arzobispo de Sevilla, dijo al 
rey que jurase lo que ya tengo indicado en el 
otro auto de fé : SuMagestad lo j u r ó , y fir-
mó , lo qual leyó en público un relator del 
consejo de Inquisición. Las víctimas de muerte 
fueron como sigue. 

i ° . Don Carlos de Seso, caballero italiano , 
natural de Verona, hijo del obispo de Plasen-
cia de Italia , de una délas familias mas ilus-
tres del pais , de edad de cuarenta y tres 
años, gran literato, que habia servido mucho 
al emperador, sido corregidor político de 
Toro , casado con doña Isabel de Castilla , 
hija de don Francisco de Castilla, caballero 
del orden de Alcantara, y doña Catalina La-
drón de Guebara y Abalos , sobrina carnal 
del obispo de Calahorra don Alonso de Casti-
lla , y prima del deán de Toledo , don Diego 
de Castilla, todos descendientes del rey don 
Pedro llamado el Cruel por medio del obispo 
de Palencia, don Pedro de Castilla, nieto del 
monárca; con motivo del matrimonio habia 
fijado su domicilio en Villa Mediana cerca de 
Logroño. Este fué verdadero dogmatizante, y 
principal autor de todo el luteranismo que 
huvo en Valladolid , Palencia, Zamora, y 
pueblos de sus respectivos distritos ; se le 
prendió en Logroño, y conducido en las car-
celes secretas de Valladolid respondió á la acu-
sación fiscal en iS de junio de i558. Votada 
su causa se le intimó, á 7 de octubre de 59, 
que se preparase para morir en el dia inme-
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diato; es costumbre aconsejar mucho en tales 
ocasiones á los reos que declaren todo lo que 
sea verdad, y no tengan declarado relativo á 
sus personas y las de sus proxiinos en mate-
rias de fé , tanto á favor como contra, sin 
mentir ni ocultar verdad , y que así les con-
viene para su salvación y de los otros intere-
sados; costumbre que ha multiplicado procesos 
hasta lo infinito, mediante que el mayor nú-
mero de reos incurre con el anuncio de su 
pena en debilidad, escrúpulos y deseos vehe-
mentes de salvarse; lo que piensan conseguir 
delatando entonces aun lo mas mínimo de 
que se acuerden relativo á toda su vida, y 
prefiriendo el sistema de manifestar aun aque-
llo en que se hallan dudosos, p o n Carlos de 
Seso pidió papel y tintero, y escribió su con-
fesión toda luterana; diciendo que aquella 
era la" verdadera doctrina del Evangelio, y 
110 la que se enseñaba por la Iglesia romana 
de la cual afirmaba estar pervertida de algu-
nos siglos á su tiempo, y que en esa creencia 
quería morir, ofreciendo á Dios su afrenta 
en memoria y por la fé viva de la pasión de 
Jesu Cristo. Es difícil pintar el vigor y la 

> energía con que escribió dos pliegos de papel 

un hombre intimado de morir dentro de po-
cas horas. Se le predicó toda la noche , y pol-
la mañana del dia ocho; pero en vano, pol-
lo cual estuvo con mordaza en la boca todo el 
tiempo del auto defé , y en el camino del que-
madero para que no predicase sus errores. Lo 
ataron al palo de su hoguera; le quitaron la 
mordaza; le volvieron á predicar para que 
se confesase, y dijo en público con gran va-
lor. « Si yo tiibiera tiempo, veríais como de-
0 mostraba que os condenareis los que no me 
« imitáis ; encended esa hoguera cuanto án-
R les para morir en ella.» Los ejecutores le die-
ron gusto, y murió abrasado en su impeni-
lencia. 

2°. Pedro de Cazalla, natural de Vallado-
lid, cura párroco de la villa de Pedrosa obis-
pado de Zamora, hermano del doctor Agus-
tín Cazalla, de edad de treinta y cuatro años, 
fué preso en 23 de avril de 1558. Confesó 
haver seguido las opiniones luteranas mani-
festando los motivos y fundamentos; pidió 
reconciliación, se votó su causa en diez de 
febrero de 5g ; el obispo de Palencia y el li-
cenciado Santillan oidor de la cliancilleria , 
consultor del Santo-Oficio, votaron que se le 
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reconciliase ; los demás que se le relajase; fué 
al consejo de la Suprema, y se decidió relaja-
ción por haber sido dogmatizante, lo cual re-
sultaba de veinte y tres declaraciones, y aun 
de su confesion. Intimada la sentencia en siete 
de octubre para disponerse á morir, no quiso 
confesarse; llevó al auto mordaza; fué al que-
madero, se le ató al palo, y cuando iban á 
encender la hoguera, se confesó, murió en 
el garrote y su cadaver fué quemado. 

3o . Domingo Sánchez, presbítero, natural 
de Villamediana de junto á Logroño, incurrió 
en los errores luteranos por las conversaciones 
y los libros de don Carlos de Seso: condenado 
á relajación, hizo lo mismo quePedro Cazalla, 
y tubo igual suerte. 

4°, Fray Domingo de Roxas, presbítero, 
religioso dominico, discípulo de fray Barto-
lomé de Carranza, hijo de los primeros mar-
queses de Poza, como otros del primer auto 
de fé , de edad de quarenta años. Se le pren-
dió en Calahorra vestido de seglar, porque 
recelando ya su prisión, huía proyectando 
pasar á Flandes despues de hablar con don 
Carlos de Seso : hizo su primera declaración 
en el Santo-Oficio de Valladolid á i 3 de mayo 

de i558. Repitió muchas porque alteraba en 
unas lo dicho en otras, con motivo de haber 
escrito un catecismo y muchos sermones : se 
le condenó à tormento por confitente dimi-
nuto ; se le puso en el eculeo, potro, ú burro 
(pues todos estos nombresse dan á la maquina : 
dijo que lo matáran y no le diesen tormento ; 
se le respondió que no se le daría si prometía 
declarar lo que ocultaba ; lo prometió y de-
claró mucho mas ; pidió reconciliación. En 7 
de octubre se le intimó que se dispusiera para 
morir en el dia siguiente ; hizo entonces de-
claraciones importantes á favpr de algunas 
personas de quienes habia tratado en sus an-
teriores con frases capaces de perjudicarles ; 
pero no quiso confesarse, y cuando salía del 
tablado del auto de fé para el quemadero se 
dirigió acia el rey, le dijo gritando que iba á 
morir en defensa de la verdadera fé del-Evan-
gelío cual era la de Lutero: el reymandóque le 
pusieran mordaza en la boca ; se hizo, la lle-
vó hasta ser atado al mástil, y cuando lo iban 
á quemar vivo, le faltó valor , pidió confe-
sion , se le absolvio, murió en el garrote, y se 
quemó el cadaver. El y los otros dos anteriores 
fueron degradados en el auto ; despues de cuya 



ceremonia se les puso el sambenito y la coroza, 
pues basta entonces habían estado en solana 
sin sombrero ni manteo. 

5o, Juan Sánchez; vecino de Valladolid, 
natural de Astudillo deCampos, hijode Alonso 
Gómez y de Elbira Sánchez criado del cura 
Pedro de Cazalla , y despues de doña Catalina 
Hortega, deedad de 33 años; recelando ser pre-
so por la Inquisición huyó de Valladolid por 
el mar cantábrico á Flandes, con el nombre 
fingido de Juan de Vibár ; los inquisidores lo 
supieron por cartas del mismo J u a n , escritas 
en Castrourdiales, en 7, 8 y 3o de mayo de 
1558, á doña Catalina Hortega, encontradas 
al tiempo de la prisión de ésta ; lo avisaron 
al rey que se hallaba en Bruselas. Su Magestad 
dió las providencias necesarias , v don Fran-
cisco de Castilla, alcalde de corte, le prendió 
en la ciudad dé Turlingen. Bemitido en Va-
lladolid fué condenado á relajación por lute-
rano impenitente y dogmatizante. Se le con-
dujo con mordaza, que conservó hasta ser 
atado en el quemadero. No habiendo querido 

'confesarse se encendió la hoguera , y quema-
das las cnerdas de sus ligaduras, á tiempo de 
ver que algunos reos se confesaban por no 

"morir quemados, saltó velozmente á lo alto 
del mástil ; los sacerdotes le exortarou de 
nuevo que se confesase, pero él viendo que 
don Carlos de Seso permanecía firme y que 
ardía vivo, se tiró al fuego, y gritó dicien-
do que aumentaran leña ; pues el quería imi-
tar a don Carlos, cuya pretensión fué acor-
dada en el momento con ira y colera de los 
guardias alabarderos. 

6. Doña Eufrosina Rios, monja del orden 
de santa Clara de Valladolid, fué convencida 
de luteranismo por veinte y dos testigos; es-
tuvo impenitente hasta ser atada en el que-
madero ; allí se confesó , murió agarrotada 
y se quemó su cadaver. 

7 ° . Doña Marina de Guevara, monja del 
convento de Belen de Valladolid, orden del 
Cister ' hija de don Juan de Guebara, vecino 
de Treceño en las montañas de Santander, y 
de doña Ana de Tobar , nieta de otro don Juan 
de Guebara , y de doña Elvira de Rojas su 
muger, parienta del conde de Oñate y del 
marques de Poza , nieta materna de don San-
cho de Tobar; hermana de don Josef de Gue-
bara caballero de Treceño, don Gabriel de 
Guebara, probisor v vicario general del obis-



pado ds Cuenca , y de don Diego de Haro re-
sidente en Indias, según sus declaraciones. 
Confesó los hechos, y aunque pidió reconci-
liación, fué condenada. Esto fué tanto mas 
notable cuanto el inquisidor general arzobispo 
de Sevilla estaba empeñado de veras en que 
no fuese condenada doña Marina. Una cir-
cunstancia tan singular influye á desear saber 
por menorsu proceso. Yo lo daré á conocer 
despues de la relación del auto de fé. 

8o . Doña Catalina de Reinoso, monja del 
mismo convento, de edad de 21 años; hija de 
Jeronimo de Reinoso, señor de la villa de Au-
tillo de campos, y de doña Juana de Baeza su 
muger, hermana de don Francisco de Rei-
noso , obispo de Cordova, y de doña Inés de 
Reinoso, que vivia en Malaga, casada con 
Gonzalo Perez de Vibero hermano del doctor 
Cazalla. La madre de nuestra monja descendía 
de Judios. Fué convencida de luteranismo, y 
consta que cuando las otras monjas cantaban 
en el coro decia : Gritad, y dad voces altas á 
Baal, quebraos la cabeza, y aguardad que 
os remedie. Se le condenó á relajación por 
confitente ficta; se confesó y murió en el gar-
rote ántes de ser quema 

9° Doña Margarita de Santisteban, monja 
de dicho convento, tubo la misma doctrina 
luterana y ,1a propia suerte que las dos an-
teriores. 

10o. Pedro de Sotelo , natural y vecino de 
Aldea del Palo, diócesis de Zamora, de edad 
de 35 años, convencido de luterano fué re-
putado por penitente fingido, y se le quemó 
despues de muerto. 

n n . Francisco de Almarza, vecino del lu-t 
gar de Almarza de tierra de Soria, obispado 
de Osma lo mismo. 

12o. Doña María de Miranda, monja del 
citado convento de Belen de Valladolid tubo 
igual suerte que sus compañeras. 

i3°. Francisco Blanco, cristiano nuevo con-
vertido de mahometano, se pervirtió despues 
incurriendo en varios erorres, particularmente 
que no era cierto haber venido Jesu Cristo 
y cuando viniera, seria casado, tendría hijos 
y viviría en casa propia como los demás hom-
bres. Se le reputó por penitente fingido, y se 
le quemó despues de muerto. 

14o. Juana Sánchez, beata , vecina de Va-
lladolid, convencida de luterana, conoció 
que su causa estaba sentenciada condenan-
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dola a relajación, y se hirió en la garganta 
con unas tijeras, de cuya herida murió á po_ 
eos dias en la cárcel, y aunque se le predicó 
para que recibiera el sacramento de la confe-
fesion, no quiso; murió impenitente : sus 
huesos fueron llevados en ataliud al auto de 
fé en estatua, y todo fué quemado con los 
demás reos. 

2. Los penitenciados fueron diez y seis; 
citaremos los que merezcan mención especial 
por su calidad personal ó las de sus cansas. 

i°. Doña Isabel de Castilla muger del citado 
don Carlos de Seso, quemado en este au to , 
confesó voluntariamente haber dado algún 
asenso á las doctrinas de su marido; se le cas-
tigó con sambenito, cárcel pepetua y confisca-
ción de bienes. 

2°. Doña Catalina de Castilla, sobrina car-
nal de doña Isabel, hija de su hermano don 
Diego de Castilla, y de doña Maria de Abalos 
su muger , tubo la condenación de su tía. 

3o. Doña Francisca de Zuñiga Reinoso, 
monja del convento de Belen, hermana de 
doña Catalina de Reinoso, quemada en este 
auto de fé , fué privada de voto activo y pa-
sivo para siempre y reclusa en su convento. 
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4° y 5o. Doña Felipa delieredia, y doña Ca-
talina de Alcaraz, monjas de dicho convento, 
la misma suerte. La segunda descendía de Ju-
díos por su madre, aunque muy noble y dis-
tinguida por su padre. 

6 o . Antón Sánchez, vecino de Salamanca, 
fué castigado como testigo falso en causas de 
fé. Se le convenció de haber fingido que cierto 
niño estaba circuncidado por su padre, levan-
tando este falso testimonio para que quema-
sen al padre del niño como Judio. Le dieron 
doscientos azotes, mitad en Valladolid , mi-
tad en Salamanca, se le condenó al perdimiento 
de la mitad de sus bienes, y al servicio de ga-
leras por cinco años. No fué mal castigo, pero 
si se le hubiera dado la pena del Talion, con-
forme á la ley délos reyes católicos fundado-
res de la Inquisición, no habria tantos que 
imitasen su crimen. Para reos tales está la com-
pasión de los inquisidores, aun faltando á la 
ley, y en las causas de heregía condenaban á 
muerte por un juicio arbitrario de confitente 
diminuto, ú penitente ficto. Cuando comparo 
unas sentencias con otras faltan fuerzas para 
el sufrimiento : el ejemplar siguiente hará 
ver si tengo razón. 
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7°. Pedro de Aguilar, vecino de Zamora 
natural de Tordesillas, de oficio tund idor ' 
se fingió alguacil del Santo-Oficio; llevó vara 
como tal en Valladolid el dia del primer auto 
de fe ; fiié á un pueblo de tierra de Campos 
diciendo que tenia comision para sellar el se-
pulcro de cierto prelado difunto porque sus 
huesos se habian de sacar para ser conducidos 
a la Inquisición , salir en auto de fé con esta-
tua , y quemarse como de persona muerta en 
heregia judaica. Le dieron cuatro cientos azo-
tes, doscientos en Valladolid, otros tantos en 
Zamora, y se le condenó á perdimiento de ' 
todos sus bienes y servicio personal en las 
galeras por toda la vida. Observase pues que 
los inquisidores declararon, por via de su-
puesto, que el fingirse alguacil del Santo-
Oficio, aunsin hacerlo por estafar dinero, sino 
solo por vanidad y mala cabeza, es delito doble 
que fingir un testimonio para que otro muera 

quemado, sus bienes sean confiscados, y sus 
hijos y nietos infamados. ¡Que sistema de 
legislación ! 

3. Estos son los dos autos de fé de Valla-
dolid que tanto han dado q„e escribir sin mas 
noticias que las genéricas; pero conviene sa-

ber que resulta de sus procesos, por citas in-
directas , que al mismo tiempo estaban forma-
dos otros en la Inquisición de Valladolid, por 
sospechas de luteranos en todo uparte del sis-
tema d é l o s protestantes, contra cuarenta y 
cinco personas distintas, entre las cuales hay 
bastantes dignas de mención especial por lo 
elevado de la esfera de su familia, ó por cir-
cunstancias personales, cuales son el arzobis-
po de Toledo, fray Bartolomé Carranza, y su 
emulo (y en cierto sentido aun perseguidor) 
fray Melchor Cano, obispo renunciante de 
Canarias; el padre Tablares, jesuita; san Fran-
cisco de Borja , y su hija doña Juana de B01-
ja , muger de don Juan Henriquez de Alman-
sa , marques de Alcanizas; doña Elvira de 
Rojas , madre de este marques; don Juan de 
Rojas , difunto marques de Poza ; el duque 
de Nagera, difunto; don Antonio Manrique 
de Lara ; la condesa de Monterrey; don Fa-
drique Henriquez de Ribera, hermano del 
marques de Tarifa; dona Maria; don Albaro 
y don Bernardino de Mendoza , primos de la 
princesa de Evoli; Juan Fernandez, p r i o r ; 
licenciado Torres , chantre; y licenciado Mc-
r ida , canónigo de la catedral de Pal encía ; 



Sabino Astete, canónigo de Zamora; y Alonso 
Lopez, clérigo de Ciudad-Rodrigo; fray Pe-
dro de Soto, religioso dominicano, confesor 
del emperador Carlos V; y once mas del mis-
mo instituto tenidos por muy doctos en teo-
logía, que fueron el venerable fray Luis de 
Granada, conocido por sus obras misticas y 
vir tud; fray Hernando del Castillo, predica-
dor del emperador y del rey, autor de la his-
toria de la orden de Santo Domingo de Guz-
raan; fray Pedro de Sotomayor, catedrático 
en Salamanca; fray Antonio de Santo Do-
mingo , rector; y fray Juan de la Pena, re -
gente del colegio de San Gregorio de.Vallado-
hd ; fray Alonso de Castro, y fray Ambrosio 
de Salazar, catedráticos difuntos; fray Fran-
cisco Tordesillas, fray Juan de Villagarcia, Fr . 
Luis de la Cruz, maestros en teología; y fray 
Domingo Solo , catedrático en Salamanca, 
escritor público muy acreditado; doña Anto-
nia Mella, muger de Gregorio Sotelo, caba-
llero en Zamora; doña Catalina de los Rios , 
pr iora; doña Ana de Guzman, expriora; do-
na Bernardina de Rojas, y doña IsabelHen-
riquez de Almansa, monjas del convento de 
Santa Catalina de Valladolid; la penúltima 

hermana , y la última hija de doña Elbira de 
Rojas, marquesa viuda de Alcañizas. De las 
cuarenta y cinco personas , estaban presas 
diez; lo fueron despues algunas; y de otras 
quedó suspenso el proceso. Ni se imagine que 
fueran estos los únicos que habia : cuando 
tratemos del formado contra el arzobispo de 
Toledo, Carranza, citaremos otros relativos 
á obispos y personages bien distinguidos : y 
esto es solo por lo que dan de sí las inciden-
cias. ¡ Cuantos habría de que no hé visto no-
ticias ! Porque debo confesar que yo soy un 
hombre solo, y no hé podido leer todo lo que 
habia , sin embargo de haber empleado mu-
chas horas por día durante larga temporada. 
Voy á cumplir ahora sin embargo mi prome-
sa de dar á conocer el proceso de doña Ma-
rina de Guevara, número 7 de las personas 
quemadas en el auto de fé de 8 de octubre. 

4. En i 5 de mayo de i 5 5 8 , declarando 
doña María Miranda , monja del convento de 
Belén ( número 12 de los quemados en dicho 
auto ) , citó á doña Marina de Guevara como 
cómplice de sus opiniones luteranas; y , en el 
propio dia, se espontaneó doña Marina, de-
latandos'e á sí misma, y entregando su dela-

19-
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cion a d q u i s i d o r Guillel.no;.la cual amplió 
voluntariamente repetidas veces conforme se 
iba acordando de sucesos y conversaciones 
en 16, 26 y 3i de agosto. Resultando tam-
bién su culpa por declaraciones de muchos 
cómplices, fué conducida de su convento á 
las cárceles secretas de la Inquisición , en I I 
de febrero de precedido decreto ds 28 
de enero. Las tres audiencias de amonesta-
ciones se le hicieron en 21 y 27 de febrero y 
en 2 de marzo, en las cuales dijo no acor-
darse sino de lo confesado en sus cuatro de-
claraciones voluntarias. En el dia 3 le acusó 
el fiscal en veinte y tres artículos; confesó 
ser verdaderos casi todos ellos, diciendo en 
su favor que no había dado entero asenso á 
la doctrina, porque se habla mantenido du-
dosa , cuyas dudas aclaró expresando los mo-
tivos en papel que por sí misma escribió en 
el dia siete; por lo que presentó en el 10 un 
pedimento firmado de abogado, suplicando 
ser absuelta. En 8 de mayo pidió audiencia 
voluntaria y adicionó su confesion, é hizo 
nuevas adiciones en 12 de junio, en virtud de 
decreto judicial. En el dia 27 se le comunicó 
el extracto llamado publicación de testigos ; 

respondió que no se acordaba mas que ¡o que 
va tenia declarado. Los inquisidores se lo en-
tregaron para que recorriese su memoria y 
confesase lo que hubiese de verdad en los su-
cesos y proposiciones declaradas por los tes-
tigos, y no contenidas en sus confesiones 
propias. Doña Marina pidió audiencia en 5 de 
jul io, y dijo en ella « que ha visto la publi-
« cacion de testigos , y cree que se le ha dado 
« mas para que deprenda los errores que no 
« sabia que para salir de ellos; y que asi no 
a la osa leer, por que el demonio no le en-
« cage algo en su memoria; y que por amor 
« de Dios la den crédito en lo que ha dicho , 
« porque ha dicho toda la verdad delante de 
« Dios y só cargo del juramento que hecho 
« había, y que no tiene otra cosa que decir, 
« ni se puede acordar. » Al mismo tiempo en-
tregó un papel en que aclaraba mas todas sus 
confesiones anteriores , sobre cuyo contenido 
se le recibió declaración en los dias seis y si-
guientes. En el 14 presentó pedimento, su-
plicando ser absuelta; y, cuando no hubiese 
lugar á tanto , se le reconciliase con peniten-
cia : y en el propio hizo nueva declaración 
con motivo de habersele comunicado el ex-
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tracto de dos testigos sobrevenidos. Habia 
procurado también doña Marina justificar su 
buena conducta religiosa, y lo juraron asi la 
abadesa y cinco monjas de su convento, una 
de ellas prima hermana , y otra prima segun-
da. Sobrevino otro testigo contra ella, se le 
comunicó dia 28 , y respondió remitiendose 
á lo declarado, y asegurando que no podía 
confesar mas sin mentir. 

5. El inquisidor general estaba empeñado 
en favorecer á doña Marina por amistad con 
algunos parientes suyos; y , noticioso (lela 
opinión adversa que tenian formada los in-
quisidores de Valladolid , habilitó , en dicho 
dia 28 de julio, á don Alfonso Tellez Girón, 
señor de la Puebla de Montalban, primo de 
doña Marina y del duque de Osuna, para que 
visitase á su prima, y la persuadiese confe-
sar lo que ocultaba , resultante de las deposi-
ciones de los testigos, porque de lo contrario 
seria condenada á muerte : lo hizo don Al-
fonso , pero dona Marina le respondió que siu 
mentir era imposible confesar mas que lo con-
fesado. Yo ciertamente debo admirarme de 
que no se le diese crédi to, cuando no habia 
iutere6 en callar, y lo tenia sumo en hablar; 
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porque lo demás expuesto por los testigos no 
aumentaba los errores, sino solo número de 
conversaciones y sucesos que comprobaban 
la opinion luterana que ya doña Marina te-
nia confesada, sin otra excepción que la de 
haber quedado siempre dudosa sin darle ple-
no asenso, y este no habia de resultar por la 
confesion de lo que decia no acordarse. No lo 
pensaron asi los jueces, y consultores par t i -
culares congregados en el dia siguiente 29 de 
julio á votar la causa: uno dijo que se la pu-
siera en el tormento, y todos los demás que 
fuese relajada, cuya determinación se confir-
mó por el consejo de la Suprema. No se no-
tificó entonces á doña Marina, porque no se 
acostumbra en el Santo-Oficio notificar las 
sentencias de relajación hasta la vispera del 
auto de fé. Se intimó pues á doña Marina en 
7 de octubre; y como, por las órdenes del 
año I54I y otras, se revocan las sentencias 
fatales y se pronuncia una de reconciliación, 
en caso de convertirse un reo ántes de ser 
entregado á la justicia real ordinaria, el in-
quisidor general Yaldes quiso embiar otra 
veza don Alfouso Tellez Girón á persuadir á 
su prima que confesase todo y se librase de 



la muerte; los inquisidores de Valladolid lo 
resistieron , representando ser escandalosa 
una singularidad de diligencias que no se La-
cían con las otras monjas condenadas á morir 
con menos culpas. Valdes manifestó sus de-
seos al consejo de la Suprema ; y sus miem-
bros resolvieron que se diese gusto á su pre-
sidente, asistiendo los inquisidores ó alguno 
de ellos á la conferencia, y aun el abogado 
defensor, cuya persuasión seria tal vez mas 
eficaz. Se hizo as í ; pero doña Marina perma-
neció firme en su antigua respuesta de que no 
tenia mas que declarar si no mentia. -¡ Formi-
dable tribunal donde se extiende hasta tales 
términos el sistema de que todos los testigos 
dicen verdad; que entendieron exactamente lo 
visto y oido, y que no han equivocado la es-
pecie con el curso del tiempo! Ya que me 
lié puesto á dar noticia de este proceso, voy 
á copiar lo substancial de su sentencia defi-
nitiva , redactada en conformidad de lo acor-
dado en audiencia de votos para que se co-
nozca el estilo inquisicional. 

6. « Por nos los inquisidores contra la he-
" retica pravedad y apostasía en los reynos 

de Castilla, León, é Galicia , y principado 

« de Asturias, que residimos en la muy 110-
« ble villa de Valladolid por autoridad apos -
« tólica, etc.; visto un proceso criminal que 
n ánte nos pende entre el licenciado Jeroni-
« mo Ramirez, fiscal del Santo-Oficio, de Ir 
« una par te , é doña Marina de Guebara , 
« monja profesa del monasterio de Belen , de 
« la orden de san Bernardo de esta villa, de 
« la otra, sobre razón que habiendo ido uno 
« de nos los inquisidores al dicho monaste-
« r io, en quince dias del mes de mayo del año 
« proximo pasado de mil é quinientos é cin-
« cuenta y ocho, presentó la dicha doña Ma-
« riña de Guebara una declaración, é despues 
« adelante otras, por las cuales entre otras 
« cosas dijo que algunas veces habló con una 
« persona , la cual estaba en los errores de 
« Lutero , é siempre le oia decir : Justificados 
« por la f é , tenemos paz con Dios por Jcsu-
« Cristo nuestro Señor; é que á ella le pare-
« cian bien estas palabras, é las creia, aun-
« que no entendía en que sentido, etc. » 

7. La sentencia refiere ahora lo que dice 
resultar del proceso contra doña Marina, en 
orden A los errores y las declaraciones que ¡tí-



zo, cuya narración ocupa muchas hojas, y 
luego prosigue de este modo : 

8. « Despues de lo cual, de pedimento de 
« ambas partes, hicimos publicación de los 
« testigos que deponian contra la dicha Ma-
« riña de Guebara de los errores y heregías de 
« que estaba acusada, que eran doce testigos 
« en número; é habiéndola examinado-por el 
« tenor y capítulos de la dicha publicación, 
« se refirió á lo que tenia confesado é dicho 
* en sus declaraciones, negando todo lo de-
« mas que contra ella deponian los dichos tes-
-« tigos; é , comunicado todo con su letrado, 
« respondio contra la dicha publicación , ale-
« gando de su justicia; é de nuevo manda-
« mos facer publicación de otros dos testigos, 
« que por todos son catorce en número que 
« contra ella depusieron, á los cuales también 
« respondio negando lo que oponian ; é alegó 
« ciertas cosas en su defensa; é , habiéndose 
« recibido información de ellas, mandamos 
« hacer publicación de otro testigo que tam-
« bien sobrevino, al cual respondio de la mis-
« ma manera ; é con parecer de su letrado 
« concluyó, é también el dicho fiscal; é Nos 

« hobimos el dicho pleito por concluso, é 
« habido sobre ello nuestro acuerdo y deli-
« beracion con muchas personas graves de 
« letras y conciencia, Chrisú nomine invoca-
« to : : : 

« Fallamos atentos los autos é méritos 
• deste proceso que el dicho fiscal probó en-
« tera y cumplidamente, ansí por informa-
« cion de testigos, c o m o por las declaraciones 
« de la dicha dona Marina de Guebara (que 
« verifican é prueban lo que contra ella re-
a sulta ) la susodicha haberse apartado de la 
« doctrina que la santa madre Iglesia tiene y 
« enseña ; é tenido é creído muchos errores y 
* heregías del heresiarca fray Martin Lulero 
« y de otros sus secuaces; é que las evasio-
a nes que dá para en excusa de que no creyó 
« los errores de que está acusada , sino que 
« dudó y vaciló en la creencia de ellos, son 
. inciertas; y que ellas ni lo demás que alegó 
« y provocó en su defensa, no la relevan en 
« cosa alguna. Por ende que debemos declarar 
« y declaramos á la dicha doña Marina de 
« Guebara haber seido, y ser herege apostata 
« luterana ; é haberse hallado en muchas jun-
<- tas é ayuntamientos con otras personas 
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" d o n d e s e enseñaban los dichos errores éter 
* ficta y simulada confiante, y por ello haber 
- incurrido en sentencia de excoinunion ma-
« yor y en las otras censuras y penas en que 
« caeu é incurren los que se apartan de la 
«creencia de nuestra santa fé católica, en 
••que por ser cristiana vieja descendiente 'de 
« muy noble sangre, é monja profesa, tiene 
« obligación de tener firmeza, y relajamos á 
« la justicia y brazo seglar del magnifico ca-
« ballero Luis Osorio, corregidor por Su Ma-
« gestad en esta dicha villa, y á su lugar-te-
« nienteenel dicho oficio ; á los cuales encar-
" gamos que se hayan con ella piadosa y 
« benignamente. É por esta nuestra sentencia 
« definitiva, asilo pronunciamos y mandamos. 
«El licenciado Francisco Baca. El doctor 
« Riego. El licenciado Guillelmo. El obispo 
« de Palencia, conde de Pernia.» 

9. Es bien chocante la clausula en que se 
encarga al juez real ordinario que se haya 
piadosa y benignamente con el r eo , cuando 
saben lo que ha de suceder: porque quince 
días antes del auto de fé se comunica al juez 
real cuantos reos le entregarán para la muerte, 
el cual abiso se le anticipa para que tenga dis-

puesto el quemadero, la leña, y el número 
de postes ó palos en que lian de ser atados 
aquellos, y aun para que lleven al auto de 
fé escritas otras tantas sentencias definitivas 
con el vacio necesario para los nombres y 
estados de que se le dá noticia en la vispera 
del auto. La sentencia del juez se reduce á 
que mediante hallarse el reo declarado por 
herege impenitente ó relapso le condena con-
forme á las leyes del reyno á muerte de fuego, 
la cual será substituida por la de sofocacion 
si se arrepintiere. Tan seguros están los in-
quisidores de que ha de ser así, que si el cor-
regidor despues de tener en su poder la per-
sona del reo, sentenciase su causa condenando 
en prisión perpetua de un presidio de Africa, 
Asia , ó América, y no en muerte de fuego , 
reclamarían aquellos al soberano, y tal vez 
librarían censuras desde luego contra el juez 
real y le formarian proceso calificándole de 
reo del,crimen de impediente del Santo-Oficio, 
de perjuro contra el juramento de prestarle 
favor y ayuda, y de fautor de hereges. ¿A que 
viene, pues la hipocresía de aparentar en-
cargos de que se trate al infeliz reo piadosa 
y benignamente. ? Ya se sabe que todos los. 
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jueces eclesiásticos hacen ruego de eso mismo 
cuando entregan personas para último supli-
cio, procurando hacer creer que asi no tienen 
parte en la muerte del próximo, y que por 
eso no incurren en la irregularidad im-
puesta contra los clérigos que contribuyen 
á la muerte de a lguuo: pero Dios no pue-
de ser engañado por expresiones hipócri-
tas , fingidas, contrarias á los deseos del 
corazon. San Agustin rogaba en casos igua-
les, y de allí viene la costumbre, pero el 
santo lo hacia de veras y con eficacia por -
que opinó que el delito de heregía no debia 
ser castigado con pena capital sino con multa 
pecuniaria. 

C A P I T U L O XXI. 

DE LOS OTROS D O S AUTOS FAMOSOS I)E F E 

CONTRA LOS L U T E R A N O S E N S E V I L L A . 

A R T I C U L O Io . 

Auto de f é , año I 5 5 < ) . 

, . M I E N T R A S se preparaba en Valladolid el 
segundo auto de fé , se celebró dia 24 de se-
tiembre de 1559 en la plaza de san Francisco de 

, Sevilla, otrobien famoso por la calidad de algu-
nas victimas y naturaleza de la causa. Cuatro 
obispos concurrieron á su celebración el au-
xiliar de Sevilla, los de Lugo y Canarias que 
se hallaban allí casualmente y el de Tarazona 
que con real aprobación residía con el carácter 
de vice-inquisidor general subdelegado de 
Yaldes, cuya providencia se consideró for-
zosa para precaver los inconvenientes de la 
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jueces eclesiásticos hacen ruego de eso mismo 
cuando entregan personas para último supli-
cio, procurando hacer creer que asi no tienen 
parte en la muerte del próximo, y que por 
eso no incurren en la irregularidad im-
puesta contra los clérigos que contribuyen 
á la muerte de a lguuo: pero Dios no pue-
de ser engañado por expresiones hipócri-
tas , fingidas, contrarias á los deseos del 
corazon. San Agustin rogaba en casos igua-
les, y de allí viene la costumbre, pero el 
santo lo hacia de veras y con eficacia por -
que opinó que el delito de heregía no debía 
ser castigado con pena capital sino con multa 
pecuniaria. 

C A P I T U L O XXI. 

DE LOS OTROS D O S AUTOS FAMOSOS I)E F E 

CONTRA LOS L U T E R A N O S E N S E V I L L A . 

A R T I C U L O Io . 

Auto de f é , año I 5 5 9 . 

, . M I E N T R A S se preparaba en Valladolid el 
segundo auto de fé , se celebró dia 24 de se-
tiembre de 1559 en la plaza de san Francisco de 

, Sevilla, otrobien famoso por la calidad de algu-
nas víctimas y naturaleza de la causa. Cuatro 
obispos concurrieron á su celebración el au-
xiliar de Sevilla, los de Lugo y Canarias que 
se hallaban allí casualmente y el de Tarazona 
que con real aprobación residía con el carácter 
de vice-inquisidor general subdelegado de 
Yaldes, cuya providencia se consideró for-
zosa para precaver los inconvenientes de la 
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distancia del gefe cuando se creían útiles va-
nas órdenes dirigidas á extirpar el Jutera-
nismo propagado allí con tanto ú mayor vigor 
que en Valladolid. El obispo de Tarazona, 
don Juan González de Munebrega, conocía 
b.en el modo de gobernar los asuntos del 
Santo-Oficio por haber sido inquisidor mu-
chos años en Sardeña, Sicilia, Cuenca y 
Valladolid. J 

2. Los del distrito de Sevilla eran Miguel 
del Carpió, Andrés Gaseo, y Francisco Galdo 
pontificios, y Juan de Obando, por el arzo-
bispo, lo que advierto para demostrar que 
no existia ninguno del apellido Vargas como 
se supuso en lanobela intitulada CorneliaBo-
rorquia, la cual volveré á citar haciendo ver 
el desprecio que merece. 

3. En el auto de fé que nos ocupa hubo 
cnanta solemnidad cabe sin la presencia de 
personas reales concurriendo la real audiencia, 
el cabildo catedral, algunos grandes de Espa-
ña , muchos titulados, y caballeros, la du-
quesa de Bejar y otras señoras con un con-
curso inmenso de nobleza y pueblo : fueron 
veinte y uno los relajados, una estatua par* 
ser quemada con ellos, y ochenta penitencia-
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d o s l o s m a s p o r l u t e r a n o s : d a r e m o s n o t i -

c i a s d e l o s m a s n o t a b l e s . 

4 . L a e s t a t u a e r a d e l l i c e n c i a d o F r a n c i s c o d e 

Z a f r a p r e s b í t e r o b e n e f i c i a d o de la i g l e s i a p a r -

r o q u i a l d e san V i c e n t e d e S e v i l l a , c o n d e n a d o 

p o r h e r e g e l u t e r a n o a u s e n t e c o n t u m a z . R e y -

n a l d o G o n z á l e z de M o n t e s d a m u c h a s n o t i c i a s 

d e este y o t r o s p r o c e s a d o s en a q u e l l a c i u d a d 

d e c u y a I n q u i s i c i ó n h u y ó p o r f o r t u n a ; y h a -

b i e n d o y o c o t e j a d o d e i n t e n t o s u s n a r r a c i o n e s 

c o n l a s n o t a s d e l S a n t o - O f i c i o , l a s h e h a l l a -

d o v e r í d i c a s e n c u a n t o a l f o n d o de l o s h e c h o s 

y s u c e s o s d e las p e r s o n a s , a u n q u e v e s t i d a s c o n 

l o s t r a g e s d e s u secta l u t e r a n a q u e s e g l o r i a 

p r o f e s a r c o m o v e r d a d e r a d o c t r i n a e v a n g é l i c a ; 

p o r l o c u a l h e f o r m a d o c o n c e p l o de q u e t a m -

b i é n d i r á v e r d a d e n l o s o t r o s h e c h o s q u e n o 

c o n s t e n d e l o s p a p e l e s d e l S a n t o - O f i c i o v i s t o s 

p o r m i , y q u e n o c o n t e n g a n intereses d e s e c t a , 

c a p a c e s "de h a c e r al a u t o r f a l t a r á l a l e y m a s 

s a g r a d a d e l a h i s t o r i a . C o n r e l a c i ó n á n u e s t r o 

F r a n c i s c o Z a f r a d i c e q u e f u é m u y s a b i o en l a s 

s a g r a d a s E s e n t u r a s , y m u y d i s i m u l a d o p a r a 

O c u l t a r s u s o p i n i o n e s l u t e r a n a s d u r a n t e l a r g o 

i i e m p o , y t a n t o q u e l o s i n q u i s i d o r e s s o l í a n 
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llamarle muchas veces á calificar proposicio-
nes dudosas, con lo quepudo favorecerá bas-
tantes personas que hubieran sidocondenadas 
sm esta casualidad favorable; mantenía en su 
casa una beata, la cual despues de haber sido 
una de las que habían abrazado con mayores 
veras la nueva doctrina, incurrió en demencia 

, " n ° S a q " e F l ' a n C Í S C 0 Z a f r a necesitó 
recluirla en una pieza de su casa, y aun 
tratarla con rigor de azotes y otros cas-
tigos para sosegar su furia. Esta muger ha-
biéndose podido evadir de la prisión domes-
tica una vez, año ,555 , fué á la Inquisi-
c i ó n , ^ , « audiencia voluntaria y delató de 
hereges luteranos á mas de trescientas per-
sonas de que se formó lista, y llamado Fran-
cisco Zafra, pudo este hacer ver el desprecio 
que merecía la delación de una muger de-
mente furiosa , sin embargo de ser nombrado 
en ella como uno de Jos mas principales ( i ) 
Como en el Santo-Oficio nada se pierde de lo 
escrito cuando hay medios de indagar, sirvió 
Ja lista para observar con mas cuidado la con-

_ ( 0 R e g i n a l d u s Goasa lvus M o n t a n a s , 

^ ^ « r u ' " ' i c a L , i -saleo testium, pagina 5o. 
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ducta y opiniones de las personas denunciadas 
y fué principio de haber llegado á ser mas de 
ochocientos los presos de la Inquisición en el 
castillo de Trianá donde residia el tribunal 
con sus cárceles, en los conventos de Sevilla, 
y aun en casas particulares destinadasexpresa-
mente al objeto ( i) . Cqando tratemos del auto 
de fé del año de i56o , en este mismo capítulo, 
volveremos á citar la demente que murió en 
el con una hermana y tres hijas de esta. 
Entre los presos lo fué también el menciona-
do Francisco Zafra, pero este huyó; y de r e -
sultas de su fuga se le condenó en rebeldia y 
quemó en estatua. 

5. De los veinte y un relajados en persona 
debe contarse como primera doña Isabel de 
Baena, señora rica de Sevilla, porque su casa 
fué arrasada y tubo igual suerte que la de 
doña Leonor de Vibero en Valladolid por la 
propia causa de haber servido de templo lu-
terano. 

6. Don Juan Ponce de León, hijo segundo 
de don Rodrigo conde de Bailen, primo her-
mano del duque de Arcos y pariente de la du-

(r) I<1. ibid. rubrica Julianas Fernandez, p. 1 19 . 



quesa de Bejar y de otros grandes de España, 
y titulados asistentes al auto de fé, salió con-
denado por luterano contumaz. Con efecto lo 
fue hasta la ultima hora. P r i m e r o e s t u b o ne-
gativo, despues confesó algo en el tormento, 
mas muy poco en comparación de lo que re-
saltaba. Los inquisidores buscaron sacerdotes 
conocidos suyos que le persuadiesen cuantas 
ventajas le produciría confesar todo lo que 
supiera de su persona propiay deotras. Cayó 
en el lazo, confesó; y viendo posteriormente 
su engaño, dia *3 de setiembre víspera del 
auto de fé , reclamó altamente y dijo que «ve-
rán su profesion de fé. La hizo completamente 
lulerana y trató con desprecio al sacerdote 
que le auxiliaba. González de Montes dice que 
fue constante hasta la muer te , pero no tiene 
razón porque se confesó cuando atado al palo 
estaba para encenderse la hoguera; por lo cual 
no muño quemado sino agarrotado, y solo su 
cadaber sufrió las llamas. La calidad de con-
tumaz puesta en la inscripción del sambenito, 
y en la relación del auto de fé que cita el 
mismo González de Montes, es frase de la 
sentencia de condenación. Entre las penas se 
sabe ser únala infamia y la inhabilidad délos 

h i j o s y n i e t o s p a r a h o n o r e s , q u e o c a s i o n ó 

f u e r t e s p l e i t o s , p o r q u e m u e r t o s i n s u c e s i ó n 

otro d o n R o d r i g o , c o n d e d e B a i l e n , n i e t o d e 

d o n M a n u e l ( h e r m a n o m a y o r este d e l i n f e l i z 

d o n J u a n ) , c o r r e s p o n d í a e l c o n d a d o á d o n 

P e d r o P o n c e d e L e ó n , h i j o del m i s m o d e s -

g r a c i a d o ; p e r o á c a u s a d e s u i n h a b i l i d a d f u é 

e x c l u i d o p o r s u s o b r i n o d o n R o d r i g o , q u e 

n o m b r ó p o r s u c e s o r á d o n L u i s P o n c e d e 

L e ó n , par iente d e l i n e a m e n o s p r ó x i m a . D o n 

P e d r o d i s p u t ó s u d e r e c h o , y el s u p r e m o c o n -

s e j o d e Cast i l la d e c l a r ó q u e el g o c e d e l o s 

m a y o r a z g o s p e r t e n e c í a e n p o s e s i o n á e s t e 

a u n q u e sin f a c u l t a d d e t i t u l a r s e conde m e -

d i a n t e ser d i g n i d a d e l t í t u l o y h a l l a r s e d o n 

P e d r o i n h a b i l i t a d o p o r d e r e c h o p a r a o b t e n e r l a . 

S e d i s p u t ó d e s p u e s l a p r o p i e d a d e n l a r e a l 

canci l ler ía de G r a n a d a , y s u c e d i ó l o m i s m o . 

A p o c o t i e m p o le d i s p e n s ó e l r e y F e l i p e I I I y 

f u é c u a r t o c o n d e d e B a y l e n ( i ) . 

7 . D o n J u a n G o n z á l e z , p r e s b i t e r o d e S e -

v i l l a , p r e d i c a d o r f a m o s o d e A n d a l u c í a , en s u 

e d a d d e d o c e a ñ o s h a b i a i n c u r r i d o e n e r r o -

(1) Vease la Crónica délos Ponces de León, elogio 

1 8 , p a r a f o 1. 



res mahometanos porque descendía de Moros: 
la Inquisición de Cordoba le había reconci-
liado con leve penitencia. No quiso jamas 
declarar nada, ni aun en el tormento que ven-
ció'mtty terrible , diciendo siempre que el no 
habia seguido erróneas opiniones sino verda-
deras y fundadas en textos expresos de la Sa-
grada Escritura, por lo que no era herege ni 
tampoco los demás que opinasen como él ; 
mediante lo cual no podia ni debia en con-
ciencia declarar quienes fuesen las personas 
conformes con su opinion, sabiendo que solo 
serviría su declaración para igual desgracia. 
Permaneció hasta la muerte, como también 
dos hermanas que conducidas al suplicio en 
el mismo auto, y rogadas de abandonar las 
opiniones luteranas, estuvieron constantes en 
decir que seguirían siempre la doctrina de 
su hermano á quien veneraban por hombre 
sabio , santo, é incapaz de incurrir en culpa 
grave. Al tiempo de encender las hogueras 
repit iéronlo propio, y d o n j u á n (á quien 
quitaron entonces la mordaza que le babian 
puesto para el au to) les dijo que cantaran el 
salmo 106, Deus laudem meam nc tacuerís, 
y muriesen en la fé de Jesu Cristo y de su' 
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santo Evangelio detestando los errores de los 
papistas con cuyo nombre indican los lute-
ranos álos católicos romanos. 

8. Fray Garcia de Arias, conocido con el 
renombre del doctor Blanco á causa de ser 
como la nieve sus cabellos, monge del monas-
terio de san Isidoro de Sevilla, condenado por 
luterano pertinaz, murió impenitente en la 
hoguera. Durante muchos años habia seguido 
las opiniones luteranas sabiéndolo únicamente 
k)sprincipáles como Vargas, Egidio y Constan-
tino con tan to disimulo qué no solo pasaba plaza 
de católico, sino de piadoso y devoto á causa 
de sus sermones enque fomentaba muchísimo la 
frecuencia de confesion y comunion,las mor-
tificaciones corporales y todas practicas de 
devocion introducidas por los frailes. En fin 
llegó al extremo de ser contrario, y aun en 
parte perseguidor de los Luteranos, por lo 
que los inquisidores le convocaban á calificar 
proposiciones y procesos en que siempre se 
mostraba partidario del Santo-Oficio, tanto 
que fué delatado el mismo en varias ocasiones 
por algunos luteranos, noticiosos de sus opi-
niones por indicios, y logró contra la prac-
tica de aquel tribunal) que sus jueces despre-

IV. 



ciasen las delaciones reputándolas efecto de 
odio y venganza, y le diesen noticia de su 
contenido para que fuese mas cauto en hablar 
delante de personas sospechosas. 

9. Entre las varias anécdotas de su con-
ducta merece recordarse la que se verificó 
con Gregorio Ruiz acerca de la exposición de 
varios lugares de la Sagrada Escritura hecha 
por este en el templo metropolitano de Se-
villa. Delatado Ruiz á la Inquisición resolvie-
ron con los inquisidores que compareciese un 
dia prevenido para defender su doctrina con-
tea los teologos que se la impugnarían. Busco 
al Doctor Blanco, amigo y condiscípulo suyo: 
c'ste quiso escuchar de su boca los fundamen-
tos que proyectaba exponer para su defensa , 
y las soluciones que preparaba de los argu-
mentos que preveía : los inquisidores lo lla-
maron á que arguyese; Gregorio se admi-
ró mucho de verle allí, pero infinito mas de 
oírle argüir de manera que nada valiese la 
preparación hecha de respuestas , y tubo que 
ceder quedando sumamente ofendido del dolo 
del doctor Arias. Los doctores luteranos, 
Vargas, Egídio y Constantino le reconvinie-
ron acremente : Fray García les anunció el 

p e l i g r o q u e t e n í a n e l l o s d e m o r i r q u e m a d o s , 

y l e r e s p o n d i e r o n q u e s i e s o a c a e c i e s e , n o l o 

v e r i a i m p u n e m e n t e á p e s a r d e s u s d i s i m u l o s , 

y v i n o á s u c e d e r . E l e n s e ñ ó l a d o c t r i n a l u t e -

r a n a e n s u m o n a s t e r i o d e S a n I s i d o r o á a l g u -

n o s r e l i g i o s o s ; f r a y C a s i o d o r o u n o d e e l l o s s a l i ó 

t a n i n s t r u i d o q u e l a t r a n s m i t i ó á c a s i t o d o s , 

d e m o d o q u e p r e v a l e c i e n d o h a s t a e l e x t r e m o 

d e o m i t i r s e e l c á n t i c o d e l a s o r a s c a n ó n i c a s e n 

e l c o r o y o t r a s p r a c t i c a s a c o s t u m b r a d a s , 

h u y e r o n d o c e p o r m i e d o d e l a I n q u i s i c i ó n á 

G i n e b r a d e d o n d e c o n e l t i e m p o f u e r o n á A l e -

m a n i a , y l o s p e r m a n e c i e n t e s e n S e v i l l a f u e r o n 

v i c t i m a s d e l S a n t o - O f i c i o , c o m o v e r e m o s . L o 

m i s m o s u c e d i ó á f r a y G a r c í a d e A r i a s , p u e s á 

p e s a r d e s u s c a u t e l a s se m u l t i p l i c a r o n l a s d e -

c l a r a c i o n e s d e e o m p l i c e s d e m o d o q u e f u é 

c o n d u c i d o á l a s c á r c e l e s s e c r e t a s ; e n t o n c e s 

m u d ó s i s t e m a . P r e v i e n d o e l é x i t o d e s u c a u s a 

m a n i f e s t ó l a p r o f e s i o n d e f é q u e s e l e s u p o -

n i a , d e f e n d i ó q u e l a s o p i n i o n e s l u t e r a n a s 

a c e r c a d e l a j u s t i f i c a c i ó n , s a c r a m e n t o s , b u e -

n a s o b r a s , p u r g a t o r i o , i m á g e n e s y d e m á s 

p u n t o s d e d i s c o r d i a e r a n v e r d a d e s e v a n g é l i c a s , 

y t o d o l o c o n t r a r i o e r r o r g r o s e r o : i n s u l t ó á 

l o s i n q u i s i d o r e s t r a t á n d o l e s d e b a r b a r o s , i d i o -
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tas que se atrevían á sentenciar causas de fé 
cuando ignoraban cual debia s e r ; como se 
interpretan las santas escrituras, y aun lo 
que contienen estas. Se mantuvo contumaz y 
ningún católico pudo convencerlo, porque 
también era difícil hallar quien le llevase ven-
tajas en la ciencia del dogma. Murió impeni-
tente manifestando alegría en la hoguera que 
lo abrasaba. 

io. Fray Cristóbal de Arellano, religioso 
del mismo convento, sapientísimo en las san-
tas escrituras, según el testimonio de ios in-
quisidores , pero contumaz en interpretarlas 
con sentido luterano, fué condenado como el 
doctor Arias. Cuando en el auto de fé se leian 
los méritos de su causa, una de las proposi-
ciones que se le imputaban fué que María San-
tísima había sido Virgen como e l ; y no pu-
diendo contenerse al oír lo, se lebantó y gri tó: 
Es mentira : yo no he dicho tal blasfemia, he 
oreido siempre lo contrario, y ahora mismo 
probaré aquí con el Evangelio la virginidad 
de María. Estando ya en el quemadero exortó 
a fray Juan Crisos tomo, monge de su convento 
á perseverar firme en la verdad evangélica, y 
ambos murieron quemados, así como fray 
Casiodoro dogmatizante. 
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1 1 . F r a y J u a n d e L e o n , r e l i g i o s o d e l p r o p i o 

m o n a s t e r i o , i m b u i d o d e l o s e r r o r e s l u t e r a n o s 

y d e s e o s o d e s e g u i r l o s l i b r e m e n t e a b a n d o n ó 

á S e v i l l a : e c h a n d o d e m e n o s l a c o m p a ñ í a d e 

l o s s o c i o s d e s u o p i n i o n , v o l v i ó á t i e m p o q u e 

e s t o s h a b í a n i d o á F r a n c f o r t , f u é a l i a ; y t o -

d o s l u e g o á G i n e b r a d o n d e n o t i c i o s o s d e 

r e y n a r e n I n g l a t e r r a I s a b e l p o r m u e r t e d e 

M a r í a , r e s o l v i e r o n p a s a r á v i v i r a l l í . D e s d e 

q u e h a b í a n c o m e n z a d o l a s f u g a s d e S e v i l l a y 

V a l l a d o l i d , l a I n q u i s i c i ó n t u b o e s p í a e n M i -

l á n , F r a n c f o r t , A m b e r e s , y o t r o s p u e b l o s d e 

I t a l i a , F l a n d e s y A l e m a n i a c o n p r e m i o s c o n -

s i d e r a b l e s a l q u e p r e n d i e s e u n l i e r e g e f u g i t i v o . 

F r a y J u a n f u é u n o d e l o s q u e t u b i e r o n la d e s -

g r a c i a d e s e r c o g i d o s : se l e p r e n d i ó e n Z e -

l a n d a e s t a n d o p a r a p a s a r e n I n g l a t e r r a c u a n d o 

f u é p r e s o J u a n S á n c h e z , q u e m a d o e n V a l l a -

d o l i d , ( 1 ) . P u s i e r o n á f r a y J u a n d e L e ó n a d e -

m a s d e g r i l l o s á l o s p i e s , y e s p o s a s e n l a s 

m a n o s , u n a m a q u i n a d e fierro q u e c u b r í a t o -

d a l a c a b e z a p o r l a p a r t e b a j a d e l a b a r b a , 

(1) Gonzales de Montes lo llama Juan Fernandez; 

p e r o es e q u i v o c a c i ó n . V e a s e e l c a p i t u l o anterior de ésta 

o b r a . 
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tanto como por la alta del cráneo, é introdu-
cía por la boca una lengua del mismo fierro 
que impedia manejar la natural de carne. Con-
ducido á las cárceles de Sevilla confesó sus 
opiniones y defendió que no eran heregías; 
se le condenó á relajación, y salió al auto de 
fé con mordaza, la cual junta con grande 
extenuación, barba larguísima, no cortada 
en mucho tiempo, y bilis exaltada por las cir-
cunstancias produjo columna de pituita pen-
diente de su boca hasta el suelo. Se le quitó 
la mordaza en el suplicio para que pudiese 
decir el Credo, hacer profesion de la fé cató-
l ica, confesarse sacramentalmente y evitar la 
muerte de fuego para lo cual se le destinó 
por misionero un sacerdote de su mismo mo-
nasterio de San Isidoro condiscípulo suyo; 
pero en vano porque permaneció pertinaz y 
murió quemado. 

12. El doctor Cristóbal de Losada, medico 
de Sevilla, enamorado de la hija de un veci-
no de aquella ciudad la pidió por esposa : el 
padre no pensaba darla por marido sino á 
quien el doctor Egidio le informase que sabia 
bien las santas escrituras, y las entendía y 
creia en el sentido perfecto que éste canónigo. 

S i g n i f i c a b a e s t o l a s o p i n i o n e s l u t e r a n a s s in 

d e s i g n a r l a s c o n s u n o m b r e . C r i s t ó b a l s e a l l a -

n ó á ser d i s c í p u l o d e l m a g i s t r a l de S e v i l l a , si 

e s t e q u e r i a s e r su m a e s t r o . E l d o c t o r E g i d i o 

s e e n c a r g o d e s e r l o y el p r e t e n d i e n t e h i z o 

p r o g r e s o s y f u é m i n i s t r o p r o t e s t a n t e d e l c o n -

v e n t í c u l o d e S e v i l l a . C o n d u c i d o á l a s c á r c e l e s 

s e c r e t a s s i g u i ó e l s i s t e m a d e casi t o d o s l o s r e o s 

d e S e v i l l a , c o n f e s a n d o l o s h e c h o s y d e f e n -

d i e n d o s u s o p i n i o n e s , y n o l i u v o f u e r z a s p a r a 

h a c e r l e c o n f e s a r , ni a u n e n el s u p l i c i o p o r l o 

q u e f u é q u e m a d o v i v o . 

i 3 . F e r n a n d o de s a n J u a n , m a e s t r o d e p r i -

m e r a s l e t r a s e n el c o l e g i o de la D o c t r i n a d e 

S e v i l l a , n o e n s e n a b a á l o s n i ñ o s l o s a r t í c u l o s 

d e l a f é , n i e l Credo c o m o están e s c r i t o s c o -

m u n m e n t e , s i n o a ñ a d i e n d o a l g u n a p a l a b r a 

q u e h i c i e r a c o m p a t i b l e s a q u e l l a s c o n f e s i o n e s 

c o n e l s e n t i d o l u t e r a n o e n q u e las e n t e n d í a . 

D e c l a r ó t o d o s l o s h e c h o s e n c u a t r o p l i e g o s d e 

p a p e l ; p e r o se a r e p i n t i o , y p i d i e n d o a u d i e n -

c ia d i j o á l o s i n q u i s i d o r e s q u e se a c u s a b a d e 

h a b e r r e v e l a d o a q u e l l a s v e r d a d e s , p o r q u e r e -

c e l a b a q u e r e s u l t a s e m a l á l a s p e r s o n a s q u e 

h a v i a n e c e s i t a d o n o m b r a r p a r a c o n t a r l a s . E n 

a q u e l l o s t i e m p o s h a b i a en c a d a p i e z a de 1.-



carec í d o s presos p o r lo m e n o s á c a u s a d e l 

e x c e s i v o n u m e r o h a b i e n d o t e n i d o F e r n a n d o 

p o r c o m p a ñ e r o al p a d r e M o r c i l l o , m o n g e d e 

fcan I s i d o r o ( q u e p r o m e t i a a r r e p e n t i m i e n t o pi-

d i e n d o r e c o n c i l i a c i ó n ) , le r e c o n v i n o é i n f u n -

d i o v a l o r p a r a re tra lar su s o l i c i t u d y p r o m e s a 

p r o t e s t a n d o q u e d e s e a b a m o r i r e n la f é c r i s -

t iana e v a n g é l i c a de J e s u C r i s t o c o n f o r m e l a 

e n t e n d í a L u l e r o , y n o c o m o la e n s e ñ a b a n l o s 

papistas; bien q u e c o n d e n a d o d e s p u e s á m o -

r i r q u e m a d o , se c o n f e s ó en el s u p l i c i o y m u -

r i ó agarrotado. F e r n a n d o , l l e v a n d o m o r d a z a e n 

el a u t o c o m o i m p e n i t e n t e p e r t i n a z , f u é q u e -

m a d o v i v o . ' 

1 4 . M u r i e r o n t a m b i é n e n t o n c e s d o ñ a M a r í a 

d e V i r u e s , d o ñ a M a r í a C o r n e l , y d o ñ a M a r í a 

d e B o h o r q u e s , todas t res s o l t e r a s , h i j a s d e 

p a d r e s m u y n o b l e s , y m e r e c e p a r t i c u l a r e x -

p r e s i ó n la h i s t o r i a d e ésta ú l t i m a p o r las c i r -

c u n s t a n c i a s d e s u c a u s a y p o r q u e u n E s p a ñ o l 

c o m p u s o c i e r t a n o v e l a i n t i t u l a d a Cornelia 

Bororquia. D i j o ser h i s t o r i a m a s q u e r o m a n c e 

n o s i e n d o n i l o u n o n i 1 0 o t r o , s i n o r e u n i ó n 

d e d e s a t i n o s m a l f o r j a d o s , c o n t r a s t o r n o d e 

l o s n o m b r e s de las p e r s o n a s q u e i n t r o d u c e , 

y a u n el d e su l i e r o i n a , p o r n o h a b e r e n t e n -

d i d o la h i s t o r i a d e la I n q u i s i c i ó n e s c r i t a p o r 

F e l i p e L i m b o r g ; p u e s c i t a n d o é s t e d o s p e r -

s o n a s p o r s u s a p e l l i d o s , Cornelia el Bohor-
quia ( c u a l e s f u e r o n d o ñ a María Comely dona 
María de Bohorqaes ), f o r m ó c o n las d o s u n a 

q u e n u n c a e x i s t i ó n o m b r a d a Cornelia Boror-
quia : fingió a m o r e s q u e n o p u d o b a b e r c o n 

e l i n q u i s i d o r g e n e r a l p r o p i e t a r i o , p u e s s e 

b a i l a b a e n M a d r i . l é s t e , y e r a e l a r z o b i s p o d e 

S e v i l l a á q u i e n s u p o n e p e r s o n a d i s t i n t a p o r 

e x t r e m o v i c i o s o c o n t r a r i o a l c o m e t i d o e n e l 

n o m b r e d e la l i e r o i n a , b i e n q u e p o d i a s u c e -

d e r c o n el s u b s t i t u t o , c u a l e r a e l o b i s p o d e 

T a r a z o n a . S u p u s o i n t e r r o g a t o r i o s q u e j a m a s s e 

h a n e s t i l a d o e n el S a n t o - O f i c i o : d i o p e r f e c -

t a m e n t e á c o n o c e r q u é s u á n i m o e r a s a t i r i z a r 

y p o n e r e n r i d i c u l o e l S a n t o - O f i c i o d e q u i e n 

t e m i e n d o s e r p r e s o h u y ó á B a y o n a ; p e r o las 

c a u s a s b u e n a s se c o n v i e r t e n en m a l a s c u a n d o 

la d e f e n s a se f u n d a e n m e n t i r a s . L a v e r d a d 

s e n c i l l a d e l a h i s t o r i a b a s t a p o r sí so la p a r a 

d e m o s t r a r c u a n d i g n a d e l o d i o h u m a n o es la 

I n q u i s i c i ó n , s in q u e s e a n e c e s a r i o a c u d i r á 

l a s a r m a s d e la f a b u l a , d e la sat i ra , n i d e l r i -

d i c u l o . P o r l o m i s m o m e p a r e c e m a l el p o e m a 

f r a n c é s i n t i t u l a d o / « Guzmanada, p u e s l e v a n t a 



f a l s o s t e s t i m o n i o s i n d e c e n t e s á s a n t o D o m i n g q 

d e G u z m a n c u y a c o n d u c t a p e r s o n a l f u é p u r í -

s i m a s i n q u e y o d e s c u b r a u t i l i d a d e n t a l e s 

- e d i o s p a r a d e s a p r o b a r l o s q u e a d o p t ó e 

S a m o c o n e l fin d e e x t i n g u i r l a h e r e g í a d e , o 

a l b i g e n s e s ; p u e s b a s t a s a b e r c o n l a ' d o c t r n a 

d e s a n A g u s t í n , q u e „ & 

y - Á L L R A H : 

>5. Doña M a r í a d e B o h o r q u e s f u é h i j a n o 

f i í r 2 G a r c i a d e X e r e z y B o h o r q u e s 

c a b a l l e r o m u y p r i n c i p a l d e S e v i l i a , d e l ^ c a s a 

q u e a h o r a es d e l o s m a r q u e s e s d e Buchena 
g r a n d e s d e E s p a ñ a d e p r i m e r a c l a s e . T e a á 

v e i n t e y u n a ñ o s i n c o m p l e t o s y f u é p r e s a p o ; 

l u t e r a n a . E r a d i s c i p u l a d e l c a n ó n i g o m a g i s t r a l 

o b i s p o e l e c t o d e T o r t o s a , d o c t o ' 

l Z " l S t ~ m 0 S CSCr¡TA W S a b i a con 
p e r f e c c i ó n la l e n g u a l a t i n a , y m e d i a n a m e n t e l a 

g n e g a ; t e n i a m u c h o s l i b r o s l u t e r a n o s , y s a b i a 

d e m e m o r i a l o s d e l a S a g r a d a E s c r i t u r a d e l 

T e s t a m e n t o n u e v o , y a l g u n o s d e l o s p r i n c i -

p a l e s q u e i n t e r p r e t a b a n l o s t e s t o s c o n f o r m e 

a l a s o p i n i o n e s d e L u t e r o e n l o d e j u s t i f i c a -

( i ) C a p . 14 Je e s t a o h r ¡ ¡ 

c i o n , b u e n a s o b r a s , s a c r a m e n t o s , y c a r a c t e -

r e s d i s t i n t i v o s d é l a v e r d a d e r a I g l e s i a . R e c l u s a 

e n c á r c e l e s s e c r e t a s c o n f e s ó s u s o p i n i o n e s y 

l a s d e f e n d i ó c o m o c a t ó l i c a s , p r o b a n d o á s u 

m o d o q u e n o e r a n l i e r e g í a s , n i se l e s d e b í a 

c a s t i g a r s i n o i m i t a r . E n c u a n t o á l o s h e c h o s 

y d i c h o s r e s u l t a n t e s d e l a s d e c l a r a c i o n e s d e 

l o s t e s t i g o s , c o n f e s ó l o s q u e t u b o p o r v e r d a -

d e r o s , ó se a c o r d ó d e q u e l o e r a n ; p e r o n e -

g ó o t r o s ; b i e n p o r q u e f u e s e n f a l s o s , ó e q u i -

v o c a d o s ; b i e n p o r q u e n o s e a c o r d a s e d e e l l o s ; 

b i e n p o r q u e , s i e n d o r e l a t i v o s á l a i n d a g a c i ó n 

d e c ó m p l i c e s d e d o c t r i n a , n o q u i s o c o m p r o -

m e t e r s u s p e r s o n a s d e c l a r á n d o l o s . P e r o s e l a 

d i o t o r m e n t o , y e n e l d i j o e n t r e o t r a s c o s a s 

q u e s u h e r m a n a d o ñ a J u a n a d e B o h o r q u e s 

s a b i a y n o h a b i a r e p r o b a d o l a s o p i n i o n e s d e 

l a d e c l a r a n t e : y a v e r e m o s f u n e s t a s c o n s e -

c u e n c i a s d e é s t a p r o p o s i c i o n . E n la c a u s a d e 

d o ñ a M a r í a l a s e n t e n c i a d e f i n i t i v a f u é d e r e -

l a j a c i ó n : c o m o c o r r e s p o n d í a p o r e l p r o c e s o , 

s u p u e s t o e l s i s t e m a i n q u i s i c i o n a l ; p e r o c o m o 

n o se n o t i f i c a h a s t a l a v i s p e r a d e l a u t o , y a u n 

e n t o n c e s n o s e l e e , y s o l o se d i c e a l r e o q u e 

s e d i s p o n g a p a r a m o r i r e n e l d i a s i g u i e n t e , 

l o s i n q u i s i d o r e s d e S e v i l l a ( e n t r e l o s c u a l e s 



2 5 2 H 1 S T ° R , I M " I N Q U I S I C I O N , 

n«ng«„o se llamaba Vargas como fingió el au-
t del romance de Cornelia Bororquia) dis-
pusieron que se le predicase para su conver-
sión en las cárceles antes del auto de fé , cuya 
practica introdujeron para todos los reos pe r -
tinaces con la utilidad positiva de que no ino-
- - quemados si confesaban s a c r a m e n T l 

Z T T : / I A
C O N c o m í n g e n , e m u y P r o b a W « 

^ evitar la muer te , si no eran relapsos ni 
dogmatizantes; y los signos exteriores de la 
onversion bacian á los inquisidores form 

concepto de que era sincera y contrita. Do 
acerdotes jesuítas, dos dominicanos p r e d i 

carón en la cárcel sucesivamente, / J ¡ . 
r o ñ a d mirados dé l a sabiduría de doña Ma-
n a de Boborques, al mismo tiempo que de 
SU inflexibihdad Á las interpretaciones q u e 

daban ellos de los textos de la Sagrada Eseri 
tura. Llegada la víspera del auto concurrie-
ron como principales auxiliantes otros dos 
dominicanos, y despues como auxiliares va 
n o s teologos religiosos de distintas órdenes 
y aunqque recibía á todos con agrado y co r ' 
tes,a, les dijo que podían excusar argumen-
tos ; pues por mucho que deseasen su salva 
c o n , nunca podian desearla (anlo „ i C O n 

eficacia t a n g r a n d e c o m o l a i n t e r e s a d a p r i n -

c ipal ; q u e e l la c e d e r í a s i le q u e d a s e la m e n o r 

d u d a ( p o r p e q u e ñ a q u e f u e s e ) ; p e r o q u e , s i 

antes e s t a b a c ier ta d e t e n e r r a z ó n , m a s a h o r a 

q u e t a n t o s t e o l o g o s papistas en d i s t i n t a s o c a -

s i o n e s n o l e p o n i a n a r g u m e n t o s q u e n o tu-

v i e s e y a p r e v i s t o s c o n s o l u c i o n p r e p a r a d a y 

c o n c l u y e m e . E n e l s u p l i c i o m i s m o , d o n J u a n 

P o n c e d e L e o n , y a c o n v e r t i d o , d i j o á d o ñ a 

M a r í a q u e n o se fiara e n la d o c t r i n a d e f r a y 

C a s i o d o r o y c e d i e s e á la d e l o s p r e d i c a d o -

r e s ; e l la le c o n t e s t ó t r a t á n d o l e d e ignorante, 
idiota, y palabrero, y d i c i e n d o q u e n o e r a 

e n t o n c e s h o r a d e g a s t a r el t i e m p o e n p a l a b r a s 

s ino en l a m e d i t a c i ó n d e la m u e r t e y p a s i ó n 

del R e d e n t o r p a r a a v i v a r m a s y m a s la f é p o r 

l a c u a l d e v i a n j u s t i f i c a r s e y s e r s a l v o s . S i n 

e m b a r g o p o r f i a r o n a l g u n o s c l é r i g o s y m u c h o s 

f r a i l e s , d e s p u e s d e p u e s t a la a r g o l l a d e fierro 

al c u e l l o , m a n i f e s t a n d o d e s e o s d e q u e n o la 

q u e m a s e n v i v a p o r c o m p a s i o n de s u j u v e n t u d 

y s a b i d u r í a , c o n t e n t á n d o s e c o n q u e d i j e r a e l 

Credo ; l o c o n s i g u i e r o n : y a u n q u e , a c a b a d o 

de p r o n u n c i a r , c o m e n z ó á e x p l i c a r l o s a r t í c u l o s 

d e l a I g l e s i a c a t ó l i c a , y del j u i c i o d e v i v o s y 

m u e r t o s e n s e n t i d o l u t e r a n o , m u r i ó a g a r r o -

I V . 2 1 



A 5 4 H I S T O R I A DF. LA I N Q U I S I C I Ó N , 

t a d a , y n o en el f u e g o , el c u a l c o n s u m i ó l u e g o 

su c a d a v e r . E s t a es l a v e r d a d e r a h i s t o r i a c o n -

f o r m e al p r o c e s o , á l a r e l a c i ó n d e l a u t o , e s -

c r i t a p o r u n a n ó n i m o e n e l d i a i n m e d i a t o a l 

a u t o de f é q u e t e n g o p r e s e n t e , y á l o q u e e s -

c r i b i ó R e g i n a l d o G o n z á l e z d e M o n t e s , c o e t á -

n e o c o m p a ñ e r o d e d o c t r i n a , y a u t o r d e la 

a p o t h e o s i s d e d o ñ a M a r i a , d e q u i e n t o m ó las 

n o t i c i a s F e l i p e L i m b o r g q u e c o n s u l a c o n i s m o 

e n e l m o d o d e n o m b r a r l a s p e r s o n a s d e j ó la 

o c a s i o n d e q u e lo e n t e n d i e r a m a l y a b u s a r a 

p e o r p a r a s u s a t i r a f u n d a d a e n h e c h o s fingi-

d o s el E s p a ñ o l q u e i m p r i m i ó e n B a y o n a la 

c i t a d a n o v e l a . 

1 6 . D e l o s o c h e n t a p e n i t e n c i a d o s u n o f u é 

c i e r t o m u l a t o , e s c l a v o d e u n c a b a l l e r o del 

Puerto de Santa-Maria, p o r d e l a t o r c a l u m -

n i o s o . H a b i e n d o r o b a d o u n c r u c i f i j o , s e p a r a -

d o l e d e la c r u z , p u e s t o l e s o g a en la g a r g a n t a , 

y c o l o c a d o l o c o n u n o s a z o t e s e n u n a r c a de la 

h a b i t a c i ó n d e s u a m o , d e l a t ó q u e é s t e azo-

t a b a y a r r a s t r a b a t o d o s l o s d i a s al c r u c i f i j o , 

e n p r u e b a d e l o c u a l , si s o r p r e n d i a n su c a s a , 

e n c o n t r a r í a n e n su c u a r t o l o r e f e r i d o . V e r i f i -

c a d o este h a l l a z g o el c a b a l l e r o f u é r e c l u z o e n 

c á r c e l e s s e c r e t a s ; r e s u l t ó d e s p u e s la v e r d a d 

á c u y a i n v e s t i g a c i ó n se p a s ó p o r c o n s e c u e n -

c ia d e c o n j e t u r a s del p r e s o s o b r e s e r s u e s -

c l a b o e l a u t o r d e la d e l a c i ó n p o r r e s e n t i m i e n t o . . 

D a d a l i b e r t a d al c a b a l l e r o , y p u e s t o e n p r i -

s i ó n el d e l a t o r f u é c o n d e n a d o á c u a t r o c i e n t o s 

a z o t e s y s e r v i c i o de g a l e r a s p o r seis a n o s : 

los azotes se le dieron en el Puerto de Santa-
Maria. Y a t e n g o a d v e r t i d o q u e la l e y d e l o s 

f u n d a d o r e s d e l S a n t o - O f i c i o i m p o n í a l a p e n a 

d e l t a l i o n ; p e r o l o s i n q u i s i d o r e s n u n c a se 

c r e y e r o n s u j e t o s á t a n t o r i g o r p o r n o a c o b a r -

d a r d e m a s i a d o á l o s q u e t e n i a n g e n i o d e h a -

c e r d e l a c i o n e s . 

x 7 . P o c o s d i a s á n t e s d e s t e a u t o d e f é d e S e v i -

l l a , m u r i ó e n R o m a , d i a i S d e a g o s t o d e x 5 5 g , 

e l p a p a P a u l o I V ; y el p u e b l o r o m a n o , a p e n a s 

s u p o la m u e r t e , m a r c h ó e n t r o p e l a l a I n q u i s i -

c i ó n , s a c ó t o d o s l o s p r e s o s , q u e m ó l a c a s a , y 

s u s p a p e l e s ; c o s t ó m u c h o d i n e r o , y m a ñ a , 

i m p e d i r q u e f u e s e q u e m a d o e l c o n v e n t o de la 

Sapiencia d e l o s f r a i l e s d o m i n i c a n o s , c o n t r a 

q u i e n e s se m o s t r ó g r a n f u r o r p o p u l a r , p o r q u e 

t e n i a n á s u c a r g o l o s c u i d a d o s p r i n c i p a l e s d e l 

e s t a b l e c i m i e n t o d e I n q u i s i c i ó n . E l c o m i s a r i o 

p r i n c i p a l f u é h e r i d o , s u c a s a q u e m a d a , y n a d a 

q u e d ó p o r h a c e r c o n t r a la m e m o r i a del p a p a 



que tanta protección habia dado al Santo-
Oficio; su estatua fué quitada del Capitolio 
y hecha trozos; las armas de Carafa borradas 
en todas partes ; y el cadaver mismo hubiera 
sufrido insultos si los canónigos de san Pedro 
no lo ent,erran luego en el Vaticano secreta-
mente, y aun así se consideró forzoso poner 
guardias alabarderos ( i ) . Pero no por eso en-
traron en miedo los inquisidores de España 
cuyos habitantes estaban acostumbrados ya 
desde su edad infantil por las predicaciones" v 
doctrinas de los frailes á maximas totalmente 
contrarias de las que babian tenido sus padres 
y abuelos en el reinado de Fernando y primer 
decenio del de Carlos V. Todos los hombres 
reflexivos saben cuan poderosas son las im-
presiones de la infancia aun en aquellos pun-
tos en q„e con el tiempo se viene á conocer 
que las ideas impresas en la educación fueron 
erróneas ó infundadas. 

(i) Fleuri, Hist. ecl«., l¡b.354,art. 155g, n. xiv. 

A R T I C U L O I I . 

Auto de f e del año 156o. 

1. Los inquisidores de Sevilla (que tal vez 
babian concebido esperanzas de tener allí al 
rey Felipe I I ) le prepararon segundo auto de 
fé como los de Valladolid; pero desengañados, 
lo dispusieron para el dia 22 de diciembre 
de i56o, con catorce quemados en persona, 
tres en estatua, treinta y cuatro penitencia-
dos y la relación de otros tres que por moti-
vos particulares liabian sido reconciliados 
antes del auto. De las tres estatuas la una fué 
del citado muchas veces doctor Egidio, canó-
nigo magistral de Sevilla y obispo electo de 
Tortosa. Las otras dos fueron de los doc-
tores Constantino, y Juan Perez. 

2. Constantino Ponce de la Fuente, natu-
ral de la ciudad de San-Clemente de la Man-
chaobispado de Cuenca, estudió en Alcala 
deEnares con el doctor Juan Gil, ó Egidio 
que acabamos de nombrar, y con el doctor 

22. 



que tanta protección habia dado al Santo-
Oficio; su estatua fué quitada del Capitolio 
y hecha trozos; las armas de Carafa borradas 
en todas partes ; y el cadaver mismo hubiera 
sufrido insultos si los canónigos de san Pedro 
no lo ent,erran luego en el Vaticano secreta-
mente, y aun así se consideró forzoso poner 
guardias alabarderos ( i ) . Pero no por eso en-
traron en miedo los inquisidores de España 
cuyos habitantes estaban acostumbrados ya 
desde su edad infantil por las predicaciones" v 
doctrinas de los frailes á maximas totalmente 
contrarias de las que babian tenido sus padres 
y abuelos en el reinado de Fernando y primer 
decenio del de Carlos V. Todos los hombres 
reflexivos saben cuan poderosas son las im-
presiones de la infancia aun en aquellos pun-
tos en q„e con el tiempo se viene á conocer 
que las ideas impresas en la educación fueron 
erróneas ó infundadas. 

(i) Fleuri, Hist. ecl«., l¡b.354,art. 155g, n. xiv. 

A R T I C U L O I I . 

Auto de f e del año 156o. 

1. Los inquisidores de Sevilla (que tal vez 
babian concebido esperanzas de tener allí al 
rey Felipe I I ) le prepararon segundo auto de 
fé como los de Valladolid; pero desengañados, 
lo dispusieron para el dia 22 de diciembre 
de i56o, con catorce quemados en persona, 
tres en estatua, treinta y cuatro penitencia-
dos y la relación de otros tres que por moti-
vos particulares babian sido reconciliados 
antes del auto. De las tres estatuas la una fué 
del citado muchas veces doctor Egidio, canó-
nigo magistral de Sevilla y obispo electo de 
Tortosa. Las otras dos fueron de los doc-
tores Constantino, y Juan Perez. 

2. Constantino Ponce de la Fuente, natu-
ral de la ciudad de San-Clemente de la Man-
chaobispado de Cuenca, estudió en Alcala 
deEnares con el doctor Juan Gil, ó Egidio 
que acabamos de nombrar, y con el doctor 

22. 



Vargas que murió dejando en la Inquisición 
causa pendiente. Los tres llegaron á reunirse 
en Sevilla, y ser los principales directores 
de la secta luterana en secreto, al mismo 
tiempo que en piíblico no solo pasaban plaza 
de católicos, sino de clérigos virtuosos por-
que las costumbres de los tres eran irrepren-
sibles. Egidio predicaba mucho en su templo 
metropolitano ; Constantino menos veces, 
pero con igual ó mayor aceptación pública , 
y Vargas explicaba la Sagrada Escritura en 
catedra del cabildo. El de Cuenca quiso ele-
gir para canónigo magistral, sin concurso de 
opositores, al doctor Constantino por la fa-
ma de ciencia; le manifestó la intención , pero 
este no aceptó por el zelo que tenia de dirigir 
en secreto su nueva iglesia luterana. El cabil-
do de Toledo le hizo igual oferta por muerte 
del canónigo magistral, obispo titular de 
TJtica, auxiliar del arzobispo; y respondió 
Constantino dando gracias, pero diciendo 
que no aceptaba porque los huesos de sus pa-
dres, abuelos, y visabuelos descansaban en 
paz, y , si aceptase , se les quitaría tal vez el 
reposo ; lo cual aludía al estatuto de limpieza 
de sangre ionio para inquisidores que había 

C A P . x x i . — A R T . i i . 2 J Y 

hecho su arzobispo, cardenal don Juan Mati-
nez Silíceo, contra la voluntad de muchos ca-
pitulares que entonces mismo litigaban en 
Roma contra el prelado para que se declarase 
nulo, injusto y perjudicial el citado estatuto, 
lo que no consiguieron; pues prevaleció y esta 
en vigor ahora mismo. Después el emperador 
Carlos V le nombró su capellán de honor , y 
luego su predicador con cuyo concepto estuvo 
en Alemania Constantino mucho tiempo. Re-
gresado á Sevilla dirigió el colegio de la doc-
trina, proporcionó rentas para que hubiese 
allí catedra de escritura ; tomó á su cargo 

é s t a c o m i s i o n a , cuando la cumplía, qu.so 
también el cabildo elegirle para canónigo ma-
magistral sin concurso ; lo contradijeron al-
gunos escarmentados en el éxito infeliz del 
ejemplar del doctor Juan Gil , y fundados en 
un decreto que por sus resultas había hecho el 
cabildo de no omitir jamas el concurso de 
opositores ; pero le dijeron todos que se alla-
nase á hacer lo asegurado de la elección ; la 
que con efecto se verificó año 1556, á pesar de 
las i n t r i g a s y excepciones con que procuro su 
exclusion u n malagueño, el único que tubo 
valor de pretender en concurrencia de Cons-



^ u y a instrucción e n a g u a s lie-
bre3 y S n c S a J y en las sagradas letras e a 
tan notoria que aterróá los demás que habían 
pensado ser opositores. Siendo ¿ 
conservo su buena opinion en tanto grado 
que predicando en la cuaresma de I 5 5 7 á 
- P ' d e h a h a r s e convaleciente de u n 

^ P o - a t i s W l o s d e s e o s p d h l i c o s d e 

a T n'o e U < 5 q D e h a C Í e n d 0 pansa por 
algunos minutos procurase tomar vigornuevo 
P - proseguir, bebiendo un poco de 4 o gene-

o ̂ indulgencia que acaso no tendrá e|em-
n e o 7 a r g ° ^ iones de muchos 
presos en Ja Inquisición p o r luteranos y pues-
tos a cuestión de tormento para la manifes-
aeion decomplices, preparaban ya en secreto 
a justificación suficiente para que Constan-
d o fuese recluso en cárceles secretas, año 

' 5 5 8 , atendidas las constituciones del Santo-
Oficio meses antes de la enfermedad y muerte 
de Carlos V en Yuste. Cuando t r a b a b a en 
destruir las p ruebas , ocurrió un caso pa r t i -
cular que arruinó su proyecto. 

3- Isabel Martínez, viuda de Sevilla, f u é 

Presa por luterana; y habiéndosele secues-
trado sus bienes conforme á estilo, hubo de-

lacion de que Francisco Beltran, hijo suyo, 
habla retirado ántes del inventario varios co-
fres con efectos preciosos de mucho valor. 
Constantino habia confiado sus libros prohi-
bidos á la v iuda , y ésta ocultadolos en un 
solano de la casa, fabricando pared de ladri-
llo que aparentase no haber nada : los inqui-
sidores mandaron á Luis Sotelo, alguacil del 
Santo-Oficio, tratar con Francisco Beltran 
sobre manifestación de los cofres. Cuando el 
comisionado se presentó en la casa de Fran-
cisco, pensó este que su madre habia decla-
rado la ocultación de los libros de Constan-
t ino ; y , ántes de oir el motivo y fines de la 
visita, dijo : Señor Sotelo: ¿vmd. en mi casa? 
Me parece que adivino venir vmd. por cosas 
ocultas en la de rni madre : si vmd. me pro-
mete que á mí no se me incomodará por no 
haberlo revelado, diré á vmd. lo que hay 
oculto. Lo llevó á casa de su madre , derribó 
parte del tabique y manifestó los libros del 
doctor Constantino. El alguacil, admirado 
del suceso, dijo entonces que aceptaba los 
l ibros , pero que su promesa era nula , p o r -
que la visita no tenia por objeto semejantes 
efectos , sino los preciosos de su madre ocul-
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tos en los cofres substrahidos; con l o q u e 
Beltran entró en mayor miedo, y se dió por 
contento con perder todo, si así lo dejaban 
en su casa : la delación había sido hecha por 
un criado envilecido con la esperanza de go-
zar la quarta parte del valor prometida en 
la real cédula de Fernando V. 

4- Entre los libros impresos prohibidos, 
había también otros escritos por el doctor 
Constantino Ponce d é l a Fuente, que trata-
ban luteranamente de la verdadera Iglesia, y 
cual era ésta , persuadiendo no serlo la de los 
papistas; del sacramento de la Eucaristía y 
sacrificio d é l a misa; de la justificación ; del 
purgatorio, al cual titulaba cabeza de lobo 
inventada por los frailes para tener que comer; 
de las bulas y decretos pontificios; de las in-
dulgencias; de los méritos del hombre para 
la gracia y la gloria; de la confesion auricular 
y de otros artículos en que los luteranos di-
cen lo contrario que los católicos. No pudo 
Constantino negar la pertenencia del libro, 
compuesto por él mismo y escrito todo de su 
mano; y con este motivo declaró que su con-
tenido era su profesión de fé. Unicamente se 
negó á declarar cómplices y discípulos; no se 
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le dió tormento; pero se le colocó en calabo-
zos subterráneos, obscuros , húmedos y pes-
tíferos , cuya calidad crecía con su propio ex-
cremento siu evaporación suficiente; y , opri® 
raido con semejante persecución, exclamaba: 
« ¡Dios mió! ¿No había Escitas, Caníbales, 
a lí otros mas crueles é inhumanos, en cuyo 
« poder me pusierais antes que en el de estos 
« barbaros ? » Una situación semejante no po-
día durar mucho tiempo; enfermó y murió 
de disenteria, aunque al tiempo del auto de 
fé se extendió la voz de que se había quitado 
voluntariamente la vida, por no sufrir el cas-
tigo : su causa fué tan famosa como lo habia 
sido su persona : los inquisidores dispusie-
ron leer sus méritos en pulpito particular cer-
cano á su asiento ; no lo escuchaba bien el 
pueblo, por excesiva distancia; lo reclamó el 
corregidor Calderón primera y segunda vez, 
y se vieron los inquisidores precisados á ce-
der de su empeño y trasladar la lectura del 
extracto al pulpito de los otros procesos. 
Constantino habia publicado la primera parte 
del catecismo; la segunda quedó sin impri-
mir : en el índice de libros prohibidos, pu-
blicado por el inquisidor general don Fcr-



nando Valdes en Valladolid, á i 7 de agosto 
de I 5 5 9 , se habían condenado las obras si-
guientes : Primera, Suma de la doctrina cris-
tiana,; segunda, Dialogo de doctrina cristiana 
entre maestro y discípulos; tercera, Confesion 
de un pecador delante de Jesu Cristo ; quar ta , 
Catecismo cristiano; quinta, Exposición del 
salmo primero de David, B E A T O S vir qui non 
abiit in consilio impiorum. Alfonso de Ulloa , 
en la vida de Carlos V, alaba mucho las obras 
de Constantino, y con especialidad la doctri-
na cristiana que se habia traducido al italia-
no (i). La estatua de Constantino no fué ar-
mazón con cabeza, como suelen ser las otras, 
sino verdadera de cuerpo entero, con brazos 
en la misma disposición y aptitud que solia 
tener cuando predicaba , y aun con hábitos 
semejantes, por lo que, acabado el auto de 
fé , fué conducida de nuevo al Santo-Oficio, 
substituyéndola con otra de las comunes para 
la hoguera, en que se quemaron los huesos 
con ella. 

5. En la cárcel murió también con el doc-

( i ) V l t o a , V i t a di Carlo V , edic ión de V e n e c i a de] 

a ñ o i 5 8 g . pag. i'i-j. 
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t o r C o n s t a n t i n o u n m o n g e d e S a n I s i d o r o , 

n o m b r a d o f r a y F e r n a n d o , s e g ú n d i c e G o n -

z a l e z d e M o n t e s , e l q u a l r e f i e r e q u e p o r i g u a l 

c a u s a d e l a f e t i d e z d e o t r o c a l a b o z o p r o x i m o 

a l d e C o n s t a n t i n o , s u f r i ó e n f e r m e d a d y m u e r t e 

u n t a l O l m e d o , l u t e r a n o , e x c l a m a n d o c o m o 

d i c h o C o n s t a n t i n o c o n t r a l a i n h u m a n i d a d d e 

l o s j u e c e s . Y o n o l ié v i s t o p o n e r p r e s o a l g u n o 

e n c a l a b o z o s s u b t e r r á n e o s , n i sé q u e n i n g ú n 

t r i b u n a l d é l a I n q u i s i c i ó n d e E s p a ñ a l o s u s e 

d e s d e q u e n o se d a l a t o r t u r a ; p e r o e s i n e x -

c u s a b l e c r u e l d a d d e l o s a n t i g u o s i n q u i s i d o r e s 

h a b e r l o s u s a d o c o m o p r i s i ó n d i a r i a , p u e s e l 

d e r e c h o n a t u r a l , e l d i v i n o y e l h u m a n o e s t á n 

d e a c u e r d o e n q u e l a c á r c e l a n t e r i o r a l j u i c i o 

d e f i n i t i v o e s c u s t o d i a y n o p e n a . 

6 . E l d o c t o r J u a n P e r e z d e P i n e d a ( d e q u i e n 

e r a l a t e r c e r a e s t a t u a d e l a u t o d e f é ) f u é n a -

t u r a l d e l a c i u d a d d e M o n t i l l a e n A n d a l u c í a , 

d i r e c t o r d e l c o l e g i o d e n i ñ o s d e S e v i l l a , n o m -

b r a d o d e la Doctrina: h u y ó p o r n o t i c i a s d e 

q u e l o s i n q u i s i d o r e s l e q u e r í a n p r e n d e r p o r 

s o s p e c h a s d e l u t e r a n i s m o , y f u é c o n d e n a d o 

p o r l i e r e g e f o r m a l l u t e r a n o c o n t u m a z , p a r a 

s e r q u e m a d o e n e s t a t u a m i e n t r a s n o p u d i e r a 

s e r l o s u p e r s o n a . E s c r i b i ó v a r i a s o b r a s , y e l 

IV. 2 3 



citado edicto prohibitorio de 17 de agosto de 
I 5 5 9 , prohibió las siguientes: I°. la Biblia 
sagrada, traducida en lengua castellana; 20. 

Catecismo, impreso en Venecia por Pedro 
Daniel, año i 5 5 6 ; 3o . los Salmos de David, 
en castellano, impresos allí año i55-j; 4°. Su-
mario de la doctrina cristiana, impreso en la 
misma imprenta. Era ya Juan Perez hombre 
de mucha edad : en 1527 había sido encarga-
do de los negocios de España en Roma, y fa -
voreció á Erasmo, de acuerdo con el papa; 
pues en carta de 26 de junio , dijo á Carlos V : 
« También le supliqué fá Clemente VII), por 
« un breve para el arzobispo de Sevilla (don 
« Alonso Manrique, cardenal inquisidor gene-
« ral), que pudiese poner silencio á los que 
« contradijesen'las obras de Erasmo , porque 
« el gran canciller (Mercurino de GaslinaraJ 
« me lo escribió al tiempo de su par t ida ; y 
« mandóme Su Santidad que le diese por me-
« moria al cardenal Santiquatro , y así lo hice. 
« Yo lo solicitaré, y , siliobiese el breve, lo 
« embiaré al secretario (Alonso) Valdes, á 
« quien el gran canciller escribió que lo em-
'< biase. » Y en otra carta de i ° de agosto de 
dicho año de 1627, escribía : « Con e'sta en-

« vio al secretario Valdes el breve que escribí 
< á Vuestra Magestad, que se enviaría al ar-
« zobispo de Sevilla, para que ponga silencio, 
« so pena de excomunión, que nadie hable 
« contra las cosas de Erasmo que contradi-
« cen á las de Lutero. » Es verdad que el bre-
ve produjo poco ú ningún efecto; pues poco 
despues fray Luis de Carbajal, religioso fran-
ciscano , publicó una obra intitulada : Apolo-
gía monástico; religionis contra Erasmi erro-
res; y , habiendo contestado Erasmo con su 
Desiderii Erasmi responsio adversas febrici-
tantis cujusdam libellum, replicó Carbajal con 
Dulzor-alio arnarulentarum Erasmicce respon-
sio nis ad Apologiam Ludovici Carbajalis, la 
cual se prohibió en el Índice del cardenal in-
quisidor general don Gaspar de Quiroga, del 
año 1583, en que se incluyó también la pro-
hibición que ya estaba hecha por el inquisi-
dor general Valdes, año I 5 5 9 , de casi todas 
las obras de Erasmo. 

7. El citado Alonso Valdes, secretario de 
Carlos V, era natural de la ciudad de Cuenca, 
hijo del corregidor de aquella ciudad, y gran 
amigo de Erasmo , á quien favoreció para la 
censura de sus obras, en la junta del año 1527, 



de que tenemos dada ya noticia ( i ) . Despues 
fué muy sospechoso de luteranismo, y pro-
cesado en la Inquisición como tal. Escribió 
diferentes obras muy preciosas de humanida-
des, ramo de literatura en que sobresalia su 
buen gusto : particularmente el Dialogo de 
las lenguas, publicado por don Gregorio Ma-
yans ; otra De capta et dirutá Roma, t ra tan-
do de los sucesos de 1627 ; otra de la guerra 
de las Comunidades de Sevilla, intitulada Ds 
Motibus Hispánico; otra De Senectute chris-
tiana , y otra que cita don Pedro Már t i r de 
Angleria, en la cua l , según és te , habló de 
fray Martin Lutéro. 

8. De los catorce quemados en el segundo 
auto de Sevilla por- luteranos, tienen alguna 
particularidad los siguientes : 

i° . Julián Hernández el Chico, renombra-
do asi por la pequenez de su estatura , na tu -
ral de Villa verde de tierra de Campos : hizo 
viage al Alemania solo por t raher á Sevilla 
libros luteranos, y los entregó á don Juan 
Ponce de I.eon (quemado en el año anterior), 
para que los distribuyese. Estuvo preso mas 

(1) Cap. 10 de esta obra. 
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d e t r e s a ñ o s e n la I n q u i s i c i ó n , y se l e d i o 

t o r m e n t o r e p e t i d a s v e c e s p a r a q u e d e c l a r a s e 

cómplices de la heregia y de la introduccma 
de los libros," cosa entonces muy difícil por la 

e x t r a o r d i n a r i a v i g i l a n c i a d e l S a n t o - O f i c i o 

p e r o p u d o s o p o r t a r l o s m a s q u e p a r e c í a p e r -

mitir la pequenez de s u c u e r p o ; y , s e g ú n r e -

l a c i o n e s d e o t r o s p r e s o s d e s u t i e m p o , s a b e n -

d o de d i s p u t a s c o n c a l i f i c a d o r e s q u e s e r e p i -

t i e r o n v a r i a s v e c e s , s o l i a c a n t a r es ta l e t r i l l a 

e s p a ñ o l a : Vencidos van los frailes, venados 
van : corridos van los lobos, corridos van 
P e r m a n e c i ó firme e n s u c r e e n c i a ; l l e v o al a u t o 

d e fé m o r d a z a en l a b o c a ; e n e l s u p l i c i o p r o -

c u r ó p o r s í m i s m o a c o m o d a r s e u n h a c e c i t o d e 

l e ñ a s o b r e s u c a b e z a p a r a a r d e r a n t e s : e l 

d o c t o r F e r n a n d o R o d r í g u e z q u e ¡e a u x i h a b a , 

p i d i ó q u e s e q u i t a s e l a m o r d a z a a l i d i a n , p a -

r a q u e m e t i d o y a en l a a r g o l l a d e fierro 

p u d i e s e c o n f e s a r s e de a l g ú n m o d o ; p e r o - d 

j u s t i c i a d o l o h i z o m u y a l c o n t r a r i o . t r a t a n -

d o al a u x i l i a n t e d e h i p ó c r i t a q u e h a b l a b a c o n -

t r a lo que sentía p o r miedo de la Inquisición. 

E n fin f u é q u e m a d o v i v o . 

2 o D o ñ a F r a n c i s c a C b a b e s , m o n j a p r o f e s a 

d e l o r d e n de S a n F r a n c i s c o d e A s i s e n e l c o n -



vento de Santa Isabel de Sevilla, por herege 
luterana pertinaz. Era discipula del doctor 
Fgidio; y , en las audiencias, trató de crueles 
á los inquisidores, llamándoles generación de 
víboras, como Cristo habia tratado á los fa-
riseos. Murió en el fuego. 

3o. Nicolás Burton , natural de Inguasel en 
Inglaterra, por herege luterano contumaz. 
Parece imposible justificar á los inquisidores 
en la conducta con éste Ingles y otros que no 
tomaban vecindad en España, y que solo con-
currían por causa de comercio para regresar 
á su pátria. Nicolás Burton habia venido en 
barco propio suyo, cargado de mercaderías 
que sonaban todas suyas, pero que no lo eran 
privativamente; pues se vió despues que per-
tenecía una parte á Juan Fronton , de quien 
hablaremos entre los reconciliados. Burton 
permaneció constante en su secta y fué que-
mado vivo, apoderándose de buque y efectos 
el Santo-Oficio de Sevilla. ¿Que admiración 
deve causar el leer que uno de los principales 
objetos de la Inquisición es la codicia ? Quiero 
suponer la imprudencia de Nicolás Burton en 
haber manifestado en Sanlucarde Bar ra mecía, 
y aun en Sevilla, sus opiniones religiosas coa-
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t r a r i a s á las l e y e s d e l p a í s . L a c a r i d a d , y a u n 

l a j u s t i c i a ¿ n o d i c t a n q u e , p a r a u n e x t r a n -

j e r o c o m e r c i a n t e q u e n o h a d e p e r m a n e c e r 

e n E s p a ñ a , b a s t a r í a y s o b r a r í a r e p r e n d e r l e 

s u f a l t a d e r e s p e t o á l a r e l i g i ó n d e l p a í s y a 

s u s l e y e s , c o n m i n á n d o l e p a r a e l c a s o d e r e i n -

c i d e n c i a ? E l S a n t o - O f i c i o n o d e b i a m e z c l a r s e 

e n s a b e r c u a l e r a la r e l i g i ó n , s í n o s o l o e n i m -

p e d i r q u e p r o p a g a s e s u s e r r o r e s . L a I n q u i s i -

c i ó n n o se f u n d ó p a r a l o s v i a g e r o s , s i n o p a -

r a l o s E s p a ñ o l e s . E s c r u e l d a d e l p r o c e d e r c o -

m o se h i z o e n t o n c e s , y t a n p e r j u d i c i a l a l c o -

m e r c i o y p r o s p e r i d a d d e E s p a ñ a , q u e l o h u -

b i e s e a n i q u i l a d o , si l a i n i q u i d a d h e c h a c o n t r a 

B u r t o n y o t r o s e g e m p l a r e s s e m e j a n t e s , r e c l a -

m a d o s p o r l a s c o r t e s e x t r a n g e r a s , n o h u b i e 

r á n p u e s t o á l a d e M a d r i d e n e s t a d o d e p r o -

h i b i r F e l i p e I V á l o s i n q u i s i d o r e s i n c o m o d a r 

á l o s c o m e r c i a n t e s y v i a g e r o s , b a j o t í t u l o d e 

r e l i " i o n , s i e s t o s se c o n d u c í a n d e m o d o q u e 

n o p r o p a g a s e n l a l . e r e g í a ; y a u n é s t a p r o h i -

b i c i ó n n o b a s t ó , p o r q u e m u c h a s v e c e s l o s i n -

q u i s i d o r e s c u b r i e r o n s u c o n d u c t a , s u p o n i e n -

d o i n t r o d u c c i ó n d e l i b r o s h e r e t i c o s ó c o n v e r -

s a c i o n e s d e r e l i g i ó n q u e d e c í a n s e r c a p a c e s d e 

p r o p a g a r el e r r o r ; y a s í h a s i d o n e c e s a r i o t e -



ner éste cuidado en el gobierno hasta los tiem-
pos de Carlos IV, renovando en cada reclama-
ción de los interesados ó del embajador de 
sus corles, las providencias oportunas para 
reprimir las injusticias cubiertas con el velo 
del zelo religioso. . 

9. González de Montes refiere que por aque-
llos tiempos llegó también un extrangero lla-
mado Rehukin , muy rico , en el buque mas 
hermoso y inas bien construido que se liabia 
visto en Sanlocar de Barrameda. La Inquisi-
ción lo prendió por lierége, y , habiéndole 
confiscado sus bienes , probó no ser suyo el 
buque ; pero sin embargo 110 logró eximirlo 
de la confiscación, porque los inquisidores se-
guían el sistema de q u e , si daban valor una 
vez á tales pruebas , todos los confiscados ha-
llarían personas que reclamasen bienes y re-
ducirían á nada el valor de las confiscaciones. 
¡ Que moral tan evangélica ! Yo también 
creo , atendida la propiedad del corazon hu-
mano , que muchas veces la reclamación seria 
efecto de un convenio secreto mas que de la 
verdad; pero ¿ se ha de canonizar una injus-
ticia execrable y agena de jueces cristianos y 
de sacerdotes , por ¡evitar los inconvenientes 

de l o q u e s u c e d e r á e n p o c o s c a s o s , y q u e , a u n 

s u c e d i d o , t i e n e d i s c u l p a s l e g i t i m a s y m u y 

- p l a u s i b l e s ? V é a n l o c u a n t o s h o m b r e s a m e n la 

b u e n a m o r a l d e l E v a n g e l i o . 

1 0 . Y o n o h a l l o e x c u s a p a r a h a b e r d a d o la 

s u e r t e d e l i n f e l i z B u r t o n á o t r o I n g l e s n o m -

b r a d o G u i l l e r m o B r u g , n a t u r a l de X o r a n 

d e o f i c i o m a r i n e r o , y á u n F r a n c é s , n a t u r a l 

y c o m e r c i a n t e de B a y o n a , l l a m a d o B a r t l i o i n e 

F a b i a n n e . 

1 1 . A n a d e R i b e r a , v i u d a del m a e s t r o de 

n i ñ o s H e r n a n d o d e S a n Juan , q u e m a d o e n e l 

a ñ o a n t e r i o r , l o f u é e n éste p o r h e r é g e l u t e -

r a n a , c o m o t a m b i é n f r a y J u a n S a s t r e , m o n g e 

l e g o d e S a n I s i d o r o , y F r a n c i s c a R u i z , m u g e r 

d e F r a n c i s c o D u r a n , a l g u a c i l de S e v i l l a ; p e r o 

d a g r a n d e c o m p a s i o n e l v e r e n éste a u t o c i n c o 

m u g e r e s q u e m a d a s d e l a f a m i l i a d e a q u e l l a 

i n f e l i z d e m e n t e q u e d e j a m o s c i t a d a e n l a r e -

l a c i ó n d e la e s t a t u a d e l p r e s b í t e r o F r a n c i s c o 

Z a f r a . L l a m a b a s e M a r i a G ó m e z , v i u d a d e 

H e r n á n N u ñ e z , b o t i c a r i o q u e l i a b i a s i d o d e 

l a v i l l a d e L e p e . C u r a d a la d e m e n c i a , p r o s i -

g u i ó en s u c r e e n c i a l u t e r a n a , y m u r i ó e n el la 

en éste a u t o c o n L e o n o r G ó m e z , s u h e r m a n a , 

m u g e r de o t r o F e r n a n d o N u ñ e z , m e d i c o d e 
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L u a a Comez, s„s hijas solteras, aunque Gon-
- W d e Montes padeció la equibo J c i o n d e 

tener a una de las tres por sobrina. Cuento 
que presa una de las hijas antes que su l a 

7 hermanas, fué puesta en tormento para 
declara(• cómplices; y , habiéndolo ven e S o 
acudió el inquisidor á su industria. La h i z o ' 

» • a l a sala de audiencia, quedó á solas, y la 
manifestó haberle tomado afecto y estar en 
animo de favorecerla mucho ; repitió en va -
rios días esta diligencia, ponderando la com-
pasión que tenia de sus calamidades; y cuan 
do noto haberle creído la ,presa , le dió á en-
tender que aunque ella lo ignorase, estaban 

— á l o m i s m o s u m a d r e y s u l h e r m : : 

cual 7 , t e S t l g ° S C n C O n t r a r i o i Por lo 
cual mediante el afecto que á esta presa pro-
^ - q u i s í d o r , convenia mudio eltar 
n truido de la verdad en secreto, para pro-

c e r en el modo mas oportuno al objeto de 

^ r a r a todas de la muerte. Cayó en el lazo la 
infeliz, y Je confesó que todas seguían sus 
opiniones Seacabó la conferencia; p L aquel 
pérfido la hizo declarar otro dia judicialmente 
31 m C l e r t 0 <lue I e ' ^ i a revelado .ésto y a q „ c -
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Ilo. Ella lo confesó; su madre , hermanas y 
tia fueron presas , y vinieron á parar en la 
hoguera. Oida su sentencia en el auto de f é , 
dió gracias á su tia la demente de haberla ins-
truido en la verdad en cuyo testimonio mori -
ria gustosa ; y la tia la confirmó en su propo-
sito , diciendo que luego gozarian todas de la 
presencia de Jesu Cristo, muriendo en su fé 
evangelica, por los méritos de su pasión. 

i a . También murió en aquel auto Melchor 
del Salto, natural de Granada, vecino de Se-
villa, de oficio tundidor de paños , p o r q u e , 
estando preso por sospechas de lieregía, cons-
piró contra el alcaide de la cárcel y su ayu-
dan te , é hirió á éste tan gravemente que se 
subsiguió la muerte por las heridas. 

i3 . De los treinta y cuatro penitenciados 
erán notables los que . siguen : doña Catalina 
Sarmiento , viuda de don Fernando Ponce de 
Leon, caballero decurión perpetuo de Sevilla 
( q u e allí llaman veintiquatro, por ser veinte 
y cuatro los decuriones ó regidores perpetuos); 

doña Maria y doña Luisa de Manuel , hijas de 
don Fernando de Manuel , caballero de dicha 
c iudad; fray Diego Lopez, natural de Ten-
dilla; fray Bernardino de Yaldes, natural de 
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Guadalajara; fray Domingo de Chnrrnca, 
natura! de Azcoitia; fray Gaspar de Porsas 
natural de Sevilla; fray Bernardo de San Ge-
romino, nahiral de Burgos, monges, lego el 

luteranos!6 * s 'd°ro de Sevilla , todospor 

J 4 . Juan Fronton, Ingles, vecino de la ciu-
dad de Bnstol , vino á Sevilla de resultas de 
1 3 I , r i s l o ° ^ Nicolás Burton. Era dueño de 
una porcion muy considerable de los efectos 
secuestrados a éste, y trahia pruebas auten-
ticas de su pertenencia. Hizo la solicitud de 
que se le dieran, y le mortificaron extraordi-
nariamente con dilaciones y, gastos; pero , no 
pudiendo por fin hallar excepción legal contra 
las pruebas del dominio, le prometieron en-
tregar los efectos. Entretanto se practicaron 
tan exquisitas diligencias para justificar que 
había dicho y propagado proposiciones lute-
ranas , que se proporcionaron testigos; lo lle-
varon preso á las cárceles secretas; y, no que-
riendo morir , confesó de plano cuanto po-
dían desear los inquisidores, pidiendo recon-
ciliación. Se le declaró por sospechoso de 
uteranismo con sospecha vehemente, que es 

la que basta por constituciones del Santo-Ofi-

ció para la confiscación dé bienes. Pidió re-
conciliación , y se le concedió condenándolo 
en sambenito por espacio de un año y confis-
cándole sus bienes. Vengan los fanáticos á 
defender ahora un establecimiento que per-
mite semejante conducta por causa del fatal 
secreto de sus procesos. Si el de Juan Fron-
ton hubiera sido público, cualquiera abogado 
de los menos críticos conoceria la nulidad y 
el dolo de lo actuado. Y ¿hay Ingleses que 
defiendan ser útil semejante tribunal? Yo lo 
hé oido sostener á un presbítero católico in-
gles ; pero le hice ver que no conocia bien la 
naturaleza del tribunal que defendia; que yo 
no cedía á él ni á ningún inquisidor en afecto 
á la religión católica en que vivia y quería 
morir; pero que , conbinando el espíritu de 
paz y caridad, mansedumbre y moderación, 
sencillez y humildad, desinteres y generosi-
dad que respiran el santo Evangelio, la doc-
trina y egemplos de Jesu Cristo, con el espí-
ri tu de rigor y de astucia, cautelas y malicia 
que manifiestan las constituciones del Santo-
Oficio , y la ocasion próxima, continua y 
permanente del abuso del poder coDtra las 
leyes naturales y divinas, y aun contra las 

IV. 24 



h u m a n a s d e l o s p a p a s y r e y e s , p r o p o r c i o n a d a 

p o r el j u r a m e n t o d e l s e c r e t o , n o p u e d o m e -

n o s d e detes tar lo c o m o p e r j u d i c i a l , ú n i c a -

m e n t e út i l p a r a p r o d u c i r y m u l t i p l i c a r h i p ó -

cr i tas . 

1 5 . G u i l l e l m o F r a n c o , n a t u r a l d e F l a n d e s , 

v e c i n o de S e v i l l a , v i v i a s e n t i d o d e q u e u n 

c l é r i g o de la m i s m a c i u d a d t u b i e s e a m i s t a d 

c o n s u m u g e r e n t é r m i n o s s o s p e c h o s o s , y d e 

q u e , p o r ser p o b r e , c a r e c í a de p r o t e c c i ó n p a -

ra e v i t a r su s o n r o j o : c o n c u r r i e n d o en c i e r t a 

c o n v e r s a c i ó n en q u e o t r o s h a b l a r o n d e l a s p e -

nas del purgatorio , dijo : Bastante purgato-
rio tengo yo con mi muger, sin necesidad de 
que haya otro. D e l a t a d a la p r o p o s i c i o n , f u é 

p r e s o en cárce les s e c r e t a s c o m o s o s p e c h o s o de 

l a h e r e g i a l u t e r a n a , y s a l i ó a l a u t o d e f é c o n -

d e n a d o á r e c l u s i ó n , d o n d e y p o r el t i e m p o 

q u e los i n q u i s i d o r e s j u z g a s e n c o n v e n i e n t e . 

1 6 . B e r n a r d o d e F r a n q u i , n a t u r a l d e G e -

n o v a , e r m i t a ñ o e n C á d i z , sa l ió t a m b i é n á s e r 

r e c o n c i l i a d o p o r s o s p e c h a d e l u t e r a n i s m o , c o n 

s e n t e n c i a d e c o n f i s c a c i ó n de b i e n e s , s a m b e -

ni to y c á r c e l p o r t res m e s e s . L o s m é r i t o s e r a n 

h a b e r s e d e l a t a d o él m i s m o d e r e s u l t a d e h a b e r 

o i d o el ed ic to de las d e l a c i o n e s ; y d i j o q u e . 

e s t a n d o en G e n o v a , b a r i a c o m o v e i n t e a ñ o s , 

h a b i a o i d o h a b l a r á c i e r t o h e r m a n o s u y o a c e r -

c a d e l p u r g a t o r i o , d e l a j u s t i f i c a c i ó n y o t r a s 

c o s a s , en s e n t i d o q u e d i c e n s e r l u t e r a n o , y 

q u e n o le h a b i a p a r e c i d o m a l a q u e l l o . E s t a e r a 

t o d a su c u l p a : ¿ d o n d e e s t á la d e c a n t a d a p i e -

d a d y m i s e r i c o r d i a d e l S a n t o - O f i c i o ? E s c i e r t o 

q u e en l o s t i e m p o s m o d e r n o s 110 se p o n i a e n 

p r i s i ó n n i se s o n r o j a b a en a u t o p ú b l i c o , y 

m e n o s se c o n f i s c a b a n l o s b i e n e s a l d e l a t o r d e 

sí m i s m o , y q u e t a m p o c o se d e b i a h a c e r e n 

l o s t i e m p o s a n t i g u o s ; p e r o e l lo e s q u e se h a -

c ia p o r a b u s o d e l s e c r e t o , c u y a s v í c t i m a s n o 

t e n i a n á d o n d e r e c l a m a r c o n e s p e r a n z a d e 

b u e n é x i t o . 

1 7 . D i e g o d e V i r u e s , c a b a l l e r o y jurado d e 

S e v i l l a ( e s t o es m i e m b r o d e la m u n i c i p a l i d a d ) , 

sa l ió a l a u t o en c u e r p o y c o n u n a v e l a e n la 

m a n o , a b j u r ó de veliementi l a h e r e g i a l u t e -

r a n a , y f u é m u l t a d o e n c ien d u c a d o s p a r a 

g a s t o s d e l S a n t o - O f i c i o . S u d e l i t o e r a h a b e r 

d i c h o el d i a d e j u e v e s s a n t o , d e r e s u l t a s d e 

v i s i t a r e l m o n u m e n t o , q u e era lastima gas-
tar tan exorbitantes cantidades para el monu-
mento , dejando faltas de pan muchas familias 
cuyo socoiro, con el dinero de exceso de gas-



' \eríamasSrato ¿ Dios. Esta proposicion. 

m i r a d a s in o j o s de i n q u i s i d o r , ¿ s e r i a capaz 

d e p r o d u c i r s o s p e c h a vehemente de l u t e r a n i s -

m ° ? C ° n V Í e n e S a b e r q « e los g a s t o s d e l m o n u -

m e n t o de la ca tedra l de S e v i l l a s o n i n m e n -

s o s en c e r a y o t r o s o b j e t o s , q u e h a n d a d o 

m a t e r i a p a r a v a r i o s c h i s t e s e n d i f e r e n t e s l í -

toros y c a n c i o n e s . 

1 8 B a r t o l o m é F u e n t e s , p o b r e q u e sol ia 

p e d i r l i m o s n a p a r a la e r m i t a d e S a n L a z a r o 

de S e v i l l a , t e n i e n d o m o t i v o s p a r t i c u l a r e s d e 

r e s e n t i m i e n t o c o n t r a u n c l é r i g o de X e r e z d e 

la F r o n t e r a , d i j o q u e « o ereia que Dios bajase 
del cielo á las manos de un sacerdote tan in-
digno : las cartas-órdenes del consejo de la 

S u p r e m a m a n d a b a n n o c o n s i d e r a r c o m o h e -

r é t i c a s tales p a l a b r a s ni o t r a s s e m e j a n t e s 

c u a n d o s o n e f e c t o d e c o l e r a ú o t r a c a u s a q u ¡ 

q u i t e la d e l i b e r a c i ó n . S i n e m b a r g o s a l i ó a l 

a u t o de f é en c u e r p o c o n u n a m o r d a z a e n l a 

b o c a , y a b j u r ó c o m o s o s p e c h o s o d e h e r e ' g e 

luterano con sospecha leve. 

1 9 . P e d r o P e r e z , e s t u d i a n t e d e l o b i s p a d o 

d e C a l a h o r r a e n S e v i l l a , y P e d r o de T o r r e s , 

su c o n d i s c í p u l o , S e v i l l a n o , s a l i e r o n a l a u t o en 

c u e r p o , a b j u r a r o n de levi, y f u e r o n d e s t e r r a -

dos de Sevilla por dos años, y el segundo 
multado en cien ducados, por cosas de la 
secta luterana. Estas cosas se reducían á haber 
copiado unos versos de autor incierto , escri-
tos con tal artificio que , leídos de un modo, 
eran elogio de Lutero, y de otro sonaban vi-
tuperio. ¡Que delito tan horrendo en unos 
estudiantes jóvenes! 

20. Luis , Americano, mulato de edad de 
catorce anos , fué sacado al auto de fé , des-
calzo, en cuerpo , con soga en el cuello, con-
denado á sufrir doscientos azotes y servir toda 
su vida en galeras, con inhibición de ser ab-
suelto ni rescatado, por haber sido cómplice 
de Melchor del Salto , relajado en éste au to , 
en la quimera con el alcaide de la cárcel del 
Santo-Oficio y heridas del ayudante. 

21. Gaspar de Benabides era el alcaide; y 
también salió al auto en cuerpo y con vela , 
condenado á destierro perpetuo de Sevilla y 
perdimiento de sueldos, diciendo ser por-
que, sirviendo de alcaide de las cárceles del 
Santo-Oficio, sirvió mal y negligentemente su 
destino. Cotejese ahora ésta calificación y su 
sentencia con lo que constituia su delito. Ro-
baba las escasas raciones de los presos, dan-

24. 
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d o l e s m e n o s d e la m i t a d d e la c a n t i d a d d e su 

a b o n o ; l o q u e d a b a e r a d e m a l a c a l i d a d , p o -

n i e n d o en c u e n t a s el p r e c i o c o m o d e b u e n a ; 

l o c o c i a p o c o , m a l , y s i n c o n d i m e n t o s , e s t a -

f a n d o el v a l o r d e la l e ñ a y c o s a s q u e fingía 

c o n s u m i r s e : si a l g ú n p r e s o se q u e j a b a , l e 

t r a s l a d a b a á u n c a l a b o z o s u b t e r r á n e o , h ú -

m e d o y o b s c u r o , d o n d e l e t e n i a q u i n c e ó 

m a s d i a s , p u r g a n d o la q u e j a . F i n g í a s e r é s t o 

p o r o r d e n de l o s j u e c e s , y q u e la l i b e r t a d era 

e f e c t o d e su i n t e r c e s i ó n . C o m o a l g ú n p r e s o 

p i d i e s e a u d i e n c i a , r e c e l a b a s e r p a r a h a b l a r 

m a l d e é l , n o d a b a p a r t e á l o s i n q u i s i d o r e s , 

y d e c i a e n el d ía s i g u i e n t e h a b e r r e s p o n d i d o 

q u e e s t a b a n m u y o c u p a d o s , y q u e p o r e s o n o 

p o d í a n d a r a u d i e n c i a s v o l u n t a r i a s : finalmen-

t e n o h a b i a i n i q u i d a d q u e n o h i c i e s e , h a s t a 

q u e se v e r i f i c ó la r i ñ a m e n c i o n a d a y m u e r t e 

d e s u a y u d a n t e . ¿ N o tenia ese c a n i b a l m a s 

m é r i t o s q u e M e l c h o r d e S a l t o y L u i s el m u -

l a t o ? P u e s c o m p á r e s e su s e n t e n c i a c o a l a s s i -

g u i e n t e s . 

2 2 . M a r í a G o n z á l e z , n a t u r a l de U t r e r a , a m a 

d e g o b i e r n o del d i c h o G a s p a r de B e n a v i d e s , sa-

l i ó a l a u t o en c u e r p o , con s a m b e n i t o , s o g a en e l 

c u e l l o , y m o r d a z a e n la b o c a , c o n d e n a d a e n 
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d o s c i e n t o s a z o t e s y d e s t i e r r o d e l d i s t r i t o d e 

la I n q u i s i c i ó n d e S e v i l l a p o r d i e z a ñ o s , s o l o 

p o r h a b e r p e r m i t i d o q u e u n o s p r e s o s c o m u -

n i c a s e n c o n o t r o s e n v i r t u d d e d a d i b a s y p r o -

m e s a s . 

2 3 . P e d r o H e r r e r a , n a t u r a l d e S e v i l l a , l a 

m i s m a p e n a c o n la a d i c i ó n d e s e r v i r d i e z a ñ o s 

e n g a l e r a s á r e m o y sin s u e l d o , p o r i g u a l 

d e l i t o , c u a n d o s i r v i ó el o f i c i o d e a l c a i d e d e 

l o s p r e s o s d e l S a n t o - O f i c i o . 

2 4 . G i l F l a m e n c o , n a t u r a l d e A m s t e r -

d a m , c i e n a z o t e s y d e s t i e r r o d e S e v i l l a , 

d e s p u é s d e as i s t i r a l a u t o en c u e r p o y c o n 

v e l a , p o r q u e , h a b i e n d o s a b i d o q u e u n o v e n i a 

p r e s o d e s d e A m é r i c a p o r el S a n t o - O f i c i o , y 

q u e t r a t a b a de h u i r , n o l o d e l a t ó , y p r o t e g i ó 

s u f u g a c o n el s i l e n c i o . 

2 5 . I n é s N u ñ e z , s o l t e r a n a t u r a l d e T o l e -

d o , v e c i n a d e S e v i l l a , r e c o n c i l i a d a d e vehe-

mcnti p o r l u t e r a n a ; o t r a s seis m u g e r e s y u n 

h o m b r e l o m i s m o ; u n a p o r j u d a i z a n t e , o t r a 

p o r m a h o m e t i z a n t e , t r e s h o m b r e s p o r d e f e n -

d e r q u e l a s i m p l e f o r n i c a c i ó n n o es p e c a d o 

g r a v e ; l o c u a l h a b i a s u c e d i d o á o t r o s d o s á n -

tes d e l a u t o , y u n a m u g e r p o r s o s p e c h a d e 

j u d a i s m o . 
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26. D o ñ a J u a n a B o h o r q u e s , p o r e l c o n t r a -

n o , f u é d e c l a r a d a i n o c e n t e ; p e r o s u h i s t o r i a 

m e r e c e s a b e r s e . Era h i j a l e g i t i m a d e d o n P e -

d r o G a r c i a d e X e r e z y B o h o r q u e s , y h e r m a -

na d e d o ñ a M a r í a B o h o r q u e s ( q u e m a d a e n e l 

a u t o d e f é d e l a ñ o a n t e r i o r ) , y m u g e r d e d o n 

f r a n c i s c o d e V a r g a s , s e ñ o r d e l a v i l l a d e l a 

H i g u e r a . S e l e habia p u e s t o en c á r c e l e s s e c r e t a s , 

d e r e s u l t a s d e l i a b e r d e c l a r a d o s u i n f e l i z h e r m a -

n a en e l t o r m e n t o q u e h a b i a h a b l a d o d e s u s o p i -

n i o n e s a l g u n a v e z c o n d o ñ a J u a n a , v q u e e s t a 

n o l a h a b í a i m p u g n a d o ; c o m o si e l s i l e n c i o 

f u e s e a d o p t a r l a d o c t r i n a , c u a n d o p u d o p r o -

v e n i r d e n o e n t e n d e r l a m a t e r i a , y p o r c o n -

s i g u i e n t e n o c o n o c e r o b l i g a c i ó n d e d e l a t a r . 

L o s i n q u i s i d o r e s n o s u s p e n d i e r o n l a p r i s i ó n 

p o r l a g r a v i d e z d e s e i s m e s e s q u e y a t e n i a 

d o ñ a J u a n a , p r i m e r a b a r b a r i d a d i n h u m a n a 

d e s p u e s d e l a i n j u s t i c i a d e p r e n d e r s i n p r e -

c e d e r p r u e b a s d e l p r e t e n d i d o c r i m e n . P a r i ó 

e n la c á r c e l , y á los o c h o d i a s l e q u i t a r o n l a 

c r i a t u r a q u e le s e r v i a d e c o n s u e l o e n s u s o -

l e d a d . A los q u i n c e l a r e c l u y e r o n en c á r c e l 

s e m e j a n t e á l a d e l o s o t r o s p r e s o s , c r e y e n -

d o s e m u y p i a d o s o s p o r q u e hasta e n t o n c e s l a 

h a b i a n t e n i d o c o n m e n o s i n c o m o d i d a d e s . L a 
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c a s u a l i d a d l e p r o p o r c i o n ó e l c o n s u e l o d e ser 

c o m p a ñ e r a d e q u a r t o u n a d o n c e l l a j o v e n m u y 

c o m p a s i v a ( d e s p u e s q u e m a d a p o r l u t e r a n a ) , 

l a c u a l l a s o c o r r i ó c u a n t o p u d o e n s u c o n v a -

l e c e n c i a . P r o n t o r e c i b i ó c o m p e n s a c i ó n , p o r -

q u e , p u e s t a e n e l t o r m e n t o , f u é r e s t i t u i d a á 

la c á r c e l c o n l o s b r a z o s , p i e r n a s y o t r o s m i e m -

b r o s d e s u c u e r p o d e s c o y u n t a d o s , cas i d e s e -

c h o s ; d o ñ a J u a n a h i z o d e e n f e r m e r a s u y a p a r a 

l a c u r a c i ó n . P e r o e s t a i n f e l i z n o h a b i a c o n -

v a l e c i d o c o m p l e t a m e n t e d e s u p a r t o , n i a c a -

b a d o d e c u r a r á s u c o m p a ñ e r a , c u a n d o es 

c o l o c a d a en e l m i s m o t o r m e n t o ; se m a n t u v o 

n e g a t i v a , y le a p r e t a r o n t a n t o l o s c o r d e l e s 

q u e , n o p u d i e n d o r e s i s t i r m a s a q u e l c u e r p o 

n o b i e n r o b u s t e c i d o d e s p u e s d e l p a r t o , p e -

n e t r a r o n l a s c u e r d a s h a s t a l o s h u e s o s d e l o s 

b r a z o s , m u s l o s y p i e r n a s , y se l e r e b e n t ó a l -

g u n a e n t r a ñ a , p u e s c o m e n z ó á e c h a r s a n g r e 

p o r l a b o c a ; se l a c o n d u j o m o r i b u n d a á s u 

c u a r t o , y e x p i r ó a l o c t a v o d i a ; c u y o c r u e l 

h o m i c i d i o p e n s a r o n l o s i n q u i s i d o r e s s a t i s f a -

c e r , a b s o l v i é n d o l a d e l a i n s t a n c i a d e l j u i c i o e n 

d i c h o a u t o d e f é . ¡ C o n q u é r e s p o n s a b i l i d a d 

n o i r i a n c a r g a d o s al t r i b u n a l d e D i o s a q u e l l o s 

c a n i b a l e s ! 



TABLA DE LOS CAPITULOS 

DEL TOMO QUARTO. 

Paginas. 

CAPITULO X V I . D e las causas d e l f a l s o n u n c i o d e 

P o r t u g a l y o t r a s m u y g r a r e s d e l t i e m p o del car-

d e n a l T a b e r a , s e x t o i n q u i s i d o r g e n e r a l . i 

Articulo i . R e l a c i o n e s c o n la I n q n i s i c i o n e de R o m a . I d . 

A r t . i i . P r o c e s o s d e los V i r r e y e s d e S ic i l ia y C a t a -

l u ñ a . • g 

A r t . n i . P r o c e s o d e l f a l s o n u n c i o d e P o r t u g a l . 3 5 

A r t . i v . P r o c e s o d e la m o n j a d e C o r d o v a , fingida 

santa . 3 5 

CAPITULO X V I I . D e l a s i n q u i s i c i o n e s d e K a p o l e s y 

S i c i l i a y otros sucesos d e l t i e m p o d e l c a r d e n a l 

L o a i s a , s é p t i m o i n q u i s i d o r g e n e r a l . 5 2 

Art. 1. K a p o l e s . J J 

Art. 11. S i c i l i a y M a l t a . 57 

CAPITULO X V I I I . D e v a r i a s causas n o t a b l e s d e los 

p r i m e r o s a ñ o s d e l o c t a v o i n q u i s i d o r g e n e r a l y d e 

l a r e l i g i ó n d e C a r l o s V e n l o s ú l t i m o s t i e m p o s 

• d e s u v i d a . ' 7 3 

Art. 1 . P r o c e s o s e n los p r i m e r o s t iempos de V a l d e s . I d . 

Art. 11. R e l i g i ó n d e C a r l o s V - gS 

CAPITULO X I X . D e l o s p r o c e s o s f o r m a d o s c o n t r a 

C a r l o s V y F e l i p e I I , c o m o f a u t o r e s d e h e r é g e s 

y c i s m á t i c o s , p r o p a g a c i ó n d e l S a n t o - O f i c i o p o r 

este s o b e r a n o , y e f e c t o s d e s u f a v o r e x c e s i v o . 1 2 3 

Art. 1. P r o c e s o s c o n t r a Car los V , y F e l i p e I I . Id. 

Art. i r . S u c e s o s r e l a t i v o s a la I n q u i s i c i ó n e n F l a u -

d e s , M i l á n , K a p o l e s , G a l i c i a , A m é r i c a , y la M a r . i 4 5 

Art. I I I . C o m p e t e n c i a s c o n los i n q u i s i d o r e s d e P o r -

t u g a l . i 6 3 

Art. i v . P r o y e c t o de u n o r d e n mi l i tar d e l S a n t o -

O f i c i o en E s p a ñ a . 1 7 0 

CAPITULO X X . D e los dos a u t o s d e f é c e l e b r a d o s 

e n V a l l a d o l i d c o n as is tenc ia d e p e r s o n a s reales 

c o n t r a . l o s L u t e r a n o s e n el a ñ o I 5 5 G . 1 7 7 

Art. 1. P r i m e r a u t o d e f é , dia 2 9 d e m a y o . I d . 

Art. 1 1 . S e g u n d o a u t o de f é , d ia 8 d e o c t u b r e . 203 

CAPITULO X X I . D e los o t r o s d o s autos f a m o s o s d e 

fé c o n t r a l o s L u t e r a n o s e n S e v i l l a . 233 

Art. 1. A u t o de f é , a ñ o i 5 5 g . I d . 

Art. 11. A u t o d e f é d e l a ñ o i 5 6 o . 2:17 
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